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DIFICULTADES ||

V E N C I D A S ,  | |
Ü Ü  y  CU RSO  N A T U R A L , E N  Q U E S E  D AN

Regias EfpecuUtivas , y Pra¿tic^  para la lim - ^

Sl̂
Regias EfpecuUtivas , y Pratticas para 
pieza, y aíTeo de Us Galles de efta Corre, poc cuyo 

medio fe obvie, que cu cUnibiente fe introduz
ca lo impuro, con que con grave perjuicio nos 

alitnencatnos lus habitadores.

PROPON EN SE VARIAS DIFICU LTA D ES , QUE 
fe refuelvcn praaic.iraencc, con vn DIfeurfo fobte el 

govLemo entre Madrid , y los Dueños de las 
Cafas en la praftica de la limpieza.

í > S í > l C j í < D O

ILL'VST%1SSTM0 S B ^ 0% 0 O.V 
Molina y  OUedo, Gi)>ernador del '^eal ,y  Supremo Co»j•}i 

CajUlla, ComiJJarh jf¡>oftoltco General de el de la SantaCrf 
^ d a ,  Obif¡o de Malaga, y  demas gracias, <srC’

SU A U T O R >
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TOSEPH ALONSO DE ARCE , IN G E N IE R O ^  
Aerimenfor , Aprobado eii las Aulas de la ' y

®de lefus de cita Corte, Profelfor de A r q u i t e a u r a y i '  
Civil , y Milicat , Maeftro de Obras de los 

nombrados por el Real Confejo.
C O N  L I C E N C I A :

^
En Madrid: En la Oficina de Francifco Mateinex Abad, 

y acofta de Francifo Fabregas, fe hallara en fu Libre
ría baxo, de las Campanas de San Phelipc el 

Real, y en bs Gradas, en fu Puefto.
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ALILUSTRISSIMO SEñOR

• don  FR. GASPAR
D E

m o l i n a y  o b ie d o ,
OBISPO DE MALAGA,

g o v e r n a d o r  d e l  r e a l , y
Supremo Confeio de Caftilla, y Com.ffario 

Apoílolico General de l_a SantaCtuzadí,
y demas Gracias

; iiM o. s E ñ O R
yM iU E S no ay efeao fm caufa ; con

jüfta razón puedo Yo perfuadirmc 
a que no es otra , que la de eftat 
tefervado el efeao , y luamitnto 

de la Obra, que propongo en efte finccro Dií- 
curfo ,para quando de V .S.I. pueda preten
derle, y que defde elanodc i 7 í̂*

/  - que
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que he trabajado para darle alppbljco; no me 
he refuelto,baila que vi â V.Sjrencargado 
el Goviemo dél más díchOfoSenídOít^yoTro- 
nCíConlasdcmas gracias,tan proprías de fus 
virtudes, le hiciera mas iluftre, á caber en lo 
pofsible > y no fer por fus méritos digno de 
otros excelentes, y elevados .Laureles. t¿das
las Obras grandes neccfsitancbrreíponííentes
fundamentosy aun poreflo la que propon- 
gobufea el del favor de V.S. I. movida de mi 
humildad, que fe la rinde, con el rubor de 
no fer tan digna U Ofrenda ( rcfpeao de mi 
difeurfo) como grande el afeólo s pero con
fiado, Iluílrifsimo Señor,en que pues hablo 
por el Pueblo Cnoporque^tcqga f^ voz) fino 
parque tratóleiu-bcBeñcio, balde atender- 
fe mi finecro obfcqmo como tal , y porque 
va afsiílidode rcfpecofaveneracion,nocomo
conejo del que fe adelanta á merecer con el» 
para fer por él preferido en el premio de el 
favor; y afsi, fobre los muchos que debo á 
V.S.I.por quien es,le fuplico, y confioI05 
grar folo que le admita baxo de fu pacrocb 
nio , para que llegue menos defvalido á los
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Reales Pies5y fi por icafo; porque falede la 
pbfeuridad rola á la Vifta de tanta luzjíe ad- 
virticífengrandes defectos, e imperfecciones, 
merezca fe me oyganrois mal limados con
ceptos , cxprcífados por mi ruda explicación, 
áprefcncia de quien fepa juzgarlos , y no fe 
me condene antes al fenfibilifsimoderptecio, 
no por mifolo,sipor tantos como han dado 
fu Aprobación > fiendo en la Teórica, como 
en la Efpecülacion , y Pradtica, fugetos, que 
me parecen dignos de apláufoi afsi lo eíperO 
déla benignidad de V .S .L  y perdón de mi 
atrevimiento, rogando aDios le conceda las 
mayores felicidades en efta vida, y la eterna.

I|MQ. 5eSor

A los pies de V .S.L fu másafcao^y obligado 
fiempre . - ■

C £ 2 é
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C E N SV R A  D E L  R pio,E .M »C JR LO S
■ de U Re^emt de Comíanla de Jefus, ■
. Maepret de Matemática en'al Colegio 

Jmferial de Madrid, ̂  c.

H É -viílo el Proyecto ,  que ha formado ,  y el 
Dircurfo,quc fobrccl hace Don Jofeph de 

Arce,Macfti:o de Obras,é Ingeniero, acerca de 
la Limpieza de efta Coree, por medio de las Mi
cas, ycurfo fpbcerraneo,quie fe les pretende dar 
¿  las inmundicias , y bafeotidad , que canto U 
afean,í^endo vna delasmas hermofas Cortes de 
la Europa, en la dirpoíícion, y ornato de fusCa^ 
lies ,y  en la. gallardía, y fimecria de íusEditicios, 
juzgo eftemedio'el mas fácil,y feguro (aunque 
parece mas coftofo), como que fe halla pra¿ticado 
en otras Ciudades j de las qnales vna(que csTo- 
ledo) eftá bien inmediata. 
cLr{^a Facilidad ícdemueílr.a .folo con haccr!r<í- 
parar , que todas las Aguas deMadrjd, afsilas 
quefobrande fusFuentes, como las que llueven, 
falen de Madrid, y fe conducen al Rio Manzanares 
fin difultad alguna, y fin que aya parage en to
da ella baft^ Población en que fe queden eftan- 
cadaá algunas: de k> que evidentemente fe infic-
fc que teniendo todas fu curio natural por cnci-

, -  -  -  - ........................
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ma dcUsÚallcs,Ié pueden tener artíficlofamen^ 
te por debaxo de ellas , y aun fe les puede dár 
mucho mayor de eftc rtiodo , deicrramando \x 
pendiente, íi decline que fe quifiere, pues debaxo 
de tierra no ay que atender las citeunftandas, que. 
machas veces no la permiten por encima en las 
Calles ,por atender á fu llanura los cimientos, 
de las Fabricas, y a otras que faben los Arquitec
tos , y fe vienen defde luego á los ojos.

La feguridad es también mamhcfta por el 
miftuo hechode lo fuerce , y arcificiofo de la Fa
brica de las Minas, y mas con las prevenciones 
que el Proyeíto previene para fu firmeza , reco
nocimiento,y limpieza, eftando elcmfo natural 
por encima del terreno , expuefio fiempre á las 
defigualdades, hoyos, y aun barrancos, que oca- 
fionan repetidamente el' continuo , y violento 
iraníico de los Coches-, Carros , Carretas, dcc. 
como la experienciamiíma lo acredita,y preci- 
fa aun fu mifmo, y repetido cuidado de los em
pedrados, y compoftura de ellos.

Efta razón, que la eftán viendo todos, hace 
que aunque en fu primera formación, y eftable- 
cimiento de las Minas fea precifo confeíTar la 
mucha cofia ,fe debe efta regular con la que oy 
tiene diaria,y anualmcntelaUimpiezade.laCor-
ce, y el rcftablccimiento, y compoficion de ios

cm-
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cmPfdaáoV,-y natímendo-audá,qiie con U M -  
rias propüfft¿sS:y demU cautclas cque prwcnq, 
é[‘ ?íoyt&co \-̂ 9'?\ic¿c ahorrar cafr la mjud dc; 
tan crecidd'-gafto anual , fe debe confidcrar U 
quanúora fumadcl principaba que correfpondc 
eftc que podemos llamar pcfadifsimo cenfo de

Madrid. . ' ' ' j n
• -N\dic,quc fea verdaderamente amanee de m

Nación podñ negar , que aunqne efte Proyeao 
Ao tuvictfemas vtil.queqmtat de vnaCorte,co
mo !a de Efpaña , por codos los demás títulos tan- 
ápteciabk , a confersion. de todos los Eftrangc-
t L  lo que icftós miímos.lesdi-defdelucgo tan
en k s  o j i s , y vn tan mal o lor, que aunque a los 
habituados i  él no les mqlcfte, defaxona, y faftir 
dU infinito-, aun i  los miftnos naturales quando, 
vienen ó buelvende fuera ¿donde feterpitanay- 
« n n t o s  por ella folo vtilfe debía admitir y, 
p m L v e c ’ cn quanto fea pofsible efte Proyeao, 

 ̂ r u h lr  .álahermofiira déla Corte de elle pr/i., 
que la afea tanto,y qu» ponen fiempre losEílfan- 
Serosal hablar de ella,aun celebrándola

°  Pues qué fe >1 * =  ®
el diáamen de los mas célebres , y acreditados 
i S í c o 'q u c  lian hecho, y eíUn haciendo cafi evi
dente déwonftracion de los gtavifsirnos pe )rn- 
Ík s 'q u e  fe ocafionaa 4  la lalud e„la continua
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pífccpcioriiy liaccnrcrpiraclondel ambiente, ín- 
feftado de pcrniciorifsimos faics, y corrompidos 
vapores? En lo que nodebo^detenérme, por lo 
roncho, y bien que fobre punxo eftá ya rc- 
prefentado en los Difeurfos ,que fe han dado al 
publico, entre los quales eftá bien per roanibus 
el de Juanini fobre can importante aíTumpeo,

Por cftas eficacifsimas razones, y convencidos 
de ellas , fe han empleado muchos Ingenios en 
difcurrir,y prcfencar modos, y medios de con- 
feguir efta defeada limpieza, y en todos, o en los 
mas han tropezado , ó la cortedad de animo en 
loágaftos, ynofcpuede lograr fin ellos, y muy 
crecidos j ó la impofsibilidad aprehendida en la 
execucioHjb en la practica i cfte punto no quifie- 
ra have eme vifto precifado á tocarle, porque ficn- 
to decir que vna Nación tan defintereíTada en to
do lo demás, y aun creo que la podrá llamar def- 
perdiciada en materia dcintereíTcs, fe detiene en 
los gados que puede tener vn aííumpto , por tan
tas razones can importantes, y ávida délo que 
oteas Naciones han cxecucado para verfe celebres, 
y  vtilizar al Publico. Quanto codaria el Canal, 
que acabo de cxecutar pocos años hala Francia, 
fm hablar de otras Magnificas , y codofifsimas 
Obras, que en varías partes fe han executado á 
cfte mifmo fin de que fe habla, y algunas Tolo
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párá la divexñon,  6  la delicia. No creo que los 
generofos ánimos de ios que pueden contribuir i  
e llo ,ó  conladifpoücion, 6 con el mandato,fé 
detendrán en efl:a}necanica,-y que foio aguarda
rán el tiempo oportuno , en la quietud , y en el 
defahogo de la Monarquía, fin que tampoco los 
amedrente el fancafma de la impofsibilidad, te
niendo oy dia nueílra Efpaíía habililsimos Ar- 
quiceí5to s,y  fútiles Ingenieros, enfeñado áven
cer aun lasque parecen mfupcrablesdificultades.

Todas las cofas grandes las tienen , y eíle 
Proyecto padece algunas de fuma confideracion, 
pero en el Difeuífo que hace Don jofephde Arce 
á favor de él, fe hace cargo de todas ellas, y lasdá 
vnamuy fuficiente faíida, fuera de que ficmprfe 
en todas materias fe deben peníar los inconve
nientes, quando no es fácil,ó  pofsible evitarlos 
codos, y la buena razón pide que fe elija aquel 
medio,en que fe hallan menores para evitar los 
mas graves. Y en fin, no fe le puede negar á efte 
Maeñro fu buen zelo,y conocido defeo del bien 
publico ,y  afsife le debe conceder que haga pu
blica fu idea jpara vér alo menos íí aora, 6 en 
adelante ay quien U promueva. Eftc es mi pare
cer, falvo meliori. De efte Colegio inaperial,oy 
Mierc0les4.de Agofto de 1734. f .H . S.

Carlos de UKegnera,
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os [APRO ^JCIO N  D EL Rmo, F, D O N  
Manuel Áe Herreray^arnue^o, délos 

Clérigos Menores de San Cayetano 
de ejla Corte

>r

De  orden,yporcomirsioni del Señor Licen
ciado Don Antonio Vázquez Goyanes y 

Quiroga , Abogado de los Reales Confejos , y 
.TenienEc de Vicario de efta Villa de Madrid, y fu 
•Partido,Sede vacante ,&c. He leído atento,y tc- 
.paíTado guítofo el Proye¿to, que para U limpieza 
•de las Calles de efta Corte , por curfo íubterranco 
de Minas, y ConduítúshaefcncoDonjofeph de 
Arce, Maeftro Arquitefto de los nombrados por 
el ConfcjoRcal deCaftilla, Agrimenfor, y Inge
niero C iv il, y Militar, y  en el nó hallo cofa que 
no execute por el aplaufo del Autor,pues veo que 
aíTumpto tan grande, y dificultofo le ciñe en pocas 
palabras, cofa que á Alciaco le pareció tan difícil, 
como el traer vna dilatada linea en vna pequeña 
tabla.

Aut faclle di^us compUCíl fluttmipítudsy 
Aut facile efi tAhulapngere lata breyl.

Efta dificultad la vence nueftro Autor con vn eftilo 
fucinto,yclaro,endercmpeño de fti Obra,Tien
do can dilatadarumateria,porlaquere debe de«>

CfT z cic
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íir  lo que de losEfcriios de BaílUo el Grande:
Dnas enlm ommttm loco fludio'jis ád erudh'tonem 
comparanddm fufficit, Unofolo es el Libro, y el 
Papel, pero muchos en elpefo, la enleñanza, y 
la doctrina, pues coneftc Tolo bafta á lo que no 
logran muchos pata hacer al aplicado cicntifico en 
efte punto. Y  admiró en la brevedad la comprc- 
henfion de tan diverfas materias , Medicas,Ar- 
quitedonicaSjMathemacicas, y Philkas, tocadas 
cada vnade ellas con tanta vivacidad, que (fino 
las ha eíludiado)á lo menos da á entender hale!» 
do mucho de todas para hacer efte Proye¿to; en 
él, y en fu Plan deraueftra la operación de las Mi
nas, vence las dificultades que le pueden objetar, 
dándole á cada vnade ellas fatisfaccion fufiqientej 
tafia, y mide por menor las cofias de tanto gafioj. 
da también las direcciones para comofe hade ha- 
verMadrid, y fu Ayuntamiento con los Dueños de 
las Cafas, y eftos con fus Inquilinos  ̂de fuerte, que 
fi la practica llegare á córiefponder con cfta es
peculativa , fe merece nueftio Autor bien el nom
bre de Ingeniero, pues nos mueftra en breves li
ncas la grandeza de fu ingenio.

Por efto, y por no tener efte Papel, ó Proyec
to cofa alguna que fe oponga á la pureza, y ver
dad de U Santa Fe Catholica, ni alas coftumbres 
Chriftianas,y fer devtilidad grande a todos los

Cor-
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Cortcfanos, foy de parecer que pide de jufticiaU 
licencia para poderle imprimir > pues aunque a 
Obraran grande'fe le figan gaftos grandes, efta 
no es dificultad, ateridiendo a la grandeza, y a 
la magnanimidad de tan .Noble Ayuntamiento, 
como el de efta Uuftre Villa, hecha a mayores 
cxpcnfasporla validad común ,y mas trayendo 
cfta idea fu oiigen,y.ru principio del gufl:o,yla 
voluntad de nueftio Rey , y Señor. £fte es todo 
mi ítnÚT y falvo En cfta de Clérigos Regla- 
lesde San Cayetano de Madrid á i j .  deDicíem- 
b red e i7 3 4 ..

< D. Manuel de Herrera
y  Barnueyo C, R.

LICBN-
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L i C ' B N d Í A  D E L  o K D n ^ j R l O ,

N OS el Licenciado Don Amonio Vázquez 
Goyancs y Quiroga, Pccsbycero Abogado 

de los Reales Confcjos, Thenicnce Vicario de efta 
Villa,yfu PartidoScdevacantc ,&c. Porlaprefcn- 
te ,y  por lo que á Nos toca damos licencia para 
que fe pueda imprimir, é imprima el Preyearo, 
que para la limpieza de las Calles de cfta Corte, 
por currofubcerraneo de Minas, y Condiiílos ,fc 
hacompucftopor'Doa ]ofeph de Arce , Maeftto 
Arquicedo de los nombrados por :el Confc.jo 
Real de CaíliUa, mediante, que de nueftra orden 
cíla vifto, y reconocido, y no contener cofa que 
fe oponga á nueftra Santa Fe Catholica , y bue
nas coftumbres. Fecha en Madrid á veinte de D i
ciembre, ano de mil fccccicntos y treinta y quatro.

Líe. Goyáms»

Por fu mandado,’

Mdnuel Cil dt

CEÑ‘
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C EN SV R A  D EL D O C T O R  D O N  
Martin Martínez:, , Medico de Cantara de 
fu Mag^ad^^fCáthedratico de Anatomía ,y  

Fhtficá en 'efiü Corté , y Ex^Preffden  ̂
te de Id Sociedad Real de 

Sevilla^

P.  M.  S.

De  orden ele V. A.^hc vífto vn Tratado , a  
Proyecto, eferito por Don ]ofeph de Arce,. 

Ingeniero Militar, y Agriitienfor, fobre 
ficulíAdes -psneidAs f>ara U limfle^a,y ajjeo de 
cJ ía Corte , con fe IttnfiA la impuro , ê ue en el 
ámbito fe introduce, con grave perjuicio de fue bar* 
bitadorer y<y'c,y Yo entiendo cjne efta Obra vie
ne remitida á mi confianza, Tolo por los dos pun- 
tosque tocan álaMedicina, y falud de los hom
bres , y a U Phiíica, ó modo de la execucion. Poj: 
lo que coca á la Medicina, no es dudable , que 
afsi como el ambiente puro esneceírarif&imo para 
ia recta economiá de nueftra vida, y efte fue el 
principal motivo de erigir en Corte,y Solio de 
nueftros Monarcas á efta Villa, pofponiendo otras, 
por la continuada experiencia, que nueftrosma- 
yoicsiuvietonde la (alud publica, y longebidad,

que
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que en eñe feliz ayre fe gozaba ¡ cxpücfto paten
temente al Sol cntodas fus diracnliones ,general- 
menre ventilado en eminente íitip , en principio 
de Sierra,lexos.de Eftanques, Lagunas , y otras' 
fupcrflgas humedades, circunftancias que hacen 
á los Lugares epidémicos, como enfeña nueftro 
inimitable Hypocfates en fu .elegante Libro del 
JyreyAguAsyy óquienquiera que fueíTc
el Autor j no es dudable repito, que alsi cambien 
el ayre fétido,fucio, y cargado de impuros vrino- 
íbs corroíivos Tales,es muy apto para deílruir la 
armoniofo compage de nueftros líquidos, cor
romper el balfamo vital, que nos conferva, y ener
var la delicada textura de nueftras membranas, y 
folidos, efpecialmente los pulmonares, á quienes 
mas inmediata , y frequentcmente toca , por la 
perennidad de la rcfpiracion, y cfta es la mas pro* 
bable'caufa de obfervatfe en Madrid tantas defti- 
lacioneSjPhificas, tubérculos internos,c infeníi- 
bles. Rheumatifmos, y Cólicas ?iCiomim (que fon 
frequentifsimas en efteLugar, tanto,que enfo- 
h  vna Calle de él fuclen obfervarfe mas que en 
otras Ciudades populofifáimas ) pues rcfulcando 
de las Tales quadradas ,muiiaticas, é indeílruóti- 
bles,que fenoscomunican con los alimentos, y 
las Tales volitantes de los excrementos, vnfal de 
naturaleza armonical,y diíTolvencc, Qemprc afec

ta
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ta ^esKacer U textura i c  nucftras limphíís:, las 
quccaycado á cita, ó la otraparte,;caufaJasca- 
f^rmcdades arriba «¿chas, ayudando río poco 
citas díiToluciones, los vidps, i- intettiperancia^, 
que frequentementepor «l iuxo, y abundancia fe 
cometen en lasCortcs.

En orden alfeguodopunto, ciertamente hac| 
ld(títm,quc vnaCorte tanfaludable de ayres,.y 
tandecotofa de población, y  edificios , padezca 
tan juila .nota ,por el feoborron de fus inmundi
cias: dLchofo aquel, y de inmortal loable memoria, 
p.or quien fe eonfiguicífe U haíta aquí mas con
trovertida,que intcntadalimpieza, cuyo defedo» 
da motivo-ála ojeriza, y cmbidiofafacyra délos 
Eílrangeros. Los mas han huido de ella grande 
Obra, equivocando fu pereza lo difícil, conlo im- 
pofsible aporque elgeniomclaneolicodclos mas, 
fe halla mas difpueíto para poner difículcades, 
que para encontrar refoluciones: en las graves di
ficultades no están generofo proponer inconve
niente s , como faltar por los menores: aqu ello que 
i>o fe puede dcfacar, fe rompe, valiendo lomifmo, 
como dixo el grande Alexandro. Eíte Proyecto 
puede V. A. permitir que fe imprima, y aun debe 
promover aque fe haga,como que en el vd interef- 
fadala falud publica , y elexplcndor, yereditode 
la Nación, en la limpieza, y ornato de la que es 
pjimera Cabeza de fus Poblaciones,
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Ni los Inconvenientes que ocurren fon t'antóí 
que no tenga dadas , y anticipadas foluciones el 
Autor, pues con muchos mayores fe logra en otras 
Ciudades la limpieza , y mucho mas aquí, que 
íiendo iasaguas liquidas que fe vierten, refpedo 
de las irapuridades mas grueíías en proporción, 
como feis á vno , ellas folas por si ayudando!» 
proclividad del terreno, é imitando al declive que 
tienen las Calles en la fuperficie,escapázde fluir, 
y  quando fe detuvicííc , puede ayudarfe, marean
do por debaxo las Mina  ̂ con el auxilio de folo 
dos hombres,- como fe hace por fuera con mu
chos, y muy frequentemence. Para cfto, Señor, 
es menefter: lo primero, que fe hagan las Minas 
mas altas, y anchas,no folo para la comodidad 
del mareo, fino para que los vaporestengan mas 
defahogada ventilación, y las Minas puedan eftár 
mas tiempo fin neccfsidad de limpiarfc: Lo fegim- 
do,que eftoshálitos por ninguna parte publica, 
con ningún pretexto tengan comunicación, ó co
mercio con el ambiente común , fino por la boca 
grande, que cae al Campo ázia el Rio, pues de 
hacer Begillas,íi otro refpiradero ázia las Calles, 
fe fruftraria el fin de toda la Obra , y mucho mas 
fiendo eftos haUcos,quanto mas detenidos,maspec 
judiciales: Lo tercero, que al principio, y fin de las 
Mineras ayaloíTas, que puedan levantarfe, afsi

para
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para elrcglftro, como para el aíTeo, quandopái 
rezca fer prccifo, loqualnodudopaílaríin algu
nos años, lo qual Te hará, ó con los Diques, ayu
dando las aguas menores, y fobras de Fuentes, a  
algunas de las aguas llovedizas, que fe dediquen 
á elle fio, por evitarla inundación, y ruinas que 
pudieran caufar el todo de ellas: Lo qaarto,quc 
fe profunden lo mas que fe pueda eftas Minas/poc 
la conveniencia de la Fontaneria, y  que no puedan 
contraminar de tan lexos las bellas aguas,quc fe nos 
diílcibuyen , pues por profundas que fe executen, 
no ay miedo de tropezar con el infierno. Afsi lo 
fiento , de tvji Eftudio. Madrid ,  y Agofto l u

iic E n i
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‘ L I C E K C I ' á  d e l  CONSEjfO,

DON: Miguel Fernandez -Munílta,, Secretario 
del-Rey nueftra fcñoc,Tu Etcrivano de Ca- 

maramasancigao^y. dcGovicmodelConfejOjCcrti- 
fico-.QucporiosSe&orcsde él fe ba concedidoliccn^ 
eia á ^ofcpb de Arce , proféíTórde Ar(^uicé¿tura, 
IngeoreroMiUcar-jMaeftrade Obras delós nom
brados por Ios-Señores del Confejo ,para qúe por 
vna-vez pueda Vnvprimir, y  vender vn Libro-, que 
ha cfccícOjídcituládo tDlfic'ttliades. vencjdasyj Cttrfa 
»dC«r<(/,.cncLqae fe  dan reglaŝ ' erpcculativas , y 
pra<íficasj)ara ¿tinapieza-,y aíTco de efta. Córte, 
con que la imptefsion fe haga por el orÍginál)que 
várubricádo',y‘fÍ£mado-3 lfinde miíírma;,y que 
antesquefevenda. íc crayga alConfeio- el Libio 
impreíTo, junta con fu. Original, y Certificación 
del Corre¿lot de eftár conformes , para que fe 
taííé elprecioaquefehadc vender,guardandoen 
la impreísion lo difpuefta ,  y prevenido por las 
Leyes , y Pragmáticas de cftos Rcynos. Y  parâ  
que confie lo firmé en Madrid á trca.de Sepciemr 
brede milíececientosy trcintayquatro.

Don FernandezJ îtmlU,

w /iUOVvJ. TEB
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F £ £  D E E R R J T J S .

PAc.TO.IÍi»»8*btivahdo,leebrIvando.pag. lo.liit. 14 la,
lee las pag.15 .Un.zi.puede,lee,pude. Pag. 24. Iin.5. 

•quencs,lce quienes. Pag. 44- i<5- ¡ «  P«a. Pag. po.
lin a ques,Iccquc.Pag.9i.lin.penult.abultanrlo, lee abul
tarlo Pae. 98. Iin.i6.Prorefsion.lee Profefsion.Pag.i 1 f  .Im. 
i  de'leedá. Un.8 .cÍtb,Ieecrió.Pag.ii8 .1m.i8 ,pretendida, 
lecpt*etcndia.Pag.izo.Un.4.pueda,leepuede.Pag 141 vltima 
lín contrata,leeencontrará.Pag. 14J lin. } .tranfitaban, lee
tranfitarán.Pag.i44-li«-f-fetVeeferá,lmp.queloacred

lee lo acreditaiT. , ..
Heviftoefte Libro intitulado Dificultades venadas para

lalmpiezo,íufe»de efta Corte, m  ^ue fe limpia ¡o impuro , que 
en et ámbito fe introduce, con grande perjuicio defuŝ  bavttAdores, ^ e .  
y con eftas erratas correfponde con fu original. ‘Madrid ,y, 
Enero i§. de I7 j r

Lie, Don Manuel Garda Altffon.
. Cqtcétot G^ccftl por, fu Mageftad.

I . . - -
, . u .
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^  s  S 2 .

D o n  Mjguéi Fernandez Munilla ,Secré= 
taño del Rey nueflro fcnor.fu Efcrl-

no"d"f ’ y Gobier

V  • Curfo naturalfgc que

Jeph Alonfo de Arcc.Mafcílro Arquitcaodá
los nombrados por el Confejo Real deCaílílla ’ 
ha fidotmpreflo calTaron á feis maravedís Í  

picgo.ydichoLibro parece tiene diez y 
ocho pliegos, fin principios?n¡ tablas, y  á elle 
reípcfto mandaron fe venda, y  auc c L  ccr. 
ti cacion fe ponga al principio de cada Libro i 
paraquefefepaal que fe ha de vender ypa^

brrdr;;":̂ :̂

Dm  M iguil Fern^ndex. M m illa}

6RS
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PROLOGO

Al  Le¿lor de eñe Difeuríb , quenóne- 
cefsítaferio de Artes,ni aunMaeftro 
del que conduce, por que qualquier 

Albañil le entenderá (falvando mi ruda expli
cación) y también íino fe lo impide intención 
contraria,conocerá midefeo; digo, quecflc 
ha íido fiempre aprehender algo de lo mucho 
que se ignoro , obfervando las operaciones 
de tan máximos ingenios como admiro ,íin 
que para las mías me firvade cftorvo lo mu
cho que algunos no acafo tan grandes Maef- 
tros,comofe juzgan , puedan (por no feries 
impedido el hablar) decir fegun acoftumbran 
vnos a medias palabras, y deyaríos fentidos 
para que fusPronofticos tengan la aplicación 
que quificrcn da ríes, imitando á los Oráculos 
fingidos, que fiempre tuvieron, afianzado fa 
creditoentre!aignorancia, porque fi algunu 
vez abláran claro, hafia los ignorantes le ha
rtan replicas,y otros ji cparando en todo menos 
en Si, ni en lo que fin razón dizen , fundados 
tolo en negarlo todo porferá toda negados,

de
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<]e tal forma,que ni aun fe convenzeh con 
h  dfmonftracicn praélíca , tratando vníca- 
meme tan de veras del defcreditoageno^quan- 
to eílánlexos de merecer mas que cl que por 
fu lengua folicican para sh dcquerefulta en 
fentcnciadel Sabio, fer notoria fu vileza. Y  ha
blando con ios verdaderos,y grandesMaeftros, 
que venero muchos,les fuplico lean efte mí 
Difeurfo (que con decir mío,no tengo mas 
que expreífar) y mediante que con el que ca
da vnofe llalla admirablemente adornado re
conocerán los defe.ítos de mi ignorancia, que 
no dudo ferán muchos, poriandofe a corref- 
pondencia de fu ehriftiandad, y difcrecion los 
expliquen,y manjfícfteii, dando por otra me
jor forma,y ¡dea, que yo no he alcanzado,y no 
porefto difículto la hallen tan fácilmente,y 
con las ventajas que ay de mi corto ingenio, á 
fa  gran ciencia, la practica del intento en que 
tanto fcrvicio fe hará a Dios por muchas razo-, 
nes, allley nueílro Tenor (qucDios guardc)poC 
que juzgo fer muy de fu agrado,puesman
do a Don Theodoro Ardemans,fu Macftro 
Mayor , trabaxaífe fobre ello como conña de

fu
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íu Cúrfo Sutterrinco.aíaCorte , y Nación 
toda, por el Beneficio de la íalud de fus ha
bitadores i ahorro que rcfultará de mucha 
parte dcl coíte de limpíela , y  empedrados, 
y  la honra , que fe adquirirá de que fe fe- 
pa fu fecundidad de Ingenios (que no fe pue
de negar ) quedándome á mi , ademas el 
laurodelaemprelía de Obratal, que ha te
nido tantas contradiciones , no todas furda-  ̂
das , pues me parece que las contenidas en 
mí Eferito , las difuelvo » y que ayudado 
de otros documentos , y medios Con que ca
da vno concurrlcíTe , caminando como fe 
debe en todo cafo vnidos todos á el buen fin,' 
fe confeguiria , fi fe facilitaren.afsi los cau
dales competentes.

Cofa natural parece en los que defean el 
entero, y cabal complemento, y buen éxito de 
fus Obras no deliberar en el todo por folo 
fu juicio (que efto es de necios) por no pa- 
recerlo, ni que fe atribuyelíeafolo arrogan
cia mía el intento de la Obra ,que trato en 
efte Difeurfo, como porque a eíle no fe le juz
gue fin fundamento, le fugecc á laCcnfurade

■ ^ o n

Ayuntamiento de Madrid



Don Ejgenio Valenciano,O.Viceiits Alónfo 
Torralva,PhelipedeG ueva, JoíephTordcfi- 
llas ,y Pablo de Torres,todos de los nombra
dos por clCt>nfcjo,y otrosArcifíccs,de quienes 
tengo parecer firmado, en que íe obligan cada 
vno.á hacer la Obras y aunque puedo íupo- 
ner no tan ignorante á quien pretendo facif- 
facer,que no fepala diferencia que ay entre 
elEfpccülativo ,y  Practico de vna Facultad ,y 
el muy eñudiofo mayor Divujanie , Tracifia, 
y Delíncante , pues el falto de pra(ítica , qual- 
quiera que fea, no compite con los que la 
tienen , corno los referidos, porque en tal cafo 
todos , los Pintores ferian Arquite¿tos Fabriles, 
dígalo la experie ncia, y rocado efearmiento de 
los que alguna vez quiíicron fabricar fin ha- 
ver pradicado, tuve por precifo, y convenien
te, que eftc Difeurfo en que no puedo mas 
que como Artífice praítico^ demonftrar por 
lincas, y decir por eferito, lo que alcanzo fe- 
gun mis cortas cfpericn(.ias.,y menosefiudio 
le vicílcn,yaprobaflen talesfugetos,áquknes 
no fe puede ocultar lo que publican fus Obrass 
vean dclvnoel amirablc Templo de San Phe-

lipe
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lipcNerí , de Padrfcs Clérigos Menores, el quá- 
fi arrojo dclaccmpoficíon de laMedia Naran
ja del de la Cafa Profefla ,de laCompaniade 
Jesvs , á que con fu Hermano Don Gabriel 
Valenciano concurrió : De otro, el Templo, 
que hizo enEftremadura ,á  expones dtl Ex- 
eclcntifsimo feñor Duque dc.Beragua (que de 
Dios goce) la Capilla Mayor del del Carmen, 
en Toledo, y otras Fabricas^ por. cuya habili
dad fingular.obtiene el Título de Ingeniero, 
y MacílroMayorde'dichaCiudad, en la qual 
fe valieron los Ingleíícs de e l , y con íu acuer
do , e intervención obraron en la gra nde Ma
quina de fubíráclta, contra clcutfanacUral 
dclRio Tajo , por Minas , y  ConduítoS  ̂ fu 
agua, en cuya emprcfl'a les cogió el plazo del 
irredimible tributo de la miiertc,con qac óedíc-j 
ron : Siendo codos loscontcnidos cadíclio pa?
recer tan inteligentes en lo Efpeculayyq 
Praítico, comoenel conocimiento de losTcr- 
renos de cfta Corte, quanto no fe puede negar, 
y afsi aprecie íu dictamen por fer Arrifices ,no 
como los que tienen otros Rcynos, notados de 
ingenios grandes, folo por fus dcmonftracíones

en
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en que crcofe aventaja Efpaña Uás otras Ná- 
doíics, fi.guicndo clfcntir deFr. Lorenzo de 
San Nicolás en fu r. part, cap. foh 
1^0. y haviendo vifto lo que dice con León 
Baptifta Eufebio Pamphilo , que David , y  
Salomen para hacer el Templo de Jcrufalcm 
embiaron á bufear á Reynos cftraños Ofi- 
dales pra¿>icos s y  amoneda el Autor , que 
fe tome confejo de los experimentados , y  
fea aprobado por ellos lo que fe hícieííe.

Finalmente fuplicoal que quificre juzgar 
con fundamento mis defectos, no me niegue el 
oírme prímeroípucs además de fer Chriftiana 
piedad , fe efeufaráde que pueda darle razón 
convincente, y quedar defayradoiy en codo câ . 
fo, dcfdc aora digo,que quificra yo nos oyeíTcn 
fcn publica Alta quien debidamente dicidicíTe 
com oenlasAulas,y Efcuclasqual merecía el 
V A L E ,

i.î
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Fol. i"

Ufo-

M O T I V O S
Q .VE T U V E

PARA DAR ES ICE
Difcuríb a elPublico,
[L principal fundamento de eftainfíg- 

ne,y provechofa Obra fue nueflro 
Rey , y  Señor DON PHELIPE 
QUINTO (que Dios guarde) que 

cónfíderándo los perjuicios tan grandes, que 
fu Corte,y Pueblo padecía, originados de lá 
putrefacción que ay en las Calles de ella, no 
con menos fundamentos ,̂ que . con los que 
-aquí expondré , pretendió fu Magcftad el re-

A tne-
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medio de fu Pueblo ¡ y afsi digo", qu'e prefclri- 
diendo las obras,querm noca de vicios fe de
dican á Dios, no ay ninguna mas vtil,ypro- 
vechofa a los Vecinos de efta Corte , que 
cfta en que fuMageftad pufo la idk ,y  cog- 
nato.

El Grande A riftoteles,traducido por D.Emá- 
ñuelTefauro enfuFiloíofia Moral en el Lih.'].

3*/*̂ *̂ P3* dize, tratando de las obras he
chas por los Romanos , que es rara la que 
no eña notada de víciofa, ó por la obra, ó por 
el fin 5 y en dicho Libro probando , y defcic- 
niendo qualcs fean los objetos de la magnL 
ficienclapbndera^ lâ s grandes Obras, y Edi
ficios de los Romanos, y dize 5 que tal vez 
Perfonages poderofos, prqnados del viento de 
fu ambición,paren obras coftofsifsimas, pero 
vanas de razón , y decoro.

El Principe Magnifico confidera con má-i 
duréz fi la caufa merece el gaño, y fi elgaf- 
10 merece el motivo, para no arrepentirfe def- 
pucs , u del gaílo , ü de la obra , como el 
Emperador Adriano,que confumib en fober- 
yias, y vanas obftentacioOes diez-millones de

Oro,
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í)fo ; y arrepentido ; quáíi enloqueció, y ex
clamando díjío ; Ay de mi , ¿¡uanto Oro he 
defperdkiadol

La obra mas facía de Roma da eñe Au
tor , con el Grande Plinio , por la mas mag
nifica , y v.til á la vida , y falud de los Ro
manos por la conveniencia , y fin para que 
íirvío , y por eífo mereció el Emperador Do- 
miciano fer llamado el mejor de todos los. 
Reyes de aquel tiempo 5 y aíTegura ede gran 
Filofofo Medico con PÜnio , y los Subterrá
neos, que á ella fola debe Roma la falud de 
fus habitadores. Efta infigne , y provechofa 
Obra fueron las Cloacas , que prefervaron á 
aquel grande Pueblo de las vaporofas nieblas, y 
afquerofas fales de fu ambiente, que apenas na
die toca cfte punco por particular que latamen
te no lo explique , afsi en las enfermedades, 
que anees padecia,como en las vtilidades que de 
efta Obra infigne fe experimento: Veafe á Juan 
Bautlfta Juanine enelfín deíuDifcurfo Fifico,' 
y Político, que como Profeífor de Medicina di
ce con grandes fundamentos fobre eCle affump- 
to lo bafiance 5 tan odiofo, y peftilente (dice

A z  Arif-
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AriftoteIcs)eráa láfalud , viftáí y olfato que 
han pretendido defterrar a vn el hombre de 
Cloacas , poniéndolas el de Ninfeo: Efta es Ja 
obra, que entre todas laconfideraron magni? 
íicafin nota de vicio alguno, a la que fin men
tir decía Roma , que a ella fola debían fus 
habitadores la falud.

Cierto, que no era ncceííárlo bufear fuera 
de Efpana textos quarido en ella los grandes 
Profeííoresde laMedicina lo acreditan,pues fi há 
havido quien fobre efte Punto aya eferitó fin 
fofífticas razones,havrá manifefiadolos graves 
perjuicios , que el légamo immundo de las 
Calles de Madrid caufan á todos los habitado
res, publicándolo afsl todos los ProfeíTores de 
la Medicina. Veafe á JuanBautiíla Juanine, ín- 
teíigente en ella, cnfuDifcurfoFifico.yPoIí.* 
t!co,que eferívib fobre efte miímo aííumpco; 
fíendo infalibles todos fusDifeurfos , defde cl 
primero , hafta el duodécimo, adonde afirma, 
que del légamo immündoquc ay en las calles 
de -efta Corte, las fales, y vaporofas nieblas, que 
exhalan con que inficiona los ayres, refaltan tan
tas enfermedades, afsi crónicas, como conoci

das,
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3 ás," que no tienen nurñe'ro, quien como inteli
gente explica muchas, y aunque el remedió 
(dice) es eílraviar los enfermos de efta Cor
te , rara vez fe coníigue cl fin porque las partes 
principales ¿ftan pútridas con lo que en el ayre 
fe introduce en ellas.

Prueba de efta verdad es, en León Bautíf- 
x .i j l ib .1 .  c á f .ó .fo í. ló. tratando de lo pcfsíraó 
que producen los Lugares immundos,díce con 
aquel granPilofofo Varron, que c\ fabiacier- 
to , que en algunos Lugares bolaban en el ay
re ciertos Animales dcl tamaño de atomos, y 
que eílos con el aohelico recibidos en los pul
mones, fe pegaban a las entrañas, y caufaban 
enfermedades crueles, y previene, que no es eílo 
de dexar, porque ay lugares, que crian tales en
fermedades ; y íiendo efto aísi, y que en Madrid 
en fus calles eftan exiílences loseicrementosde 
los Eticos, Tifíeos, Cólicos , Gálicos, y otras 
infinitas enfernaedades , de cuyos eferementos 
hechos légamo,.qué efcélosproducirán á vífta 
de lo que dice dicho Varron, que lopuede vér el 
curiofoenelDifcürfoPhyfíco,que hace dicho 
Juanine, reprefentando áfu Magefíadeon va-;

rías
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rias autoridades de Filofofos Médicos !ós pcr  ̂
juicios quejiadece efta Corte ,afs¡ en lo mafcu  ̂
lino, como en lo femenino, que por las partes 
interiores padecen tanto con efte polvo falicro-* 
■ fo, que dice al foL  i8. que hafta el color de las 
caras le tienen.cOnfumido.

Por efperiencia fe v é que no iy metal en efla 
Corte, ni dentadura, que fe preferve de eílos 
-corrofiYosvapores, cngcndrandofe de eftos le
gamos tanta copia de Nieblas, como fobre si 
tiene efta Corte ,como yo lo he experimenta
do defde la partedeOriente,quatroleguasdéf- 
viado^y es publico a todos, que apenas ay día 
que no efte fu circuito cubierto , no movién
dolo ayre, a diferencia de todo lo demas del 
Orizome , no pudlendo orígínarfe eftas de 
Giro motivo , que de la pefadez de eftos va- 
pórofos legamos i y fi antes fuera afsi efta Corte» 
nofundkan nueftros mayores en ella, ni como 
tan amantes a fus Reyes pretenderian fueííe 
efte Sitio donde tuvleífe fu Solio. He oí
do decir a algunos, que eftas Nieblas fon pro
ducidas de las muchas aguas, y Fuentes,que en 
Madrid ay, lo que- es negado: Lo primero, por-

que
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,7
^ue-las aguas ¿riftalinás, y tranfpaJ:emes , fm 
clor, color ., ni fabor, que en Madrid fe gaftan, 

exhalan vaporesquaxadosjy fi algunos, fon 
muy fuciles, y ra!os, é imperceptibles , fegun 
LeonBautifla: Lo fegundo es, que nunca Ma
drid tuvo menos aguas que de treinta anos á 
ella parte , fegun Ardemanes , Fontanero que 
fue Mayor, pues a no fer la continuación que 
el lluÜre Ayuntamiento tiene en hacer varias 
Obras,para aumentar aguaáfusviages,nohu- 
viera en Madrid ni aun la ptecifa 5 escierto ay 
masfuenteSíV noporefl'o mas agua, simas co
modidad en la poca 5 de que fe infiere por 
vna, y otra razón , no fer las aguas criftalinas 
las que caufan cftas Nieblas vaporo fas, que fin 
duda fon originadas de dichos vapores.

También ve la efperiencia,que-donde 
ga en tiempo de Invierno efte légamo immun- 
dojtodo lo efcoria,y quema,con la notable, 
diferencia ;quelomas pefKno,íutil,y volátil en 
fales, fe introduce en el ayre, con el que nos 
alimentamos,caufando en todos los habitadores 
las enfermedades,que fedexandifeurrir, como 
iüpreviene el citado Juanine, afsipor lo dicho,

co-
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como porque con Vna mifma íubílánclá, tranf-; 
murada varias veces , nutren , y cftercolan la 
precífa verdura, que en efte vafto PueLlo íe 
gafta,conque eftán fus habitadores can cngen-i 
drados en ella peílé, que hada los reden nacidos 
lo padecen.

León Bautlílá Alverto, l ik  i . ca[f. 4 -fol. i  ̂ '} 
dice:- Se ha de cuidar el con que fe nutren todas 

' las cofas de que fe artanlos hombres, y que con
viene cfcudriñardiligcntifsimamente, conque 
jugos fe nutren eftas plantas , y femillas,por 
llevar en si ínfedto aquella malignidad de fu 
propria generación.

Pliniojíiguiendo aThephrafto,y aHypó- 
crates>dice: Que con el ay re enfermo no efta 
el ganadofeguro en el campo , por las varías 
enfermedades que fe le introducen 5 en efte pun
to me alegrara yo fer Retorico Medico , para 
poder explicar la qualidad de materiales, que en 
efta Corte fe gaftan; Recetanle á vn enfermo 
acertadamente leche para rcfrcícarlo 5 veafe efta 
leche-con que efta nutrida, y fe hallara, que 
como haviadefer de paftos faludables,y fref- 
coSíCs^de algarroya» y cantidad deíal.para que

be-
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Beban mucha agua 5 muy bien faben los 
Médicos las qualídades de efte compuef- 
to , y los efcdos quede elloíe pueden produ
cir , pues á mi me baña creer lo que Juaní- 
ne prueba con varías Aucoridades al Difcnr^ 
fo  p. fo L  18. tratando de las enfermedades 
que producen cflas vaporofas fales, que fon 
tancas, y tan varias , que apenas fe conoce, 
curando la que no ay , por laque mata.

Juan Vcqueriodice, conjuanine: Aque-̂  
lió que eftá oculto en el Ayre, fe hace como 
cierto alimento de la vida: Si efte ayre eftá. 
mal impegnado,produce vna vida mortal, de 
que nace fer can pocos los Viejos de efta Cor
te , refpcóto los que debía haver mediante fu 
Cielo , que goza, porque la enfermedad , 6 
calentura Ies enciende la mafa fanguinaria 
conque los dlfipa los efpíritus , reduciéndolos 
áEticos, y Tábidos.

Solerio , con Juaninc, foL  17. prueban,’ 
que los perjuicios de flatos, que en Madrid 
fe pádecen (y  mucho masías mugeres) no 
vienen de otra cofa , que de las obftruccio-

pî oducidas de eftas fales , que fe intro-
B da*
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ducen entre lá carne müículoía ¡ y mem
branas j eftendícndofe, y irritando fus fibras 
caufan inchazones, dolores , temblores, y 
otros accidentes , que inquietan los cuerpos 
hafta que los flatos fe exalan ; las materias 
crafas , y vifcofas, calientes en fumo grado, 
los flatos que levantan tocan á las Membra
nas, y bnvando en ellas, caufan combulíjo- 
nes; y filtrandofeporlos ventrículos del ce
lebro , y obílruyendolos , caufan Epilepíia, 
Plopegia , y Paralipfes , y fllcrandofe en el 
iVencriculo inferior , caufan obñruccioncs de 
tftomago , y bomitos, y irritando las fibras 
caufan Camaras 5 la razón que dan es , que 
como los materiales arrojados á las Calles 
fon de los efcreraencos , que fe expelen de 
Ja naturaleza,y eílos fon nocivifsimos por el 
fumo calor , y con la agitación fe hacen 
mas deprabados , refulta de ellos vnos va-̂  
pores tales , que con poco mal aparato de 
los abitantes , los deftruye , y aniquila , no 
dexandoles celebrar buenas cocciones 5 de que 
refulta , fegun fentir de todos los Médicos, 
fer caufa de todas las enfermedades; y el

gran:
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grande Hipócrates dice, íi fe hace buena coc- 
fe hace buena quiÜficacion , y hechaC lon

buena quilificacion , fe hace buena fanifica- 
£¡on : Conque fi eftos vapores caufan mala 
cocción , que puede haver de fanítud en vn 
Cuerpo , que por lo natural es vna portátil
tnfemieria? -

Hipócrates L/Vo¿/e FU tos¡foL  
conFrancifeo Baylen, Medico , dicen, que 
al accidente común de los Flatos fuccede 
otro peor , que caufa muy amenudo , y de 
pocos anos á efta parte muchas muertes re
pentinas; pruébalo Juanine con varias auto- 
ridades, atribuyéndolo todo á el légamo de 
Madrid, como también en clD ifcurfo  p .foL  
28. por dicha razón prueba , que en el do
lor de coflado pagado algunos dias queda 
la pane infenfible , y fe le aumenta la ca
lentura baila perder la vida.

Cierto, que fe hace ímpofslble, que fien- 
do bíló verdad fe aya podido foportar, aun
que fuera dexando otras cofasmuy precifas, 
y a vifta de lo que padece Ip femenil por 
las partes interiores de eíle peílÜcnte polvo,

B z  y
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y vaporofós ambientes ; tan erpefos; que 
apenas en tiempo de Verano, como fe expe
rimento, dexa regiftrar las Calles de eña Cor-; 
te, fiendo de todoCoroníftas,ademk de los 
Vecinos , las Naciones Eftrangeras, que lo 
publican, poniendo vn pero fobrelos dignos 
aplaufos,queá eftaCorte dánsyque lodicho 
fea cierto,no me parece que perfona racio-] 
nal lo dudara , y para mas prueba de efla 
verdad , todos los grandes Filofofos , Inge
nieros, Médicos,Arquitectos ,conLeon Bap« 
tlñ sU L  I. CíJp. 5. y los demás inteligentes, 
trabajaron quanto pudieron en el plantear 
fus Pueblos libres de Ayres peíTados , y pef- 
tilences 5 á que dicen aplicaron el muy ne- 
ceíTario confejo , porque la Tierra , y Agua' 
tiene remedio fus defectos jpero cl Ayre,que 
fe inficiona con los vapores , es negado? de 
los Ayres puros fe cree , que los Atenieníes 
eran agudos de ingenio, y que han excedi
do a los Tebanos.

Omero , y  Alberto dicen ¡ que el Ay- 
rc muy claro , y trafparente hace ciara lá 
viítajypor el contrario, que adi efia elAy-

re
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fe peftifero I adonde con algunas efpefuras 
de nieblas , ó de vapores eílá cuajado , ó 
edíondo 5 parece , que cftas autoridades fe 
eferivieron á mi intento, hablando con Ma
drid , y fi por todas ellas , y realidades (que 
en contra no ay nada) eftan reputadas por 
enfermas todas las habitaciones próximas a 
lugares inmundos,que diremos de efta Cor
te con lo mas pefsimo , y inmundo dentro 
de fus Calles, y Cafas?

León Baptifla Alberto al Z ík  z. cap. j .  
dice con todos los Eferitores Arquiteílos, no 
fe viva en Lugar,que á el pueda venir Av- 
re con fucio vapor, 6  mal olor,y afsiaun
que á efta Corte venga muy puro , como 
no fe duda , y lo afirma, con otros, dicho 
Juanine en ella enferma con fus crecidos va 
pores.

De los Ayres puros goza benefícío , no 
tan folo b  vegetable, fmo hafta lo infenfi- 
ble 5 las peñas , y piedras , fin mecerme en 
las difputas Filofofas (en íi crecen , 6 no) 
parece opinión recibida , fegun León Baptif- 
la , que fe congelan a ínapwlfo délos quarro

tem-

Ayuntamiento de Madrid



1 4
temperamentos ¡entre lósqualcsno es el que 
menos concurre el delAyre, que llevando  ̂
y juntando varías , y menudas partecillas, 
con el humor las apega , obrando en ellas 
los Rayos del Sol fus propios efe¿tos, con
forme ladifpoficion,yfanidad de dichos cuer- 
pecillos , que íi el Ayre , que los conduce 
viene fano, hafta las piedras las folidiza, ha- 
ziendolas naturales , y vciles , y íi enfermo 
las efeoria, y deílruye poniéndolas inutilesi 
claro cxemplarnos da la piedra de San ííidro, 
que paífando los Rayos del Sol en fu Nací- 
mient o por encima de la Charca,que havia con 
cfte nombre, y llevando, como tan podero- 
fo , delante de si el ambiente , que por las 
Noches fe quaxaba fobre cfta Charca , no 
pudo producir otra cofa , que la piedra de 
cíle nombre, que en Madrid causo,y caufari 
tantas ruynas por fu natural enfermedad; pues 
fi hafta lo infenfible demueftra fus quexas 
caufadas de vapores pefados, que haremos 
los racionales en vn tan grande perjuicio? 
Todo efto lo premedito nueftro invino Mo
narca, y intentando remediarlo mando á Don

Teo.
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TeodoroArdemans, fu Máeílro Máybr,clif- 
curricíTe ü podía quitar de ellas efte légamo 
inmundo , quien habríb !a llave al difeurfo, 
refpondiendo á fu Mageftad en de No
viembre de 17 17 . como coníla de fuCurfo 
Subterráneo , que el Cutlofo podra ver , el 
que íirve de apoyo áel mío , que cclofo,y; 
no como mas Sabio ,fi como mas defocupa- 
.do , reflexione ios requifltos , y accidentes 
mas ocultos de efta Obra , que intento po
ner de manífíeflo, por dos razones : La pri
mera , por conocer el Real animo de fu Ma
geftad, con el que fuHervido mandar a Don 
Manuel de Fonfeca , Natural del Reyno de 
Portugal, Arquite¿to , y Ingeniero Militar, 
hiciefle plantas y haviendolo entendido Ma
drid , ‘Como tan amante de fus Ordenes , por 
el Marques del Vadillo , Corregidor de eftá 
Villa , y fu Iluftre Ayuntamiento fe acaloro 
iefta Obra codo lo pofsiblc , y  necefsitando 
Fonfeca de Artífice practico , y afsimifmo 
cípeculativo en Us Facultades Matemáticas, fe 
me honro con la orden para concurrir con 
el , y feñalandofe por Madrid barriada que

pa:
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parecía muy 3 íficII ¡ mandó fe dleíTe priñcl  ̂
pío á efte dífeurfo por la Calle del Príncipe» 
por parecer mas llana , que otra algunas en 
la qual por tener el defaguadero en el Pra
do Viejo , no cortó dificultad alguna, ypa-? 
ra llevar efta barriada junta , fe dio princí-, 
pío en la Plazuela del Angel, Oratorio de S. 
FelipeNeri,llevando en ella trece Calles, y 
en la Calle del Prado la Mina Real, a quien 
havian de concurrir todas las otras, como oy 
lo hacen por- encima de la fuperfícle , y po
niendo erto en demonftracion , y haciendo- 
fe manlfierto á el fchorGovcrnadordelCon- 
fcjo Marqués deMirabal en el año de 24. lo 
participó á Madrid, quien defeando ver cum
plido el gurto de fu Magertad , mando que 
DonTheodoro Ardemans dieíTe fu difamen, 
y informe fobre ello , y la pafsibilidad de 
ert:a Obra , quien le dió, aprobándola tan al 
cafo , como quien vio fuDifeurfo puerteen 
demonftracion, y pra£t¡ca,y mas cxtenfo,y, 
vtil , de que refulcó fervirfe Madrid mandar 
fe dieíl’e fianzas , y viendo lo impofsible de 
afianzarfe, fe dio Pliego afianzando con i ZU,

pefosji
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peros; pfeten3 len3 6  en c\ que por Madrid fe 
•cncregafl'en los ícis mil ,. y que hecha quo 
fuerte la Obra equivalente á dichacantidad, 
i e  rcconocieífe por los ArtificcSjque Madrid 
■ nombraíTc íi cftába bien obrada y era vtil 
para el fin á que fe dirigía , y que en fu 
defcálo , fe cobraíTe Madrid en la fianza 
•dada de dichos feis mil pefosj y que fiendo 
Vtil , fe profiguieífe con dicha fubminidra- 
(clon de dinero, y obras: Cuyo Pliego, jun
to con el Plan ,y las Condiciones , fe entregó,’ 
y  pufo en la Secretaria del fenor D. Jofeph 
Rodrigo, Marques de la Gompueftá; y crtando 
en cíle citado fue nueftro Rey férvido ceder 
la Corona en nueílro Principe, y fenor Don 
Luis primero (que eftá en Gloria) murió afsi- 
mifmo en eíta intermifiion de tiempo el fenor 
Marques del Badillo, por cuyos graves acci
dentes , y el de por parte deFonfcca,y miá 
no haverfe hecho diligencia alguna, todo lo 
harta aqui tratado fe quedó fufpenfo.

Lafegunda razón, que tuve para poner ef- 
to demanifíefto,fuc, que no ofreciendofeme 
duda alguna de la pofsibilidad de eña Obra;

C co-

Ayuntamiento de Madrid



i S  ^
como al6sArqijke¿Í6s gr3 ncles con quien fe 
comunico, y muchos Señore s , y Padres gra
ves, ProfeíTores de Matemáticas en la Com
pañía de Jesvs j y el feñor Marques deBcr»- 
bon > Ingeniero Mayor de los Reales Exer?-' 
cltos , como tan inteligente , afsi en obras 
fubcerraneas , como en otras mas arduas, y 
que ningunode ellos pone duda en fu execu- 
cion', y buen éxito , y los Médicos áfsirinf- 
H3o afianzan la grande vcilidad , que de eflo 
refultaria á los habitadores , me pareció muy 
preclfo poner eflo en demonftracion para 
que de lo hafia aqui 'obrado , y que ader 
lante fe dirái fe venga en conocimiento que 
fobre el difeurfo dado por dicho Ardemans, 
trabaje lo que pude , y que fi algo he ade
lantado , lo doy por muy bien empleados 
por haver férvido en ello a Dios, al R ey. y al 
Publico,y quefepan los Naturales, y Eftra- 
i)geros,que ay quien propone elrerríédíode 

defeóto tan grave , y perjadiciál, ■ 
como difícultofo ha 

parecido.
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R A ZO N  B E  LAS ORDENES, 
fe me han dado por el fenor Don Marpirt 

Gon^aleZj de Arce j  Villa , Corregi
dor de efia ■ Villa de 

Áíadrid^

H Avíendo fatlecidó d  fqíi^r Marqués del 
Badíílo'í Corregidor de efta Villa , co
mo queda dicho, fdé fu Magcílad fér

vido nombrar a el fenor Don Martín Gon
zález de Arzé y 'Villa, cñ eíle condigno Em
pico 5 y luego que vino á éfta Córte de dar' 
gracias a fus Magsílades-^ mandó folicitar 
quien hávia corrido con la erección , y aban
zo fobrc la limpieza de las Calles 5 y fabido 
por fu Señoría ,me hfzo'llamar, y pregun
tó en qué eílado eftabaU Obrá,quefehavía 
intentado hacer para quitár-lÓ immundo de 
Us Galles de Madrid , y fi efta Óbra fe po
día hacer fin nulidad fenfiblé: A lo que ref- 
pondi , que todos los papeles Originales efla- 
ban en mi poder (como qm’én los havia tra
bajado) y que de la pofsibílidád , y exiften- 
cia no tenia el menor recblo, y que ofrecía

Q z  a
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a lü dicho mi cabeza ¡'y  que créiá lá apró- 
barian los Arquiceótos Pericos de mi Profef-; 
íioii , ds que refultó deeirmc , que del Rey,' 
y Reyna Nueftros Señores traía el encargo 
de poner en execucion la Obra neceíTatia pa
ra limpiar á Madrid,a cuyo fin me man
do dexar mis dependiencias, y'qué. tpmaíTe 
otra Barriada mayor , que la dicha;, en el 
centro de Madrid 5 mediante cuya orden di 
de mano algunas dependiencias mias » y me 
dedique a la grande tarea de la exada medi* 
da, reconocimiento,y abanzo de efta Obra, 
afsi por obedecer dicho mandato, como pot 
conocer lagraves enfermedades, que caufa-, 
ba la falca de ella , liguiendo la do6rí- 
na del grande Ariftoteles , que dice al fo L ¡ 
5<5. con Don Emanuel Tefauro ; Poco 'vh to  
qtiun murió antes ¿e ' ha^er férvido de algo a  
la Patria, Di principio á la Planta ¿medida  ̂
taífacion ,y  abanzo , en que gafte muchos 
días , y hize vnProycéío en el que pufe de 
manlfiefto las dificultades \ que pude preve
nir , y la refolucion de ellas, la cofta, y otras 
cofas, fegun lo que entonces fq me ocurrío

por
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por la trevectád con qué íe'mepidió,obran
do en efto tan defintereííado , que varias ve- 
zesdkho feñor Corregidor me quifo dar di
pecó , y vna de ellas fue en prefencia dcl fe- 
por Don Diego Buílilló., fuTeniéRte,á que 
nuncaaíTencijporqaemi objetó no era otro, 
que el de fervir fia desfrutar, .

Concluido efto , lo ptiíji? en manos de el 
dicho fenor Corregidor _# fuplicandole , que 
la primera diligencia que fobre eñohícielíe, 
fueííe llamar^ los Hombres mas Peritos de 
efta Corte , para quedleíícn íu disfamen fo- * 
bre lo demonftrado de' efte Dífeurfo , pues 
fiempre he eftado, y eftoy en la inteligencia 
que los hombres hierran., y afsi quife fuge- 
tar midiólaííien a quien le piidícífe corregir,, 
y  viendo dicho feñor la ¡nítancia mia , y  
que fe encaminaba á vn buen fin, me man
dó nombraííelosquehavian defcr,yponién
dolos en vna minuta,los embió á llamar, y  
con efecto vinieron en varios dias , y horass 
el nombrarlos aquí lo tengo por efcufado,y 
paraquecrean que fueron los primeros mas 
Sabios» y JefintereíTadqsde cftáCorte ,baftá

de-
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decir i que a lós dos Macñrós Mayores i Don 
Juan Román, y Don Pedro Ribera,fe le (iguie- 
íón otros quatro yque fu habilidad no era me
nos notoria, cuyos'Afcificc¿ faben muy bien; 
que no me han tiíeWcidó , nÍ aun la atcíncion 
de avifatlcK-á lo que eran llafnados, acción pa
ra mi muy indecdíófa ,nó tanto como Artifi- 
íe  de ia miftna Facultad, fino como Jofcph de 
Arce ; quenac^ atento ífolocOnueV objeto de 
que ninguno creycííe de mi otra cofa, que vn 
obedecer, fin tefpcro dé intercíTes caducos i y 
kaviendo concurrido dichos fers Artífices, nin
guno de ellos en el todo de la Obra pufo difi
cultad 5 y si fueron controvertidas algunas co  ̂
fas, y dificultades , que por no haverles etlíS 
tregado el Proyecto (en lo qubhizemaI)no 
podían tener prefentés 5 y quedando réfuel- 
to que era vencible qualquicrá dificúltád 
que oGurrieífé en dicha Obrafiendo la que 
fe .pufo mas fuerte lá de que todas las Ca
lles eftaban llenas de Víages de agua,y qiíe 
feria difícil el hacer dichas Minas, aunque los 
mas no hallarte tal dificultad: Yo para mas 
prueba , y evidenciar la ninguna opoficion

que
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‘q'ae fa Tont^ncria tten¿ V con cfte Difcur- 
íb , y Obra en el prop aeftr, híce vn Plan?, que 
-tengo en mi poder, no folo vcil para cílaObra, 
lino m ly conveniente para el conQcíthiento 
•detodo. los Viagesdé Agua, que al pcefente 
fe introducen en Madrid i^pues:en él fe véíl 
por demoiiítracion las Areas, Cambijas., Mi
nas (Tajeas , y Cañcrias do'todoslos Yíagéfr, 
afsi de Fuentes publicascom o particulares, 
con^fus Arcas de Repartímiento, cuyo Plan 
creeré, como tan yc¡í,íecenga Madrid-en fu 
Ayuntanaicntó ,, quando por él fe puede vét 
praóllcaniente todos los Viages , afsi de la 
Caftellana , como los de Abronigal , y pue
den eftk los terrenos- demotvílrados , parala 
mayor inteligencia dé lós fertorés de Junta 
de Fuentes a y conocer ci\ cllos quaIefqüie- 
ra Obras, que por ruina, 6 para bufear caudal 
de agua,fe necefsite hacer, por lo eílerilque 
cada dia fe pone eifta Villa ; con cuyo Pían 
puede hacer ver,que cadas dos terceras par
tes de las Calles de élla no ay Víase de asuá 
alguno , y aunque en todas lo huviera,im
portaba poco, como addanic fe dirá,

Mt-
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Mediante ló qual ,y  íiaver Vifto Siclia fe? 

líor Corregidor no ofrecerfe dificultad que 
pudieíTe embarazar cfla Obra, me mando fuef-;
,fe de fu. parte á ponerlo en noticia del feñoC 
,Goyernadot del Confejo , y Señores Cama- 
riftas., queñes, como tan amantes de la Pa
tria j y defeófos del acierto en el Real fervi- 
elo ,:y:bién publico,, leyerondicko'Prpyecr, 
tOjdefdcIa Cruz ,a la fecha? y viendo la plan>-, 
ca ,y  dífpoficion, rriereci, afside eftos Seño-* 
res, como dél feñorMarqub de Caílelar, y 
otros , infinitas honras, con que quedaron fu-; 
perabundantemente fatisfechas mis tareas, 
aplaudiendo dicho Difeurfo , y  todos defeo- 
fos de verlo puefto en execucion : y fiendo el 
feñorCopde de Aguilarfabídor de eílb, embib 
a llamar á vn Ingeniero Nacional, nombrado 
Monfiur GalU , para que mediante fu gran 
comprehenfion. yeftudio, fuetle vno de los 

'direítoresde eftaObia, el que concurriendo 
vacias vezes conmigo, en cafa de dicho fe-i 
ñor Corregidor , dio claras experiencias íu 
habilidad grande 5 y viendo afsimifrao fe en
caminaba , á que acompañado conmigo fe

hi-
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Ilizjftííé ittá ObS ; daría vnas
grandes fianzas,conocí no íer honra de la Na
ción Efpañola i y creyendo feria notado de 
.quepoí faltado habilidadenEf{)aaá eflaba eftá, 
-Gbra por hacer , pedilo, con el mayor rendi
miento a dicho feñor Corregidor, no lo pet- 
muieífe,en atención á los grandes Artífices, 
que en eíla Corte. Jiavia^, con quien eftaba 
prompto,notanfolo a acompañarles,fino á 
ieguir en todo fus acertados difaníos, loque 
.eílirnb tnucho, como .Efpaholi yíe;Ie;defpidí6 
■ con léimiiios; decentes.  ̂Eftandó en éíle eílkr 
do me dio dicho ítóor .Corregidor orden que 
dieífe principio Micha Obra, por dos .vezes, 
diciendo, que aunque fueíTe a coila .de fu fuel- 
do fe.haria Obra hada donde alcanaafíe, enlo 
que me detuve, haciendo otro Plan,para que 
feembiaíTe afuMageñad(que cselqueoyde- 
jnuéílro , que entonces delinie) y . que me
diante el , defpachaffe fu-Real Decreto, pa- 
xa dar principio a dicha Obra, cuyo Plan pu- 
fe en manosde dicho feñor Corregidor, en 
cuyo eftadofue Dios férvido de llamarle , y 
quedarfe todo en el prefeme , rccogíen- 

“ ‘ D do
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do Yo mlPlánpári3 ar ál ólvIJó eñei^ifcu^ 
fo.

R A Z O  jW D  £  L O  Q_^V E  
prttend'ío acrifolar'la fofsihilidad de la exê * 

cuQton de eflaOhra el Jluftrijsimo jenor 
Gov^rnador del Real 

i¡o-. £onjé]o.-- 
i Á:  ' ’

T  Emendó noticia efte Señor de la vtilldad 
que de eftaObra refukaba al bieupu -̂ 

bllco , intentó averiguar las dificultades que 
en ellafepodian ofrecer, hafta fuvltima'dífi- 
níclonde qualefquiera efcollos,qüe en Obra 
tan ruidofa ( al parecer) íe podían ocafionar, 
como quien pretende tanto el acierto en to
do, fe dignó mandar fe me llamaííe, quien fe 
enteró • con fu grande comprehenfion de di
cha Obra, y fu vtilidad 5 y para mayor fegu- 
rídaddc fu juftificado obrar, fue férvido remi
tirme áque la confírieíTe con el Excelentifsi- 
mo feñor MarquesdeEfeotei, quien íobre el 
excelente realce de 1er quien es , tiene la fal 
de la virtud moral del alma, que fi cabe mas

real?
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ycalcc'eh fu PcrfónaT fe tiene en el Don de
Ciencia , que Dios fue. férvido comunicarle, 
¡ademas dequeife^rcconocfi á todas luces las 
cAudiofas tareas en las facultades libres, con 
quien he conferídó fóbrcla dicha Obra, con
cluyendo fu Excelencia con decir » no creía 
huyieífe Airtifice quedudaíTe de ella, fm cali- 
ficarfe de ignorante emulo, ii otras particula
res razones, en perjuicio de la Patria, mayor
mente quando en otras partes menos prc- 
cifo , tiene eíla Obra para fu aííeo,con mas 
dificultades i pues ninguna tiene el pendiente, 
bdefnivcl a el Río,, que Madrid; y al mífmo 
tiempo exprefsb fu afe¿lo de fervir á fu Ma- 
geftad, y bien publico, tanto que dixo, que pa
ra dichaObra vendería parte de fus joyas,y mas 
quando no fe le ofrecía reparo alguno: dióta- 
men por cierto digno de aprecio, por fer de vn 
Señor tan científico, pues en lo mucho que me 
honro, me comunicó máximas dignas de fu 
Excelencia,quienhaviendo vifto á el Iluftrif- 
fimofeñorGovernadorde dicho Real Confe- 
jóle aífeguro lomifmo que llevo expreíTado, 
realzando mi humildad a folio que no me

D z cem-
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compete 5 y aunque infórmctániüpcTior 
baldante para la fatisfaccion de fu Iluftrifsima, 
le fupli.qué fe remitieífe a.iníorme da-Artifices 
ingenieros, ó alas Aulasíde Matemáticas, h  
quienes con efcífco fe remitió, por mas inteli-a 
gentes, a donde, como Sabios, pufieron las di- 
ficultadesque adelante fe dirán ,de las que,y. 
otras , fadsfechos,dieron la aprobación, que 
confia,con tanto conocimiento, como quie
nes fobre cfte aíTumpto havian trabajado, 

aunque con otra idea, para el miímo fin, 
por conocer la grande ne- 

cefsidad.

ÍN S.
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el v̂erdadero conocimiento del Plan adjunto, 
en c¡uC' .̂or números, fe da raz ôn de todas las 
Calles de ¿fia Cortejen eldemonfiradas Jegun 

la forma, como oj corren las aguas por 
fus Calles, haz>iendo porhaxo de ellas’ 

la mifma,figm'0> •

• r' •: ■
N u m . d e  

Alcaia, 
corre á. 

la Puerta de el Sol, 
letra A.

N. X. Principio de la 
. CalleAngoíla de S. 

Bernardo,que tran- 
ficapor el». 3. ala 
Calle de la Monte
ra 4-y va ala

- • hes, va a dicha de lá 
Montera, WMW.d.

N.7. Fuente de la Red 
deSan Luis , figue 
dicha Calle de la 
Montera, recibien
do las dos <5 . y4 .y  
con ellas defaguá 
en A. Puerta de el 
So l, y principio de 
laMinaJleal.

Mina Real,que da N. 8. Principio de la 
principio en laP uer- Calle de las cresCru
ta del Sol, letra A. 

N. 5. Principio de la 
Calle de. los Jardi-

zes , que oy eílai 
dando regla para lo 
que fe ya ha hacer, 

pues
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pues íó a ellá 
viene^paflupor vna 
MincEapor baxode 
el Carmen, con por 
cion de otras Calles, 
y. entonces por el
Cemcnterio.de San 
Luis entra por la de 
Jos Negros, y fe in
troduce en la de el 
Carmen, num. p , y 
por ella a la Puerta 
dcl Sol, letra A.

N. IO. y I I .  Calle del 
Carmen Alta, y la 
de Chinchilla,que 
juntasen el n. i z :  
defaguan en la del 
C a r m e n . 15.  
y por»«w.p,enIa 
letra A.

N. 14-y if.Calle del
Olivo Alta, y Calle 
de el Horno de la

Mata J qííe féjun3 . 
tan en el m m , 
y  defaguan en la dÑ 
cha de el Carmen 
m m . 17 . y va eñá 
Mina por 13. y p. 
hafta la dicha Mi
na Real, letra A.’ 
con las que allá, 
concurren.

N. iS .y  ip . Calle de 
San Jacinto , que 
entrando por vn 
pedazo de la de el 
Carmen, baxa á la 
de los Preciados, 
m m . 20. y proíi- 
guiendo, recive la 
Calle de el Candil, 
Tíiím .zi.y  proíiguc 
a deíaguar en la 
Mina Real , frente 
de los Peyneros, 
Letra B.

N.
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■ N.2z*Ésprinc¡pió.cíe 
la Calle del Poíli- 
go de SanMarrín 
junto a las Cafas 

■■ delCciide;delVIo-.r:' 
riana,y porel«.25 
fe introduzc en di- - 
cha Calle de los 
Preciados, y por 
las Tapias delasfe  ̂
ñoras Defcalaas, 
baxa á la Calle de 
los Capellanes,». 
24. y -en él recibe 
a la Mineta de la 
Calle dcl Codo X 
y en el zy.recibc 
otra Mineta, que 
da principio en ti 
Poftigo pegado á 
dicha Calle de los 
Preciados, dicho 
w. 25. y baxapor 
dicho PoíHgo , y

- V i
■ pifando por dclá2 

te delasDefcalzas 
frente de fu Boti
ca íe juntan las dos 
Minas en dicho 
ly.profiguiédofu 
viage entrado por 
la Callejuela de fu 
Tacna,». zS^ba- 
xando,y entrando- 
fe en la Calle de 
los Peregrinos, ». 
27. por ella fe in
troduce en parte 
de la Calle de la 
Zarza,». 28. defa- 
guandoen cl».2$> 
Calle del Arenal, á 
cuyo íitío viene 
otra Mineta defde 
el principio de la 
Calle de la Zarza, 

30. y ligue por 
parce de la dicha 

de
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de los PeregrIiioi,y 
II ’.buelveá'dichaCa- 

Jlc  deL A cenará di- 
r, u chb /?ntp.-Iásqua- 

lesriguiendo; bafta
I! , la leeráE. de dicha•-' * - *.
:i Calle, fe intcodu- 
iji ^cen^cñ/lá) Mina 

Real. -O 
N . ^i..Botica de las 

. feáoras Defcalzas, 
defde mas aBaxo 
baxa vna Mineta 
por la Plazuela de 
Cclenque, delante 
deU Cafa del Du
que de Abeyro, 
y en F. defaguan 
en la Mina Real.

N . z. Plazuela de S. 
Martin» defde ella 
baxa fu Mineta, y 
defagua en dicha 
Mina Real, Letra

.■ &.quC9sá 
■ tecilla deS.Gines.  ̂
iN. 35. Da.principio 
2' Otra Mineta,:^ ba- 
-o. 3ta porda Callcjuc- 

ládetrk deS.Mar- 
tin ,.y defagua en 

. la MináRealii> Le
tra y .  V.5!̂  

N.54.Calle de la Sar
tén , y en ella , n, 

defagua la Ca
lle de la Ternera, 
y figue,dicha Ca
lle de la Sartén, y 
■ al «.'56. defagua la 
Calle de lasBenc- 
ras, y ílgue por la 

! Plazuela de Truxi- 
llo toda la Calle de 
IaSarton,w. 57 . y 
fe entra por la Ca- 
lledela Rofajíí.^S 
y paífa por delante 

de
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de Nueftra Señora 
délos Defampara- 
dos de Valencia, 
w.^p.yderaguagn 
la Mina Real, Le
tra L.

N.4o.Ccrcade dicho 
n. (̂5 . da principio 
Otra Mina , junto 
a las Cafas, que lla
man de Santa Te- 
refa , por detrás 
de ellas figue vna 
Míneta , y entra 
por la Calle de S. 
Catalina la Vieja, 
» .4 i. entra por la 
Callejuela de San
ta Catalina de los 
Donados, » .4 Z. y 
defagua en la Mi
na Real, Letra Y.

Y bolvíendo al numi 
pr imero de laCa-

5 ?
Ilc de Alcala ,en el 
«•4^.Calle de los 
Peligros da princi
pio vna Míneta i y 
en el 46. recibe 
á la Callejuela de 
Santa Ana,y corre 
baila las quatro 
Callesi», qy.adon- 
de recibe mitad de 
la Calle dcl Princi
pe, ^,48. y defdc 
el principio de la 
Calle del Pozo,/?, 
49. viene vii peda
zo de Míneta á di
cho concurfo en lá 
Cafrera , y junto 
eílo corre por ella 
haíta el/?, ^o. y allí 
baxa otra Mina, 
dcfde parce da la 
Calle de la Cruz,' 

5 1. y entrando 
E por
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por la Callejuela 
del Pozo , n, 52. 
defaguando en el 
53. que es la Mi
na j que da princi
pio en lo aleo, y 
Corral de la Cruz, 
n. ^4. quetraníitá 
por dicha Calle de 
la Cruz , y entra 
por la de la Vidto- 
lia , recibiendo á 
la del Pozo en el 
dicho 53» que 
junto defagua en 
la Carrera 3 n. 50. 
y todo junto de- 
fagua en dicha 
Puerta del Sol,Le
tra A.

Ybolviendoalo alto 
de la Calle de la 
Cruz, n, basa
rá fu Mina,y fe en

trará por la Calle 
délos Majadericos 
n. y feguirá 
Jiaftafufin,.w. 57. 
y ácfte punco con
currirá otraMine- 
ta,qtiene fuprin-. 
cipio en el 58. 
Callejuela de los 
Majadericos , por 

á dicho». ^7. 
y juntaseftaMina, 
y Minera,correrán 
hada el».tío. que 
es Calle de las Car
retas, y tomada ef
ta en fu mayor al- 
tura,».< î. concur
rirá con lo que vie
ne á dicho zr. tío. al 
principio de laMí- 
naReal,Letra A.

N.i^z.Bs Plazuela de 
laLeña>eíla %ue 

fu
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fucurfopor la Cá- 
. llejiiiela de la Paz,
'. rhjó 5 ;hafta' la 'Mi

na Real ;LecraBi 
N.64. Sigue otra Mi- 

neta por laCalie de 
el-Corrco, haíVála 

‘ Mina R eal, Letra 
P.

N . Juntó a Santa 
. Cruz , principio de 

la Calle , que baxa 
' a San Phelipe el 
R^al , recibiendo 
vna Mineta , que 
fale de la Plazue
la de San Eftevan, 
■ff. 6 5 . y corre haf- 
ta el ». 67. adon
de recibe parte de 
las Callejuelas de 
S. Chriíloval, Mc- 
íon delPeyne, >7. 

68. y 6p. y dan

principio al 77.70. 
y  junto eíío  corre  

.harta 7 1.
N.7Z.Mefóndel Pey- 

nc corre por fuCa- 
Hejuelai-, y  entra 
.) pof iáfdre'S.Chrlí- 
'tova'l,77.75.y fíguc 
parte déla Calle de 
las Portas, harta el 

: dicho 77. 7 1 ; adon
de junto jtodo de- 
fagua en la Letra 
CLMinaReal.

N. 74. Principio de 
la Calle de las 
Portas , baxa por 

■ ^ e l l a - f e  entra 
por parte de ' la 
Calle de S.* Chríf-
tovalalT?. 7^.haf-
ta" ía Galle' Myydr 

■■77. 76. y en 'di
cho'77. 6 .̂ puér- 

E z  ta

Ayuntamiento de Madrid



ta del Coíladd de 
Santa Cruz , da 
principio otra Mi* 
na, y corre por 74; 
enerando porlaZa- 
paceria de Viejo, 
P.77. y entra en la 
Plaza Mayor,;?,78. 
y baxa á la Calle 
de los Boteros, n, 
7p. y entra en la 
Calle Mayor,». 80. 
y corre hafta di
cho ff.7d.que junto 
íe incorpora en Q. 
y codo defagua, en 
la Mina Real, Ca
lle del Arenal» Le
tra E.

N . 81. En la Plaza 
jumo á la Cálle de 
los Boteros da prin
cipio vna Mineta, y 
corre por frente Ja

Panadería i ffiSzi y 
íigue harta el ff. 8;." 
embocadero de la 
Calle de la Amar- 
guta, y a erte fítio 
viene la Calle Nue
va., dcfdc ci n. 84̂  
que corriendo por 
dicha Calle de la 
Amargura , baxan 
frente de la Cafa 
Profeíía , n. Ry. y 
corre por la Calle 
Mayor, entrandofe 
por dicha Calle de 
los Boteros , © Ca
llejuela , que va á 
San Cines, ff.Sd. y 
bol viendo por fren
te de íu puerta,ff.87 
defagua en el n. 88. 
que es la que baxá 
de los. Bordadores, 
y  la dicha Calle de 

los
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les BorSadóres tie
ne íu principio en 
la Puerta de Guada- 
laxara, y baxa 
por el 8 y. haña el 
88 . adonde junto 
todo fe introduce 
en laMinaReaique 
es laPuentecÜla de 
SanGia«,Letra G.

N .^o. Es vn Cortado 
de la Cafa Proferta,, 
dá principio otra 
Míneta ,queranrt- 
ta por la Plazuela de 
los Herradores, 
y corre por la Calle: 
de las Hileras, ».pz. 
ydefaguaeij Ja Mi
na Real , Letra H.

N.P5- Es principio de 
laCalle de las Fuen
tes , que baxando
por ella, « . p 4 . delito

3 7
gba en la letra N -  
Mina Real.

N .p f. es principió de 
la Calle de los Tin
tes harta el pó. 
adonde entra en lá 
Calle de los Canos 
dcclPeral dícbó 
ya M baxa la Calle 
de el Mefon dePa- 
ííos jdefde e l pj^  
Callejuela rtn foh-
da, y juntandofe ect
dicho P!. p 6 . corre 
por dicha Calle de 
los Caños, p8; harta 
la letra R. que es 
adonde concurre to
do lo aquí referido, 
concurriendo afsi- 
tnifmo á dicha Ca
lle del Mefon dfe Pa
ños larMíncta , que 
dá; principio en ct
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100, Piindpiodela 
Calle de el Efpejo, 

j pór la q va fu Mine*
. ta h f̂ta el ff. i ü i , 

adonde recibe otra 
Mineta, que viene 

cortado de San- 
.« ^.Cbra adonde, ay 

■ vna Fuentecilla ». 
jo 2 .y  baxan junras 
harta el «. 105. prin
cipio de la Calle de 
Arraftra Culos , y 
adid'KJw. 10 5 .con
curre,la Callejuela 
deÍ Efpejo,w. i04-y 
otraCalle,w.ioíf.q 
introducido en 10: .̂ 
cprre todo harta el 
w.ioí^.adonde viene 
la Calle de Santa 
Cathalina la Vieja 
defdeel/2.107. que 
junto todo en vna

Mina común, corre 
porcia. 108. harta 

'dicha letra K.en di- 
cho5 Caños dcl Pe
ral.

N. lop. Calle fin fali-
daquntoá Santiago
falefuMineta, y fe 
entra por junto  ̂
Santiago,??, n o .y  
baxapor la Calle de 
Santa Clara,??.i IT. 
baxando por la del 
Tbeforoj-w. i i t .  a 
cuyo n, baxa afsi- 

, mifmo la Cálle-de 
los Salvajes >?z. 1 1 3 .  
tranfitando junto 
por el ff. 114 . frente 

. la Bibliotheca , y 
Plazuela fuya?2.Ti^ 
hártalos Caños del 
Peral dichos, adon
de junto todo lo q 

10-
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toca a eíla bárrladá 
corre por fu Mina 
hafta el Rio , reci
biendo en SI la Mi
na,q efta hecha,por 
la que tranfican las 
inmñJicias de parte 
de laCallcdelTeío- 
ro,y lasque á ella

vienen,la que firve 
de dechado alas que 
fe intentan hacer,re
cibiendo arsímifmo 
dicha Mina Real to
do lo que concurre 
á la Cantarilla de! 
Duque de Albur- 
querque..

B IS C F R S O  S O B R E L A  EX E C FC JO N , 
y  Planta delaObraj qutf? necefsit a para hacer 

.  que las inmundicias de las Calles de Madrid 
tranpten a el Rio de Manzjanares por 

Minas Subterráneas^

La  primera diligencia que en. eflofe debe 
hacer, esccníidevar lábarrmda a que fe 

dirige eldifvurfo, yíiendo efta.eíiel'cafo pre- 
fentc vna gran porciou' de Madrid', y en fu 
centro, fe figue, que fino incluyela mitad de 
Madrid, por fu grande airea,'comprehendequa- 
fi la m i t a d f u s  habitadores, por fer eftosmas 
en el centro,y incluir ensilas aceras figuientes.'

Def.
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NOTA T. 
J¡

Olttí-

4 0

Defde ló á Ito ¿c  lá Calle de Alcá  ̂
la , adonde ay vnaArca de Agua.fc- 
nalada rj» la línea , que círcunfcnVe 
todo  lo que va demonftrado en el Plan, 
es como fe figue. Defde dicho ij  
hafta el», z.principio dé la Calle An- 
gotla de San Bernardo -,y el f . princi
pio de la Calle de los Jardines ; y el 
n. 7. en la Fuente de la Red de San 
Luis; y el ». 8. principio de la Calle de 
las tres Ctuccs, y el 10. Calle de lá 
Salud i y  e l», i i .  Calle de Chinchillas 
y el». 14. Calle dcl Olivo Alta; el 
Calle del Horno déla Mata 5 el 2z. Pof- 
tigo de San Martin ; y defde el dicho 
22. toda la Calle de la Sartén,54 .557 .' 
con Las callejuelas, que a feíle concur-- 
ren haíla Nueftra Señora de los De-i 
famparados de Valencia ,  »; 59. que 
fcntra en dicha Mina Real en L. y 
da fin en los Canos del Peral ;y  bol- 
viendo a lo alto de la Calle de Alca-í 
la, en el». I .  yadicho;cl45. Calle de 
losPcIioros, y el Callejuela de San-j

ta
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£i Anii el 48.' Ca He del ÍPrincíp c id  5 f  J 
Calle dciaCraz j. LetraM. Calle de lá 
Gorgucrai^4. Plazuela del Corral de 
laCruzí el.^á. callejuela de los Maja
dericos i el 58. calle de Majadecitos 3 el 
61.  Oratorio de San Ehelipe Ncri, 
Plazuela del Anoel 3 ». 6 z. la de IiG t
Aduana 5 el 6 ^  Santa Cruz 5 calle- 
jitela de las Bcíasi y PlazaMayor, el 
84-fin de calle Nuevájy 'el^S.Puerta de 
Guadalaxara , y íiguela .calle de Santia
go,y fu Igleíia>la Parroquia de S. Juan, 
y al »ii 14.1a eíquina de la Biblioteca} y 
la Letra K. entrada de los Caños dcl Pe
ral, adonde concurre todo lo inmun
do, como oy fe ve de manifiefto,qua 
toma en lo largo defJe! dicha calle de 
Alcalá hada Palacio, y Caños del Pe
ral, y por loanchodefdelaSantifsímá 
Trinidad , hada Nuedra Señora de 
Porca-Celi, en que fe conbee íer vna 
gran porción de los habitadores de 
eflaCorte: y el que con mas exa£ti*' 
tud Iq quiíiere ver,en el Plan lo hallará.

F He-
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■NOTA ir. 
S)efni)’el de 
las Calles.

N OTA III
jincho de

Hecíao jel .dlfcurib xld Ja báxriadá¿ 
que fe intemá hacer, como en el 
fó precedente qud todo lo inmuá*- 
do de las Calles ebiiaure  ̂ poe natu  ̂
raleza, y fegutí l i  drfpofition- de. eliaŝ  
a la Mimhedia.eíllosCañDs cietPcrah 
cuydandoíienaprc¿en quanto:fea poí^ 
fible., no alterar el curfo , por féc 
trabajofo alterar el orden.-1 Uevandp 
vna Mina de do baxo de vna Calle á 

lo alto de ella -, aunque en algunas, 
parces íuccedera fin contingenciaf pues 
eftando la Mina Real , b otra (̂ uc 
aya de concurrir » con bailante pro
fundidad , no' tiene U menor dificul
tad , pero fiempre que pueda fep»fe 
deben llevar las'MinasuÍLibterraneasj 
haziendo por debaxode tierra- la mif- 
ma figura que hacen porl cneirua ct 
curio de las aguas , con lo que .es 
fácil toda la corífiruccion de dicha 
Obra.

Hechas eftas reflexiones, y otras 
fubjUernas á eftas,feckbe darp'rinci*

pió
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pío a las maniobras ^cónfíendo vn ni
vel con ítodaexaótrtiid j/defie el prÍH- 
cipío^y mas alto donde ^ipieze dicha 
Dbfa,llalla'^adonde ha'dedár-fífi, que 
en el cafo prefcñíeesdefdé’lo- altode 
kCaÜe de AlcaUf-, . i .  baila' donde 
refliatai| íiue^esla-Miñaícp Ios Canos 
delí^era'l-j Letra S.'adohdc fecOnfide- 
taya hedía la-qüe viene défdeelToca
ron ay.'por baxo del Picadero, haP
ta-por baxo d¿di¿hos^Gafíos» -i -ol * 

í Y corrido dicho-Nivd ,p¿r^H fe 
vendrá en CGnocímiemo 'deíla.ahu- 
rs que -ay idefdê  dichos Caños del Pe- 
*aL,hafla dicho alto de la Calle de Al
calá i- y  en ella regulando tres pies de 
cap^;qup en fu principióha de tenct 
fobre ¡a--'R-ofca de Albanileda,y feís; 
exclufqdichá Rofea , que ha de baxar, 
fu’hdiíia jdarala nüeve píes de profun
didad r pnnefyíq'del fufelo dé dícba’ 
í^ná para ir a díchOs\CaHbs del Pc- 
■ ídjqúc^fe muy* bien fu competeti-; 
te' defniyel, por lo mucho míísbaísó?

que

n o t a  IV
TrofunJi— 
ád¿ de Uf 
M i ndj en 
ejíe fitie.

lOí-.
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4 4  . _  ^
que cííos fehaHan,y mas que parí trati- 
fitar las Aguas inmundas por dichas 
Minas , no necefsitán todo cl dcfaii 
ve l , que oy tienen (aunque no es mí 
íentir fe le quito nada) pues enton
ces todas las inmundicias qué oy Vari 
explayadas por toda la calle » irán re
cogidas en vn foperficie de dos pies y 
mcd‘6 de ancho,.folada. de vna ma
teria como vidrio , que de ella , y 
fu forma fe tratará adelante ; Dado 
principio á dicha Mina , que ferá la 
Real,en lo alto.de dicha Calle de A l
calá , edo folo ha de quedar en con
cepto , pues folo íü averiguación , y 
nivM es paca principiar dicha Obra, en 
losCanos dcl Peral, 6 Rio,por Mina 
que fe haga independiente de la hc-̂  
cha vieja , que oy firve. . i .

NOTA V dicho dsínivcl ( exclufo Ips
lormai ra- nucvc pIcs 'quc dlgo. fc baxc en la 

Calle de Alcalá) haítá los' Ca&os de 
7ctL  ‘̂'^clPeral , y  la profundidad que alli

tieníx la Mina , que yá ís fupone he- 
’ chai

11
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cha
todo

iazon
todas las calles

a nota VI, 
Forntal tA- 

« i^n de ejia

ta barriada \ de fuerte, que en lo '2\»todisUs dt- 
to de ellas fe haga el principio de fu"""' 
Minera ,b Mina(fegun lo que a ella ha 
de concurrir) y en lobaxoha de em- 
beftir coñftel fuelo de la Mina Real: 
Explicarais con vn excmpló ,qu& fe- 
ra general en todas partes.

Por fupuefto hecha la Mina def- NOTA VII 
dé ló. alto de dicha Calle de Alcalá, 
que empieza a nueve pies de protun- 
didad, y llega a el embocadero de la 
Calle de la Montera i donde cfta ya 
dicha Mina , y por el deínivel que le 
toca profunda quince pies ; al punto 
quince pies de profundidad ha de con
currir la Calle de laMoocera > n, 7. 
y a etla han de concurrir la Calle de 
los Jardines , w. 5. y la Calle Angof- 
ta de San Bernardo, ».Z. y todas cf- 
tas tres calles han de concurrir al fue
lo de la Mina Real, en el defembo-
cadero de la Calle de U Montera, don

de
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de eñá ici radó prtfürtdo dicW'qúIn:: 
ce píes, que hafta lo alto de dicha Ca- 

"  ■‘■‘■‘¿ ’ lle.de la Montera 1 -indufbs dichos 
quince pies ay mas d¿ duarfeata j de 
q0« Te infiere , que aunque dicha ca
lle de los Jardines yy calle Angofta de 
S. Bernardo eftan qbáfi a-'nivet, y 'dy 
a fuerza de Barrenderos fedimfáau q ÍH 
ve claramente,que con dichos quarentá 
pies de defm’vél,nofolo fe lespiuede 
dar ¿I corriente neceíTarió* finií que 
lepuede dar elíuperabundantc , y afsf 
genéralmente en todas las Calles,pues 
defde la dicha Calle de la. Montera' 
haftalos Canos de el Peral , quanrá’ 
mas camina la Mina Real , nías líonc 
ílo va elfuclo.

■ Y afsímfííiiOoíiaViencló -Díqdes éti 
-I. ;¿v S ,-^ -p tím p io s  de é lr  

ellas Calle ;̂  ̂qüe\cada'’Vnó tenga dd 
cabidad de rreciencas a quatrocien- 
tas arrobas^ agua , b  mas en cafo 
nectario ; y en ei de ferio el lim
piarlas (que rara vez jfuccederá) fol-i

^  o T A ' ,VII. -;IOS
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ragdb 'diflliSs ' Diques y con kj v¡óien> 
dá qup ciáteíTe d  ,,no tan folo 
fe llevara lo inmundo que hnvicíTe en 
las Minas >fíno:cpras muy fpÜdasipor 
la violencia del agua, y difpoficipa del 
fiielo (como adelante dite.) conque 
quedarán limpias fin el menoi! perjui
cio.-: -.iyld id ■ ji j. ''‘ I ofLiO 
;iiX-QsDiques., que fejiecei&itanjffes n o t a  
en cada principio dé vna calle el fu-  ̂
yosfudilpoficion, y planta ha de fer 
quadrada:» 6 paralselograma: ííi prolon- 
gada,*£í-, circular ,.q?jie,fq pknta- eílc;á 
nivddel principio de dicha-Mina radon  ̂
de ha de tener Yna.llave, o compuer- 
ta de bronce de baílalite cabidad pâ  
rd^queá media bueka Taiga el agua 
de el j medíame fu pefo% con to
do inapulfo , y dicho Dique baila 
que: tenga., fíete pies ca quadro ( cx*í 
cepío'algunas calles que necefsifaíTeri 
de mayor , ó menor cabidad) que 
con dicha fuperfície'» y feís píes de 
altura,movida la capilla: que iá cubre

ca -
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cabran oú d l i  mas c!e quinientas arrOi 
bas'de' ágü’a , fuelcos emeó j 6 feis 
Diques de vn golpe , fe llenará de 
agua toda la Mina , adbiide fe jun-í 
talle , con que fe limpiará fin que na4 

da quede en ella, y afsi quedarán todai 
muylabadas. o

Dichos Diques, fu fabrica fiendo 
. T contra tierra firme > baila quel tengan 

fus paredes dos pies y quartp dé gruef- 
fo , y fu Bobeda , 6 Capilla de haf- 
ta , y frente i y no haviendo tierra 
firme contraque cftrivcn las paredes,es 
neceíTario tengan tres piesy medio.yíi 
es mayor, á proporción, íegun fu gruef- 
fo , para que el empujo del agua ,.y 
la bobeda de encima no rebienten dî ' 
chas paredes > y todo há de quedar 
fubterranco , y empedrado por cnci-. 
ma , excepto,-que en la clave dicha 
Bobeda há de quedar rota , fubida' 
de Albaníleria haíia la fuperfície de la 
Tierra,y en ella fe femará vna piedra 
de vnpie y medio^dc grueso,deCan-i
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«na ; de tres pies en quádro fobrc 
dicha Fabrica , y que haga haz con 
í l  empedrado , abierto en el medio 
de dicha Lofa vn circulo de píe , y 
tres quarcos de diámetro , acomoda
do vn trozo de piedra, que eftc ten
ga afsimifmo eiíel medio hecho otro 
circulo calado , de íiete dedos de diá
metro , y embebida en H por la parce 
interiorvna cruz, de fierro, de vn dedo 
de gructfo 5 cuyo buque es para que 
firvade fobrador.que eftando lleno el 
Dique de agua, lo que fobraííe falga 
por dicho abugero , y enmedio de di
cha cruzfe ha de mecer vn Pernio con 
vna argolla , para que quede cerra
do dicho circulo , el qual íirve pa
ra abrir la compuerta , y que el agua 
marche a dichas Minas. Notefe la gran
de veilidad que á todo Madrid íc le 
íigue en tener en todas las calles yn 
grande  ̂ Pofito de agua para apagar u¡ 
qualquierincendio,upara otrasvrgen- 
£ias: Las mezclas, que fe han de he- /

G char

'OT a;
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far en díchós Diques ¡ y Minas aun
que Teodoro Ardcmans dize en fu Dif» 
curfo fobre eftc aífumpto , que IaÍ 
dos terceras parces fean de Cal i,y otra 
de Arena , mí parecer es, que fiendô  
cfta buena , baila los dos quintos de 
^al , y  los tres de Arena, que es, a 
efpuerta y medía de Arena , vna de 
Cal , ó tres de Arena , y dos de Cal 
( que eslo tnifmo) con lo que fe obra
ba qualquiera cofa muy fegura , ma
yormente adonde el humor radical de: 
la tierra ,, la confervará fiempre fref- 
ca , y fe ahorrará la mucha Cal , que 
dice Ardemans ; y h\ mifmo en el 
Tratado de Cequias á fol. 17-7, íien- 
do afsij qug gs Agua, dize , que á 
tres efpuertas de Arena , dos de Cal, 
que es Ío mifmo que prevengo.' 

Nopuedo dexar de expreíTarla con- 
X®  ̂ û/ion que causo amachos Artífices ín- 

? S  iw! * quehan concurrido para lâ
de cftc Proyeílo fobre co- 

fe havian depro\?cer de Aguas ef-
tos
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tos Diques, diciendo vnós , fi era de 
las Fuentes 5 otros, íí de los Pozos? 
otros , fi fe havia de traer por mila
gro , 6  conduciendo cl Río Jarama 
á Madrid ?y vltlmamsme lo daban por 
impofsible , en lo que he padecido cen- 
fura notable poíno haver̂  rebelado el 
modo , que es el que expreíTo en la 
Refpuefta a la Dificultad Trece, en que 
fatisfago el ímpofsible , y venzo las 
d.fícüluades imaginadas , que fiendo 
cítala mayor , que á cite Difeurfo fe 
le podía poner de fu facü.refolucion, 
fe prueba qiiales ferán las demas con
tra el ingenio de los Peritos.

Y bolviendo á la Mina Real en 
la Puerta del Sol , en la que codo lo 
dicho en ella fue por fupueíto , digo, nota xt 
que fe ha de coordinar todo el defni-, 
vel , que delde la Calle de Alcala ¡¡or!íuCallcí_ 
ay hafta los Caños del Peral ,y fu Mi
na ya allí hecha ; -de tal fuerte , que 
todas las Minas de las. calles, que en

Gz eíle
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fefte Plan fe dsmüeftriñiveñgin a con
currir a dicha Mina Real, por fus. 
lies regulares , y fin acravefar cafa zU 
guna , y en el hecho mifmo de tomar 
cldcfníveldefde lo alio de la Calle de- 
Alcalá , hafia los Canos del Pcial.fe 
ha de tomar afsimlfmola dífianda ta- 
dajcon mucha exaditud ,y  príncipale 
mente la longitud que huvicífe defde 
el concurfo de vna Calle , o mas, que 
en ella vengan en la Mina Real., hafr 
ta adonde huviefle de concurrir Ix 
otra a ella, para que por eftc medio- 
fe venga en conocimiento de que fien¿ 
do el nivel proporcionado , ó igual 
a proporción, fe fepa'cn quaiquier Mi
nera, que vienícre de qualquier Caliera 
que profundidad embifte con la Mina 
Real , y no es precífo que los defni» 
veles de lasCalícs fean iguales , pues 

T A eflo fe le puede dár̂ a cada Minera,a 
í t f / c l t  el defnivdqueparccíeíre,
casconiaMi quc poi muchono fis dcfecl:uofo ficmrit4 i\ca¡,

pre
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preque vénga a embeftir el íuelo de 
las Minas chicas con el de la Mina Real.

El averiguar las díftancias con cuy-i 
dado,importa mucho para eftaObra; 
pues (haciendo otro fupueño) fi def- 
de eí punco dicko defembocadero de 
la. Calle de la Montera, a qucconcur- 
re afsimifmola del Carmen, Carretas; 
Carrera de S^Gerofíimo, y la de Alcalá, 
q todas cinco concurren en dicho pun»- 
toA.fe tiene'yá averiguado,que á vn 
paíTo geométrico,le coca vn quarto- de 
pie-dcdefnivM en dichaMina,balIará.cl 
Arcifice que haviendo defde dicho con- 
Gurfodc las cinco Calles, baila la Mina 
Común,q, viene por la Calle de los Pre
ciados a'dicha'Mina Rea!,quince paíTosj 
íii fueJo ■ y Mina; ellará tres pies, y 
tres quartos-mas baxa que enel concur- 
fode las cinco Galles 3 y afsí fucceísi* 
vamence fe debe proceder, haciendofe 
cargo en.toda la barriadajjy antcsdc- 
empezar dicha Obra, fe debe con vn ni
vel de Fontaneria., ó graduado, tomar

el
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el defnível de todas las Calícs-, como 
aísímiTmo la diílantia» y íentarlocon 
mUvho cuydado* y diligencia que ne
cesita Iiacerfe antes de empezar qüal- 
quiera barriada, y por demonílracion 
en fu Cafa, ponerlo con la mayor cxac- 
titud , pues aunque en el Plan cftan 
todas las Calles de efta barriada dc- 
monftradas,por lo^diminuto no fe de
be governar por fu Pitipié, por no e tó  
juíio 3 ni fer para el aíTumpto precifo, 
de cuya medída dimana el que fe conf- 
truya la Mina Real en fu propio íitio, 
y que venga bien para recibir en si to
das las Minas, que defdelas de mas Ca
lles defdendan á ella '5 y efla m Jma 
diligencia fe ha de hacer quando a la 
Mina de vna Calle concurren otras 
dos, 6 tres Minas de otras Calles,pa
ra que por aquella tranfite todo á Ja 
Mina Real.

Reconoeidó,y ol?rád6 todo lo di
cho , fe lia de dar principio a eíla Obra 
junto  ̂las Minas, que eftánhechas por

baxo
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h?.xó de el Picadero ; no emblftLn- ^ o t a
do luego con ellas , para que ¡ntcrín í̂cdi¿ m  
que fe hace la Obra, tenga curio lo ciuily%  
que baxa de Madrid por ellas :: Jun- 
ro a dichas Minasíe hade dar prin- 
cipio a la Mina Real, conGderando pri
mero coda la altura que tiene hafta lo 
alto de la Calle de A'lcalá, para convi
nar cflc grande-defnivM , y fin llegar 
a ninguna, de. las. Calles, de Madrid íe. 
ha de venir dcfde baxo dcl Picadero, 
harta el plomo- de los Caños del Peral,, 
adonde, todas las. Minas darán- princi
pio, y teniendo yá. apunto fijo el def- 
nivé! , y longitud, de todaslas Calles, 
que concurren á erta barriada:, dichos 
niveles ,inclufo lo que ay hafta.dichas.
Minas,, daran razón á qué profundi
dad feconrtruirá la MinaUeal:, fin que - 
en todaellafeconfíentabanco alguno,, 
por fer m-ny perjudicial,, afsi para la.
Obra por fus golpeos,como para quan- 
do fe entre a.regirtrar alguna Mina; fina 
que por codo fu dcínivcl ha de. ir íguaU;

efto
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cfto esjquc el delpeño que ayporcn^ 
cima ele los Caños del Peral ,fe ha de 
proporcionar con el poco deüilvel que 
ay enfrente de l3 sCobachuelas,yafsi 
ira todo proporcionado , en que ha 
de ir muy cuydadofo,noporque fal
te defnivH ( que fobra muchifsifímo) 
fino que en todas las cofas b  vnifor- 
niidad, hazc dichoíb al Artífice.
■ Hilando en los Caños del Peral 

con la Mina que viene hecha , y veíli-j 
da defde lasque cftán por baxo del Pi
cadero , y precediendo el tener dos 
mefes antes por ¡lo menos hecha lá 
mezcla , en la forma que va dicha (y  
cfto ha de fer fiempre para que nun
ca fe gaílefrefea) fe abrirán en el pi
fo de la Mina, que viene hecha defde 
dicho focabon zanjas hafta la tierra fir
me , y haviendo algún Pozo, ó tierra 
falfaenque nofe pueda obrar, fe val
drá de los remedios de Bitrubio , y  
otros, que fon bien comunes j y a di
cha fe hade dexar tres

pie»
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^leiy medid (Je anchó ’; y .feis.y mĉ  
diode alto en eftefició, pucsmas arrU n o t a ; 
ba fe la puede dar algo menos ancho, '̂ ncU,ySií 
y  alcô - á proporción , dé fuerce que 
pueda por todas ellas tranfiíar gente:
Los grueflos de fus paredes , íienda 
Contra cierra fírme , baila dos píes y; 
quarto; y fi es contra tierra falía '̂tre  ̂
pies;El grueífo'del Arco baila de:haf-' 
ca, y frente, y fí pareciere que dicha Mi-̂  
na es decorta cabida, mirar la qué, ,ay 
antigua en dicho fitioiquc eftá hecha,y ■ 
íe hallara,qen la que fe hace nueva nun
ca entrara en vn .minuto de: tiempo 
tanto como la quinta parte dedo-. que 
enera en la anngua quando ;los Bar-> 
renderos echan por ella lo inmundo de 
las Calles , mayormente , que lo ouc 
Iiechan es mucho masfolido ,y  corpu
lento , quedo que pprdicha Minanue-. 
ya ha de tranfitar.

Mediante , que la impofsibüidad 
de lasGbras las mas veces proviene de * 
la dcmaíiüda.coíla,y que'en ella medio;

H pie
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^eceiof de

pie más vá á decir mucho; conviene- 
hcchari como dice el Filofoío loque 
bada , pues lo que fobra es víciofo> 

laque h f . y  perjudica de muchas faertes j y afsj
ta , que h  í  ^  ̂ ,
^efobra es Los dos pics y quacio » O IOS cres en 

el cafo dicho de grucíTos de paredes ,es 
muy baílame, y quaado fe tenga algún 
recelo fe confiderará lo que dice Bitru- 
bio,que la cal,y piedra fiendobíen apa- 
rejada,y de buena calidad,fe convierren 
muchos cuerpos en vno folido , aten- 

UíAbrUi. diendo que los matenalcs que oy fe 
gaflan fon muy buenos , excepto lá 
piedra de la Mefa de Rexas, ii otra que 
fea como eUa,porque éíla,fín embargo 
dequeoyíe gaíla mucha, es tan mala, 
ó peor, que la de San Ifidro j y es de 
atenderfe afsimifmo que en ninguna 
parte como en el cafo prcfence fe vni- 
rán los Cuerpos, porque aqui el mif  ̂
rao humor, y frefeura de la tierra la fen 
lidizará, y mantendrá fu pefo, que bien 
fe ve no es grave lo que carga encima, 
pues es practico, que fobre vn cimien

to
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itodc ¿IchoidóspIcsyquinQ fclcvan?' 
ta vna pared de trcíaca , 6 qaarcata; 
pies, íinlosfuelos, y armaduras-, que 
encima íc le hecha, para Jo que fuC' 
criada,no oponiéndome á que en Obras 
como edas, que fe deben hacer eter-j 
ñas , no fe ha. de efeafear en eliaslas 
materias,ni menos laforma, ymagni-* 
tud quandode vno , y de otro redun-̂  
da el mayor beneficio-en que debe íer 
el Artífice muy confiderado, dando á ^ ota  
la Mina, que dará principio, junto á La- EmheJUr í<t 
que cftá liechaen elSocabon por ¿Q -u r\^ÍZ  
baxo del Picadero, hada debaxo de los 
Canos del Peral, íietc pies, y quatro do 
ancho, todo I uz. Con los grueííos cona-» 
pctcntes á fu mayor magnitud, y cita 
no fe lia de juntar, con la que cftá he< 
cha hafta que efte finalizada efta- barna< 
da i y entonces fe hará con tal difpo- 
ficion , que quando en Madrid llueva 
con exceíTo, tengan las aguas fu curfo 
naturá como oy le tienen, por la Mi-, 
na que exifte en los Canos dcl Peral»

Hz  la
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la qae dcícniareára ¿oñtígua con las 
nuevamente hechas en la que aísimiC- 
mo cy exifte en elSocabon^ypoc dc- 
ba,so.dc dicho Picadéxo, adonde fé ha, 
de dar. principio-.a dicha Mina 
'conüderando primerotodala altura que 
tiene defdc dicho ficío., haüa lo âita 
déla Calle de.Alcala, para convixiac c i
te grande defrtiv-M ., y fm llegar a nin-- 
guna de las Calles de Madrid, como ya 
dixe, fe.-ha de vétiírcon efta Mina,he-,' 
cha - defdc junto a dicha Mina que ay. 
pordebaxo del Picadero , hada él plcp̂  
nao de losCahos del Peral, adonde to-̂  
das las; Minas de'Madtid darán priñep 
pió, coni-ucriendóra laMina Realique. 
en cfta crnbííle i  fupneftos dichos ní-¿; 
veles. ,y .lcmgitude5pafa.fu perfeélia gra». 
duacioh. . ' .¡/.íí-j

Si fe reecIalTei! que c f  orín íá pe
netre , que es cierto es muy perjudíH 
cial, fe Goníiderará la Mina antigua 
hecha en dichos Canos del Peral ,y  fe 
íwUata fer piedra de;SanIfidro,:y ef-

tal
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t lt  heclii fqtire; y contri,jCQE5̂ u0:̂  
poca fatidez ,y  que rioeiencu el'gtuef^ 
ib de dicbosdos pies, yi.quartOi porlo 
que íe vendra.e^ coPQelmicotoi^ue 

ha durada,.y.di3r3L'^pto, ,'e.ftQi'̂ i 
tra lá aventajara, en fer Ssceriaa. ’ t:

Bien podía habla?, del.todo de ¡pf- 
U  .Obra.en efte.piSícgíCo , expíic^ndo 
el modo de embetlirl^s^bseda%;y,l<3s- 
Angulosque forman, las tirantezc& > y 
otras v.aciasicofas que ocurrirán, I9 que 
fpfpendo-por conocer, quepo ,tan ib-, 
lo los Maéftrós eñeienden -cL modo de 
obrarlo , fino los Oficiales que ay en 
'efta Corte, y á eÜQs por lo que faben 
feria:moleftarlos,;y a los que no )p ,enr 
tienden .confundirlos , y mas quahd.ó 
Don Theodoro Ardemans en fu Dif- 
curfo pone enelmodp de la manífâ ; 
tura bailantes ¡n,convenicntes>que afs.i- 
mifmo refuelve fu praít icay quando 
aya otros ,fon fubaltcríios á ellos,, y 
los Fabriles ;refuelv€n con'la praélieá 
mas queladel opeendimienco en U ef'.

pe=
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pGculae^ívíes bífGcé, fofo 
qiís 1^ ' íHigoíCüdes de las Minas co
mún, y Minera, efta,para adonde hu- 
Viéífo -pocoque- recoger, y aquella pâ í 
ra adonde huvicíTetnas .b lauvicíTe de 
concurrir á ella otras;Ha de fer dicha 
Mina comunde dos pies y medio de bu
que , y fcisde'alto 5 fu-grucíTo en las' 
paredes vr> pie ;y  tres qua-rebs , íiendo 
contra tierra firme, y no fiendolodos 
píes y  medio j fu Bobeda vn pie y me
dir: ,̂ y en ■ dicha Mineta^de ancho vn 
pie , y tres qüártos" , y  de alto cinco 
pies y midió,todo baílala corona de 
la Bobsda, para quepor codas las Mi-- 
nSs pueda-tr-smfifargente: los-grucííos 
de fds paredes, ey-Bobeda con menoŝ  
que los de tas Minas comunes le baftaíy 
aísi 'aproximandofs eh ella a- los que 
cHcha Mina coñíútí lleva ,y  eílaramüy-' 
baílame fortificadas, en quanto á mag
nitud de Minas ^ílo es bafiante, y ha- 
viendo de d^rlestmás, fe hace preciíb 

 ̂ práporefion aiífidicfttar fos grueíTos;
Los

fí

Ayuntamiento de Madrid



Los fueiós de eñas Mínas'i y h  Real 
no aynecefsidad quefeaodeCañteria, 
pues eíla no es tan buena como la ma  ̂
teria que propondré. Hecha qualquíefa 
Mina, y eflando fu, planta íóbre U tierra 
firme,baftaconvnaquarta de grueíío, 
de mezcla de Calw,y Érena,dcpoí 
tad, y guijo pelado: ,.que e,ftando; ’bi.eii 
obrado, y bruñido, fe queda como vn 
vidrio, y como no tiene poros algu
nos, no fe puede pegará dicho íuelo; 
nada 5 mayormente que dichofuelo no 
hade eftár á nivM,fino que ha defor
mar vn Angulo entrante en medio, de 
ciento y veinte gradp^.como pn la Plan
ta lo demueftra laLetr.a-H‘ Puraque ¡to
do loque concurríede por losconduc** 
tos á la Mina, fe precipíte á dicho An
gulo, adonde perennemente cftará cor
riendo aguas mayores, y menores, pues 
ien cftc cafo de las Minas, y conductos 
hechos, nadie querrá tener en fus Ca
fas aguas mayores ,n¡ menores en cu
bos , u otros yaíqs inmundos, enfado-

fos
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fos Jiafa íáíífiimana tñtui^íéía J-̂ ptlcs 
^an<io eñe f  odrucjda qualquicr baí  ̂
c& M ái {>cñ'í]ehce í'y-cbtitagíófa-(quc; 
ay-muebas ) ic  ■ 'áVrfe.jará- ímcdiánte' k  
ocaíionj^ y quedaran las -Gaías íin los 
vapores, que en el ay re andan inrro- 
diííidios, de que dínaanía el contagio de 
fiíúoh^- enfermedades v y  ,no cogerim 
efto (ÍGomo oy íiiceede.jipara murir,yi 
cñercokir las Verduras con que fe alí- 
mcfican ícódot ^e'efta .Vilh ;- todo 
tan peiíjudidal,^om0 yad>a' dicho-; yi 
elconóeitnEen’to racional k>'enreña,y 
it)as'qdandó por Madrid cí̂ a mandado 
qüé̂ a! la Call^-rjo fe árrojehalla las'diez 
de l^nddicf^poriel perjuicio can gran
de'q-ueja ios tragineros fe Icsfiguejde 
que-nace tenerlo hofpedado en faca- 
fe hañadieiíahofa í cofa tan enfadofa, 
yperjudioiaby haviehdíoen dichaMi- 
napara dichofuclotierrafálfa ,íeicde
be dar mas grucíío , y; meter algunas 
cftacas, íacando vn trozo de tierra, y 

-- - con dichas eña-
cas
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cís", qué con e(lo quedara bailante fír
me , pues el pefo que recibe bien fe y¿ 
es corta fu gravedad.

Y bolviendo á dicho fitio de los 
Caños del Peral, donde ya tendremos 
plantificada la Mina Real , fe hallara 
y que la primera Mina, que á ella con
curre es laque viene porlacfquinadc 
la Biblioteca , y tiene fu principio fe- 
gun fe deraueílra en el Plan,». 1 15 .en 
la Efquina de San Juan,donde ay fu Di-, 

,que,y la Callejuela de los Salvagesjque 
eíla puede fer Mineta hafta el emboca
dero de la Calle delEfpejo, y alli que 
tenga mayor buque , por lo que reci
be de dicha Calle , y Callejuela , haf
ta el «. I I 2. y afsimifmo lo que re
cibe la del Efpejo , y eíla de la de 
Santa Clara * y parte'dc la de Santa 
Catalina la Vieja,y Plazuela dcSan- 
tiago loz. y Callejuela fin falida»: 
105. en cuyo eftremo de ella tendrá 
fu Dique, que introducido todo en di
cha Calle del Efpejo, defagua en Ja

I dei

M etoii ¿e 
hacer ej}it
Obn.

Ayuntamiento de Madrid



del Thcforo; n, ix z .  y  tráníicára cotí 
todas las Minas , que a eíla pertcnc-̂  
ccn , recibiendo los conduces de la 
acera de Cafas, que ay en la Plazuela 
del Corral de los Italianos , como fus 
lineas» y Diques lo demueílran, a U 
Mina Real en dichos Canos de! Pera!.

Hecha haíía aquí dicha Mina, feem- 
beílirá contra la Real , y  fe profigue 
por ella hada llegar a la Calle que lla
man de Arradraculos, a la que íc há 
de traer la mitad de la Calle de Sanca 
Cachalina la Vieja,;?. íoy .y  afsimifma 
concurre a ella la Callejuela que eftá 
enfrente del Collado de Santa Clara,, 
donde ay vna Fuente,;?. loz.que eíla 
tranfica por parce de la Callejuela del 
Efpejo,;?. lo i. y cambien concurre a 
ella,y fe introduce en dicha Caite de 
Arraílraculcscn el w. lo^. la que tiene 
principio, y Dique en la Fuente ;?.io2* 
con cuya Calle , y  Callejuelas,que a 
ella concurren, y lo que baxa dcfde 

el loo. principio de laCalIedcEf-
pe-
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pcjó ,errbc(lirsn en Jíth a  Mina Real 

cñ K. y fe profeguira por ella haíla e» 
frente de la Calle que llaman de los 
Caños del Peral,w. 98. álaqual con
curren la delosTinceSj^/.p^.ydelMe- 
fendePaños,«. 97. en cuyo principio 
de cada vnafc hará fu Dique , y con
currirán a dicha Mina Real, en que fe 
embiílirá, y con eíla exprefsion me pa
rece queda explicada coda la dificultad 
de la Obra,que con relación,y demoní- 
tracion manifieílo.

Y  liaviendo de correr vn foIoArcí- 
ficc coa efta Obra,baílele tomar la Mi
na Real de fu cargo, y.encargar to
das las que a ella concurren cada vna 
á fu Maeftro, u Oficial, que tenga ha
bilidad , y algún caudal, para que fí 
dcfperdiciafe, ó deícuydafe en el obrar, 
y fe imperficcionare lo que obrafe, aya 
de que cobrar los materiales quedef- 
perdicie, y afsi fuccefsivamente fe ira 
caminando en todo , fiendo del cuy- 
dado del Maeftro , que coira con di-

U  cha
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X V II.

í$8
-cha Mina Real, isl fatisfaccrquálqulc- 
ra duda , que en las demás Minas fe 
ofrezcan.

Afsimiímo es de mi aprobación; 
ángulos, y encuentros ,que 

los. las Minas hicieren pordentro , adonde 
formaíTen ángulos Alientes, quefcan 
agudos,fiendodefefenca y cinco gra
dos abaxo, fe hechen de Cantería para 
la mayor fortificación de fus Bobedas, 
y Capillas, que en el fuelo no fe ponga 
ninguna lofa de Cantería, pues ademas 
de fu grande cofia, para la forma que 
cl fuelo tiene (comoyá fe ha dicho) no 
es á propofico.

También prevengo alMaefiro, u
n o t a
X V IIÍ .  ̂ ^  ____________ ^

¿o losCondu- Oficial , que fueííe caminando por las 
íí’"* Calles, haciendo fu Mina , o yá fea lá

Real , común, o particular , que antes 
deplantearfe con ellá,parela confide- 
ración a las Cafas don Je les conviene 
mejor que tengan los conductos pará 
quec!cfague,y en la parte que viere 
que le conviene ha de dexar á cada Ca

fa
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fa tos conguitos que le pareciere, o pi- 
diece el dueño de ella, pues el los ha 
de pagar.y eílos esmuyvtll quedef- 
dc la planta de la Mina donde han de te
ner fu entrada fuban hechos quando di
cha Mina hafta -la fuperfide de la cierra 
caminando por linea oblicua hada don
de los quiera el dueño de dicha Cafa, 
y acompañados de fabrica > como ya 
dixe, hada dicha fuperfície , para que 
en ella reciban los de plomo.

No ha de haver entrada de conduc
to en ninguna pared de dichas Minas, 
ni Bobedas,porque el golpeo no per
judique las paredes,ni embarace el tran- 
íito de la gente por las Minas lo que pe
rennemente por ellos entrara, fino que 
eftaran todos al nivel del fuelo.

Prevengo . que hecha que fea la 
Mina no fe aya de confentir rompi
miento en parte ninguna de ellas, por
que ferá vna llaga muy fenfible por la. 
mifma razón que dicha Fabrica eftará
techa vn pedernal, y que para ropaper-

'  .....................  la

NOTA 
X IX . '  

/ e  reñí' 
pan ¡ai /Wíí
naí.
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ciá^srana. a gran porción de toda día, q ue con- 

eftn '■ °'}’ P'™'=nto,pirecíendofe e„

 ̂ ■ '^rteTornientanco, que
Ta S r a ' " ' '  M^a-
con el ■ P oesía  vafa
con el mipulfo que lleva comprime 
aqueik ma^nuud de tierra, quenco-e

fe refin P°^ qué

azer en fu Cafa nuevo Depofito fu
conducto de ¿I J o  ha de i m K ;  en

dexoparafn vio, o en el de fn Medía
lo , fin fu defefto

ra7 dnT^^"""'‘"” r° • ‘-CP-*-
q e afd fe "  “ " “ 'P" 

orearlos Quinto en Proyifslon def-
p3 ^
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picíiadácn quaüo de Mayo de 
Ofdenanza5.al/i?/.4i4. fobre loque 
cfta obrado en Toledo, que fatisface 
aun a los émulos ,6  necios quede efto 
fe atrevieíTenadudar^

Afsimifmo prevengo , que- fiem- n o t a  
pre que pudieííe fer fe bagan todas 
las Minas en medio de las Calles, pa- loíMimsde 
ra que por efte medio fe preférve de a¿íiá. 
enconcrarfe con cañeria , pues fi fe 
encontraíle con alguna , y en ella fe 
nsccfsitaífe hazer Obra , .fcra jufto 
fe le dexe al intereííado reparada co* 
mo eftaba ; También prevengo , que 
generalmente en codas las Minas co
mún , y particular , y en cada vna 
de ellas ha de haver dos lofas de re- 
giftro, vna en el principio de cada Mi
na , y otra en el punto concurrente 
adonde fe introduxeíTe la que la re- 
civiere , y eftas fe han de poner del 
mifmo modo que la Fontanería las tie
ne , fin que fe necefsite alguna en la 
Mina Real, pues fiendo citas para el

regif-
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N -o  T  A

r —
regíftro de dichas Minas ¡por el dcfeni- 
bocadero de eftas,fe reconocerá aque
lla : Cuyas lofas de regiftro han de ef- 
tar fíerapre cerradas , para que no fe 
experimente en eña Villa el menor olor, 
ni fuban los ayres de ellas a efparcirfe 
entre los -habitadores , por el perjui
cio que caufarhn , y folo han de fer- 
•vir para el reconocirñieniodequalqu'íer 
accidente , fin que quede en ninguna 
Calle, ni Portal, el menor refpiradero.

Toda la coila de dichas Minas la dc-
X XI. pagar Madrid, como afsimifmo í¡ 

la execucionde eílaObra cauíaf-
fe perjuicio a algún vecino en viage 
de agua, haíla dexarlo todo conclui
do , y embebidos los embudos en las 
Bobedas , y Minas , debiendo Madrid 
folo liazer en cada Calle la fuya, y 
no mas, pues aunque es verdad que e a 
las Calicó que fon muy anchas como 
la de Alcalá , parece es muy penofo 
el conducir de cada Cafa fu conduelo 
para eíle cafo ay yn fácil reíqedio, y es,'

que

ai

2

.c
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^uc jufttánidófe dos,tres, 6 quatro Ca
fas,pueden hacer vn condu£to,y eñe inr 
gerlrlcenla Mina , y también pueden 
hacer vna Mineta de vnpicy medio de 
aneho,y cinco de alto,y baxar a ella to
das las aguas de efta Acera ,y introd ucic- 
la en la Mina R eal, y la cofta de ef- 
la Mina particular, la deberán pagar 
fueldo á libra , los que eñuvíeren in
cluidos en la continencia de efta linea, 
fin que Madrid pague nada por dos ra
zones : la primera , es que el beneficio 

.que á dicha Cafas les refulta por eftk en 
Calle ancha, no puede fer en perjuicio 
de Madrid: y la fegunda, que hazlen- 
do los duchos de dichas Cafas di
cha Mina particular , fe efeufan de 
que fus conduaos lleguen a la Mina 
Real , y fiendo efta muy durable (co
mo no fe duda) eftán libres de to- 
ner en ella reparos, y afsl todos los 
conduaos que a dicha Mina concur- 
rieffen defde codas las Cafas , y fus 
reparos deben de,fer á quema de los

K Cafe,
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Caferos, Iia^á mtfoJucir fus ítnmunr 
clicias dentro de la Mina Real, ia quaf 
de allí en adelantes debe Madfid tener 
corriente.

NOTA Tambíenhadefer de la^obligacion 
m ilitan que cncraííe á vivir vna

Unsl̂ '̂*̂ ~ , y averiguar fi dicho
condu¿to cíla corriente, y puefto con 
fu Reja, como adelante fe dirá» y eílan- 
dolo ha de íer de fu obligación ,quan- 
dofcfalgade ía,Cafa,dexarrodeIa mif 
ma fuerte que fe lo han entregado , y 
en el difeurfo dcl tiempo quelavivlcf- 
fe hacer los reparos, que en cífe ofre- 
cieíTen, conocido fer caufados delmal 
vfo cie laFamalIa , que con efto hafta 
los mifmos inquilinos tendrán cuydado 
de que no fe maltrate lo que ellos tie
nen obligación de componer.

Y íiendo cierto, que eílas Obras rc-i
...... dundan en beneficio dcl bien publico,’
S t  tiene Cafa,como dcl que no

Iatiene,ferámuyjuftoque eílolopa- 
^ue eLPublicoácftq es,toda perfona qup
"* ♦ • i*

NOTA
XXIII.

(Proyidincid
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Vlviéñc cnCáfa fuya; y agéna ,pucs a 
prorrateo, y íuddo alibra pague el ín-¿, 
quilino elquatro por ciento de todo lo 
que Importaífe dicho condu(ílo, ade
mas de que fea de fu cuydado los repa
ros que él ocafionaífe, porque efto es 
a fin de que fe tenga cuy dado, cuyo au
mento de alquileres es vna cofa muy 
corta, pues aunque cueílc cada conduc
to ochocientos reales haftá laMina(que 
inuchiísimos cortaran menos) vendrá 
á pagar el Inquilino al cabo del año 
treinta y dos reales de vellón , que íolo 
de calzado fe lo ahorra , y haviendo 
mas Inquilinos en vna Cafa, le tocaá 
mucho menos, y efta mifma regla fe 
puede tener en eolofar de piedra todas 
las frentes de las Cafas que en efta Vi- ^xiv.'^ 
lia faltan • y no fe les perjudica en na- *  
da á los dueños de dichas Cafas , ni frentes do, 
á Capellanías, ni otras cargas que fo- 
bre SI tlcnen ,b puedan tener,pues vnU 
camentc quien lo paga, fon los que las 
viven, yertos espoquifsimoel excef-

Ka fo
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Í Q  que pagan , y lo daran por bien 
empIea‘(lo:Y quando alguna Cafa, Due-; 
ño , Capellanía,Convento,íi otra co
fa eftuviefie impofsibilícado de hacerlo, 
Madrid lo debe de hacer, y con Auto 
Providencial requerirles á los que cor-. 
rleííen con dichas Caías, fuban fus al
quileres la cantidad neceífaiía para cu
brir el dicho quacro por ciento, y fe- 
rá eda vna carga en dicha Cafa , co
mo las que regularmente tienen, y en 
elle cafo el que tuviefle Madrid para 
recoger ellos caídos, fera dcfucuyda- 
do el reparo de dichos conduflos,. no 
íicndo de los que el Inquilino efta obli
gado hacer (como ya fe ha dicho,) y 
queriendo el Dueño , Capellanía , b  
Convento quitar de fobre fu Cafaef- 
fc gravamen , con pagar el dinero 
que dicho conducto tuvo decolla pri
mera , fe le puede dar por libre , por 
fer elle vncenfo al quitar , cuyos fe- 
ditos los ha de pagar el dueño , y en fu 
defeílo embargar Igs -alquileres para 
cobrarlos. Y
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Y afsi en eflo; como en otras cofas, 

no hago jaicio que fea loque propongo 
medio vnico s y eficaz , fino que Ma
drid pueda facilitarlo todo por eftos, 
íi otros que providenciara con mucho

acierto» j i >j o t a
Arsimifmofera déla quehta de la

Cafa, y le fera muy vtil el conducir 
qualefquiera aguas,que 
Portales ,y Zaguanes fohra.fi®*̂  > ? 
cho conduifto, pues coP ellas los linir 
piara,entendiendo fe debe hacer vna 
Rexa por el fitio que entraren dichas 
aguas , que entre yerro , y yerro no 
tenga masque yndedo de cabidad, pa
ra que no entre en dicho condudtpco- 
Ya que lo atrampe , el qual, y la entra
da de aguas ha de eftár cerrado con 
vna trampa de folapo para que noref- 
pire el menor ambiente , y teniendo 
cuydado de abrirlo quandp llueva , fe 
labará todo el, y alo menos no puede 
have rperjuicio, porque dicha agua fe
encaminé á fu curfo 

* ■ VJS:^
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D i s c r R s o  s o m E  l a s

E)sJ¡cukades,  que en ía execucion de 
eJiaObra pueden ocurrir^y 'fatttfac^ . 

Aon a los que dudajfen de fu  
Operación̂

En  las Facultades deben los Artí
fices manifeílar fu aplicación en 

io que adelantan i pero el anticiparme 
a íarisfaccr las dificultades, que fe pue
den oponerá eftaObra , proviene de 
qué aigunasdelas que tratare fe^jui- 
fieron juzgar por baftaníe impedimen
to para fu exccucion, y fi fue tirar á la 
Obra, el trueno fue el reparo j y á no 
haver eíle, creo no habría tiro ; y Y o  
¿  imitación del prudente ProfeíTor de 
ía Medicina, que fe defvela enencon- 
trar el húmof pecante , y cauíá de la 
enfermedad  ̂ porque hallado cfte tie
ne infínitifsimos remedios fu ciencia 
que aplicar,capaces de deílruir la en
fermedad, C la caufa fuperior lo permi- 
Í5 itan apriía empece a trabajar fobre

el
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c\ como fe podía conSruir eíía Obrs, como 
€n ven cery  refolverfus Dificultades, no tan 
foío en la operación praL îca, fino en la es
peculativa , pues luego creí, reflexionando 
por lo general , que á grandes Obras fon mas 
abultadoslos reparos, que íc les puede ofre- 
■ cer a los Ingenios,fegun fean, y aunque efla 
no tiene mucho de grande , porque foío es 
Goncinuac lo que ya cílá empezado (como lo 
dízc Ardemans)y es notorlo,parecc mayor por 

. tos émulos, y para que áeftos no fcicsde mas 
cnimacion que la que merezcan,feguireen pro
ponerlas Dificultades deque fe pueden valer, 
ymanifeítar fu poquifsimo fundamento , no 
tan folo para los Maeftros de Obras,y Fontane- 
ros de ella Villa ,que la obraran con mucho, 
acierto, fino para los medianos Oficiales de 
ella,y aun para los que no lo fueíTcn, conao 
fean racionales.

D I F J C V L T J D  T R I M E R A .

Dírafe párá contradecir que íe empiece cf. 
^  k  y*?™  c/i-fus princi

pios
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píos es ímpofslble la vean fihalizadá ", defcT- 
pera nzando con efta propofícion fo principio.

R E S F V E S T J .  -

A efto fe reíponde , que todo lo principal 
de Madrid eílá cumplidamente hecho en qua- 
tro anos , y aunque aííombrela propoficion 
la prueba de ello es clara.

El Maeílro, ia Oficial (con fu gente com
petente) que emprendieííe la primera. Mina, 
que ha de venir alaReahque es la que ay de fde 
losCahosdel PcrahBiblioteca, hafta San Juan» 
■y las Callejuelas que áefla concurren , es claro 
no neceísita tener dependiencía con el Maef- 
■ tro que correrá cunda fegunda Mina, que def- 
de -dicha Mina Real ligue por la Calle que ba- 
xa de Arraftraculos, y las que á ella concur
ren , luego fe infiere que quando aquellds 
acaben, eftos haran lo mifmo , á corta diíeren- 
cia, y áfsifüccefslvamenceen muchísimas par
tes de las demondradas en el Plan, y querien
do encargar á MaeClro , u Oficiales cada vna
de lias Calles que defcicnden a la Mina Real,

no
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ño liivra que prevenirles mas que el puntó 
concurrente en dicha Mina Real, pues, defde- 
efte el Artífice, correrá el nivel hada lo mas 
alto adonde tiene de principiar la Mina Co-i 
mun, ó Mineta que va ha hacer , y aísimifmo 
todas las demás Minas que fe han de iacroda- 
cir en la Mina Común, para que ella las defa- 
gue en la Mina Real, y dichos niveles fervirán 
para vna fiel cónvinacíon, quitando el mucho 
defpeno que en algunas Calles a y , y añadién
dole donde huvieííe poco defnivel, para quo 
todo vaya coordinado, como por exemploen 
la Callejuela de los Salvages, que da principio 
junto á San Juan,wá 1 5. tiene bailante defnivel 
baílala Biblioteca, y defde allí á dichos Cañoi 
no es Canto 5 conque el remedio es fácil, vec 
quanros pies de línea ay defde dichos Canos a 
San Juan, y quantos de defnivel, que fi, v. gJ 
es la longitud o. palios, y ay de defnivel 50̂  
pies,ellos reconvertirán en dedos,y fe parti
rán á dichos j 50.palios,y fe hallará , que a 
caJapaífo le coca cercadedosdedosdedefni- 
vM,fin incluir aquí la profundidad en que ef- 
tuvietTe la Mina Real hecha en los Canos del

I  - Pe-
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Peral, que cfta fera mayor aumento i3c defní- 
vclá favor de cftefupueílo.y de cfta fuerte fe 
ifá caminando en toda la obra demonftrada, 
y aun fe puede creer , que fe concluirá antes 
délos dichos quatro años.

j y m c v L T A D  S E G V N D J .

Dirafe lo fegundo, que es ímpofsibleha- 
zer dichas Minas en Madrid , principalmente 
en todas las Calles que circunferiven la Plaza 
Mayor por fu eftrechez,y que eftasfe hallan 
cruzadas por debaxo de los terrenos con vna 
infinidad de Cuevas, que paíTan de vnas a otras 
partes,y que con dichas Minas flaquearan to* 
dos los terrenos, y fe chufarán graves ruynas 
en todos los edificios.

J L B S P V E S T J .

En quánto a lo Minado de los terrenos 
en las Calles , refpondo con DonTlieodoro 
Ardemans jdiziendo ,quc de las Cuebas que 
cftan en la Calle , es Madrid dueño , y por

govier-
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góvlerno político cíla manaado que nadie
falga con días alas Calles, por lo qual , cerrar 
das con vna pared , baxodelas fachadas, que
daran eaastnasfeguras,yá menos coda por el 
aorjjp de lo ya vaciado 5 y aun cfto en pocas 
partes fe necefslcara, por no tener las Minas en 
mitad de las Calles mas que ttes pies y medio, 
y en el reílopueden falit las Cuchas como oy 
fucede, fortificando los terrenos á coila del quq 
las necefsiiaííe.

V IFIC V LTJD  TERCERA:

Dirafe, que lo inmundo de las Minas pef  ̂
judicaran álosPozosde las aguas maniantales, 
porque lo acre fútil, y penetrante del orín fe 
traníporara por lo fácil ,y porofo del terreno 
perjuicio muy digno de reparo, atendiendo a, 
la grande vtilidad,yfervicio de los Pozos cii 
cfta Corte.

R E S P V E S T J.

Eti quántó a eíló * prefcindiendó del re
paro tan coftofo,que da Ardemans,porpedir-

La
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lo afsi la Obra de fu DIfcurfo; en eftá notan 
folo no nccefsita ninguna, fino q  es negado el 
que fe perjudique a ningún Pozo por muchas 
razones, y vna es fer efta Obra en el medio de 
IaCaI!c,y los Pozos, por lo general efian en 
el centro déla Cafa; y además, que efias Mi
nas van a catorce pies, u á diez y ocho de pro
fundidad , y los pozos eílan á ochenta, y aun 

 ̂cien pies.

B m c v L T A D  o y j R T J : ,

También fe ofrecerá,que las Cañerías que 
llevan aguasa las Fuentes publicas, y particu- 
cu!ares,afsi lasque van por Minas , como las 
que van por zanja, que efias no fe pueden pre- 
fervar de graves perjuicios por cortar los ter
renos, y que en lo que fuere Pozo,que fe tranf- 
pórarán con facilidad los corrofivos vapores,’
lo que ícrámuyperniciofoátodosloshabica-
res. -

R E S P V E S T J :

nde apfecíoj
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qué a no podeífe coñftrulr eíla Obra fin per
juicio el mas leve de las Aguas de lasFuen- 
tes, qualquiera fuera impedimento muy bailan
te paradeívaneccrla,perohayiendode íer lá 
conftruccio de las Minas por mitad de las Calles 
(como ya llevo dicho) y traníitar lo inmun
do por dentro de ellas, ílendo de Cal, y Canco, 
y fuBobeda de Ladrillo, maceriá tan fol¡dj,que 
no fe puede negar lo impofsible de fu cranfpo- 
jracion por los ningunos poros que Obras de ci
ta claíTe tienen? y aun en el cafo que algo de 
eílopudieífe fer(que es negado) fioy no fuce- 
de eílando dicho légamo inmundo contlnua-i 
mente fobrclasCañeriasáfolos tres,yquatro 
pies de diftancía, finque caufe el mas leve per
juicio,piefervandolas de él folo el reparo de fus 
conducios: Es viílo, que dicho légamo inmun
do por debaxo de dichas Cañerías, y a veinte, 
y a treinta pies mas baxo que ellas ,nolespue- 
decaufar perjuicio alguno,mayormente quan- 
do entre las Cañerías ,y  el légamo que tranfi- 
te por la Mina, ha de eílár la rofea delaBo- 
beda de Cal, y Ladrillo, y fobreellala fabrica

> SP-üi 3 ^ 5  Ü
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fabrica de fu cónduc'tó,efl:ándó el légamo in- 
inundo encima ,fe preferva, tranfitando def- 
pues por debaxo, y con dicha Bobcda en me
dio, pudiendo caber mejoría , no fe duda la 
adquirirá con efta Obra.

Lo que no podre falvaí es, el que no fea 
neceííario algunas Obras de Fontanería, aun
que por loque rengo vifto de fusViages, fe- 
gun Pían que de ellos hlze, con relación de los 
Fontaneros de efta Villa, de orden del feñor 
Don Martin González de Arce , Corregidor 
que fue de ella, infiero claramente no fe pue
den embarazar con el traníito de dichas Minas, 
pues en partes caminarán efias paralelas con 
las Cañerías, y no fe dará Calle fin competen
te capacidad para ello jy  quando alguna hu- 
yieífe, fin mas que tres, u quatro pies de ancho, 
que ñola ay , tampoco podía fervir de emba
razo , tranfitando las Cañerías por encima de 
dichas Bobedas, fegun va explicados y tam
poco puede dexar de correr el agua ínterin 
que las Minas fe hacen , refpeófo de que los 
dieftros Fontaneros de cfta Villa bien faben re
cibir Cañerías, para que en Interin fe hace'

vna
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vniMIría ihodexede furtir el agua a fu acof- 
tumbradofitio.

Lo referido tiene fu efecto, porque los vía-, 
ges de agua no eftan en los medios de las Ca
lles, fino á -las azeras, y por lo mifmo creo 
que algunas Obras de Fontanería que fe ofre- 
ceranferán cortas j puesaunque losViages de 
agua que entran por la puerta dcSanta Barba
ra, y la de los Pozos, concurren ala Plazuela 
de la Red deSanLuis,y baxan por la Calle de 
la Montera,fean muchos, no fe embarazan na
da con la Mina que va por medio , y los con- 
duéfos por debaxo de las Cañerías i y en el 
cafo que parece Impofsible dexar de encontrar- 
fe es eñe; Supongo que dichos Viages de Agua 
que baxan por la Calle de la Montera, baila 
la Puerca del So l, tienen que paííar con la mif- 
ma agua,uparte de ella ,á furtir en la Calle 
de Atocha, la de las Carretas, u Convento de 
SanFrancifeo de Paula,y eftando hechas las 
Minas, que vienen de la Carrera de San Ge
rónimo, y Calle de Alcaia, parece no pueda 
paífar el agua, por tropezar con ellas. Eñees 
elcafomas arduo que en tqda la Fontanería

pue-
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■ puede fucedcn pero tiene el remedió müyf¿í- 
cilcon algún gaño, y los Fomancroslo fabeti- 
inuybien,y lo que Yo alcanzo es: No fe duda 
que la Puerta de Santa Barbara, y la de los 
Pozos eftá mas alto que en la Puerca del Sol: 
(adonde hallamos el tropiezo) luego tampo
co fe puede dudar, que la Cañería puede tran- 
ílrar por encima de la Bobeda, y le quedará 
fíete pies de tierra por encima, con que fe ha
lla vencida la dificultad , aunque hüvi'era de 
paíTar por encima de cien Minas, y aya que 
conducir a el otro ladocíento,u mil reales de 
agua , y no esneceííario para eflo deshacer las 
Cañerías baila dichas Puertas; pues baila,co^ 
nio los Fontaneros faben muy bien ; dcfva-i 
rataiido folo baila ganar la altura délos qua- 
tro,ó cinco piesvque encílecafonccefsitaíTen, 
para que el Agua venga por fu natural pefo fin 
ningún codillo, cuyas Obras , íiendo neceíTa- 
rias ,esprecifo feande plomo; ymo obílante 
todo cito creeré, que aun en eílc cafo no fe 
ofrezca alguna, pues losVíages de Agua en 
la dicha Calle de la Montera, concurren a la 

dcl Sol, a quiero pies de profundidad, y
 ̂ alli
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aílí mifmo liá tíe hav.er fobre todas Jas Minas 
(cómo ya dixe) fíete pies de terreno ,.y-.q-̂ andcj. 
pdr encima no pudiera, como-páíTa yn viácrc' 
ác agua por debaxo de mucbasCaíás,'mejort 
puede por debaxo devnaMina. Si fíeme no; 
tafíe lo lato,advierto,que ademas depediil^ 
el cafíoi tu ve motivo para fíerlo.. .

V I F I C V L T A D  Q U IN T A :

Dificulcaráfíe diciendo, que citando todas 
las Cañerías tendidas por las Calles, y por mu
chas de ellas varios viages, cruzandofe en al; 
¿unas partes , al romperlas faltara agua á las 
Fuentes publicas, y Cafas particulares j y que 
vlcimamente no fíe podran hacer dichas Minasi 
fín vn notable perjuicio,

R E S P V E S T A .  '

 ̂ A  fcffápíficultád fobre tropezad con Ca  ̂
nenas, he dicho lo bailante enlaRefpuefta an
tecedente, pues en tal caío.los Viages de Agua

maderos baila hacer la BtSc;
M  da
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da de la Mina ”,-y aünqüc la' crucen mucHos; 
no es embarazo,quedando aífeguradaslasCa- 
ñerias',y fubfanado todoel perjuicio, porqués 
para fucurfofe dcxan en clmifmo eftado,y 
fer cargando fobre la Mina.

V J F I C V L T J D  . S E X T J .  . - ■

También-fe propondrá , que en interlni 
^ue fe eñá hacieixto efta Obra en las Calle, 
clLaríb de.las Aguas, que á ellas vienen, por 
dondc hande-paífar-? como lo que fe vierte 
pbr la noche, que ello no fe puede efcufar?

, ■ - t E S F V E S T A

Efto aunque parece muy confiderabIe, fes 
de muy poco momento, pues al rededor de lo 
que fe fueíTe obrando-de las Minas fiempre 
avra tieira , y efta defenderá , que lo que 
eorrieife.no venga a ellas 5 y  aunque ló que 
arrojaren por las ventanas nodo echen con 
el debido cuvdado j '̂ etv poca diflancia puede 
faccederleipedo-, qucen eftando la zanja

■' abieN

V
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abierta fe viene labrando ¿ abobedandó, térra?' 
plenandó, y'cmpcdrandíTj de fueríc j-qu© foí 
lo. quede defcabiercó lo p¿cciÍo',y:dejando a 
lo que fe vierte, y llueve.fu regular curio Mos 
Caños del Peral, como oy exilie, pues eílo no 
íc necefska alterar. .

D I F I C V L T J D  S E P T I M A :  .

Tamb’enfe dirá, quecón los malos o!a> 
íresde las Minas feapeílará Madrid., por eílar 
encerrado lo que fe hecha en ellas, y dirán 
que Toledo efla apellado por cílas Obras, 6 
Condados.

R E S P V E S T A .  ■ '

Enquántoa eíla Dificultad fatisfago cóii 
decir, que en ninguna Calle , 'Cafa , Portal, 
Maguan ,ni otro fitio , tienen comunicación 
los Ayres de dichas Minas; ni fus olores, co
mo en Toledo fuccede por lo mal obrado de 
fus condados, aunque no es taníaílídiofo co
moquiera el melancólico abulcanrlo ,ÍÍno es 
ique por fu mal yfo lo quieran los Vecinos ce-

M z  ner.
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rer,pües aunque es verdad, que defde las Caí 
(ases predio aya coraunlcadon á las Minas;! 
como en Toledo fuccedc * eftan difpueftos, y  
preparadosfadles,muchos,y pococoftofos re-̂ - 
KíedÍQS,qae elCuríofo puede ver enlaNota 1 4 :  
y  mas adelante en la faeisfaccion ala Dificultad 
Trece, y Catorce 5 y quando fe pruebe que (fi 
cfta apeftado-Toledo) proviene delasMinas, 
podrándarfe razones, que califiquen lo con
trario, y aun facarfe de lo dicho,y que fe figue;. 
pues no es Obra h  de Toledo refpedive de 
efia.

DJFJCVLTAD OCTAVA,

Tambiea fe dirá ferá impórsible reducir a 
íós habitadores de las Cafas á que lo que tuvle- 
len que verterlo hagan en el ¡ugav , quépa
la cfto eftá dcftinadoj.y que defvaratarán la 
casa, quitarán la reja, y plomo, y echarán eq 
el condujo cofas que lo acranapen.

RESFVESTAi

fu propia conreníeS
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cía qualquieía que defeare tener fu Cafa con 
limpieza ,y libre de eñe contagiofo enemigo, 
procurará fervirfe de eña Oficina, mayormen
te quando a la Calle nofepuede echar nada,y 
£fe echaíTe ,,con vna multa que paguen los 
Amos á cofta délasfirvientes,creeré que los 
demas fe arreglen,y mas quando con eña Obra 
fe quita lo prolijo de los bertederos de made
ra , que por el Gbvicrno Político cñán prohi
bidos, y fe puede confeguir el vniverfal be
neficio del aseo , pues no icio conloqucfepi- 
fa ,finotambien por lo que manchan, y en- 
fucian con lo que arrojan ,(in reparo de que 
fe pierden coñofas galas , refukan no pocos 
inconveríientes que fon notorios , y fíendo 
en eña Corte donde correfponde el mayor lu
cimiento , no fe logra finvn continuo fobre- 
falto,ydÍfgüftosnotables 5 y en quanto á la 
fubfiñencia de eftas Oficinas, digo lo neceíTâ  

fio para el cuydado en la Nota veince 
y dos p que no esprelTo por no 

fer proli|q.

Ayuntamiento de Madrid



P4
d i f i c v l t a b  n o n a

^ También dirán que eílando losArqué- 
tones.yRexas de ellos en Portales, y Zagua- 
nes losdefvaratarán para hurtar el Plomo, y 
yerro . y que afsi harán lo mirmo a las basa
das de agua, por fer de plomo, en los Patios, 
y Calles.

R E S P V E S T A .

 ̂ Digo , que ellos Arquetones han de ef- 
tar enlolo los Portales , ó Patios por donde 
tranfite agua a las Minas. y fu Resa de di
cho Conduño ha de eftár embutida en piedra, 
y en ella Tentada fu trampa de madera , o 
palaftro de fierro , que no fe podrá fin mu
cho trabajo quitarla j y ella Oficina no folo 
firve para elle fin , fino que también es vtil 
para los Tragineros, que entonces ferá mal 
vitlo ponerfe en las Calles, ni Callejuelas, por 
confiderarfe elle Conduao preparado pata fe- 
mejancc fin, que nadie lo deberá tener a mal 
por fer beneficio común. Y por lo que toca á 
la fegundad de las baxadas de Calles, y Patios,

áfsi
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afsí para losCondudtos^ como para el curio
délas Aguas de los Diques fe puede hacer de
barro,u Oja de Lata adonde huvieíTepeligro
de que- lo hurten.

D I F J C V L T J D  d i e z :

También dirán  ̂que adonde han de he- 
char la broza de íiícobas , Hileras» Efparto, 
monda de Cocina, y todas las cefas , que in
dependiente de Oficios fe producen general
mente en todas LisCafas,refpe(íto quenoha 
de entrar nada de efto en loscondutílos.

R  E  S  F  V  E  S  T  J .

A  efto digo, que tenemos practico j no tan 
íolo en Ciudades Eílrangeras, fino en nuef- 
tra Efpana a quan poca diligencia eílanJas Ca
lles libres de eíla penalidad , o ya facandolo 
con carros , 6 con cavallerias , y pudlendo 
en Madrid valerfe de vno de ellos arbitrios, 
mayormente que eftandoporquartelesporlo 
poco pefada que fera ella bafura, vn carro,

o
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6 caváHem puede liewmuchacant!Jad,jfe-: 
gun mi fentir es vna cofa de muy poco mo
mento , pues en vn quartel andando continua
mente tres cavallerias mayores, facarán délas 
Calles , o portales, en que fe depoíite, todo 
io que fe ^riginafle , y .por la calle que va-' 
yavn día , aunque paflendos de hueco,po-' 
co importa, por m  fer efta monda odiofa, 
y rne perfuado que no falte quien haga obli
gación con mucha conveniencia, y á poca cof. 
rafe limpiaran las Cafasde eftaLafura , y aun 
fiendo vttl muchos la recogerán, comoen ocras 
partes fuccede, y havra fer del cargo de ios 
mifiTios que hicieren eda obhgicion el mirar 
que en las .Calles no aya hafura alguna j to
da eña limpia deberá Madrid pagar de fu 
quenía ,corao poner Minidro que cuyde' de 
ella i y que no fe introduzcan otros gCneros,' 
y cofas mas que la bafura foja que todos los 
dias fe originaenlasCafas,indufo laquefale 
del defedero .ceniza., efeovas, ruedos, ederas 
viejas , monda de las cocinas, cifco del car
bón , cacharros , y todo aquello queenvná 
Cafa particular/e originé de íuferviciOpV no

la
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íá que fe oríginaíTe de fi tiene algún Oficio
particular, qualqulera que fc^jaunque fea cor
to lo que falga , como es el Saftre, que los 
refiduos de fu Oficio fon muy cortos , pues 
eftos debe juntarlos , y pagar á quien losfa- 
que al Campo, porque no es judo que pague 
el Común lo que el Particular por fu Oficio 
caufa , y a efte rcfpeóto todos los que huvief- 
fe en Madrid ; el cílíercol, paja, burra jo, ef- 
parto » y otras cofas que encienden en las Ca
lles para que fe queme, no fe debe confen- 
tir,fino que el Dueño de la C afa,6 Inqui
lino que lo produce lo mande facar á fu 
coila.

Las Plazuelas a donde concurren las ver
duras, y otras cofas para la provifsion de Ma
drid, han de quedar limpias todos los días, por 
que es muy pernieiofo el refiduo de ía ver
dura , principalmenteen tiempo de Verano.

Las Tahonas , y Panaderías toda la ba- 
fura que produzcan, ha de fer de fu cargo el 
íacarlo a el Campo, y a la que eftuvieííe den
tro de Madrid, fuera conveniente prohibirle 
el que tuviefTe Cerdos aun en fuinifmaCa-

N fa
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fa »denunclandofelds en cafo de cohtravcnK 
conque fe remediara lo qne haíla aqui no fe 
ha podido, íiendo el beneficio de criarlos muy 
corto, pues fi fe llevaíTe la quenta formal de 
lo que ellos cueftan,creo feria poca la dife
rencia , aunque ala gente pobre >folo Ies ani
ma aquellos quatro reales que juncos toman» 
y en fin no debe ningún vecino de eda Villa 
de qualquier Oficio que feá,hechar a la Ca
lle refiduo alguno de M , y para decirlo de 
vna vez,el Tejedor de Sedas,la pclufaque de 
fu oficlofe produce,es de fu obligación pagará 
quien felá faque al Campo ,pues por los con* 
dudos no ha de entrar otra cofa que aguas ma
yores,y menores.

La Profefsiondelos MaeílrosdeObrases 
Ja que no es pofiWc remediarfe en el todo que 
embarace las Calles,y Madrid los tiene yafu- 
getosa quamo puede, que es a que los Sába
dos no quede en la Calle broza alguna? el que 
quifiereObraqucla pague: La broza, que en 
recorrerlos Texados cae es temía, y no perju
dicial , y cita molida , y divertida entre el 
empedrado le fortifica , pero Tiendo cantidad

de
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¿ció c]uc en losTexádosícmbrios-fe cría, fe 
debe recoger ,yfacarIo al Campo ; con cu
yas precauciones, que fe configuen co'd vno, 
ii dos excmpl.ires , no dudo fe logre fel 
aseo en las Calles de eíla Coree á muy po
ca coda.

D I F J C V L T J D  O N C E .

i
Tamblen fe ofrecerá decir,que les Coches, 

yCarros pueden con fus golpeos perjudicar á las 
Minas, medíante el grande exercicio que ef- 
tos tienen.

R E S P V E S T J .

A  que digo,que fi oynolo hacen por en* 
cima de lasCuebas , que muchas de ellas no 
eíUnveftidas,y tienen algunas á feis, y ocho 
pies de ancho, mas feguros irán por encima de 
las Minas que eftán vedidasy folo tienen a dos. 
y a tres p¡es de ancho,con la notable diferencia 
de que oy fobre algunas Cuebas ay de capa po
co mas de quatro píes , y entonces, ademas 
de fu veílígio tendrán á veinte , y á treinta, 
con lo que fe prueba la total fegurídad, q.':e 
oynoay. DI-
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D I F I C V I T J D  DOCE,

Dirafe también que al romper algunos 
Terrenos fe encontrará agua,porque ay para-' 
ges en Madrid que á ocho,y á diez pies de pro
fundidad ,falen vnos Maniantales muy creci
dos,que impofsibilitarán el planteo dcqualef: 
quierObras,Como íucccde en los Ríos.

R E S F V E S T  A .

Eño cfta vencido en et mífraó executaí 
la Obra , y es que dando principio todas las 
Minas por lo mas baxo délas Calles,qualcf- 
quiera Manantiales de aguas perdidas, tienen 
por naturaleza fu ciufo por dentro de loque 
fe obra, aun no haviendole echado fu fuelo, 
pues fe irá depilando, aunque el agua fuefle 
mucha en cantidad.

B I F I C V L T J D  T R E C E :

Con algún fundamento fe dificultara de 
quenca de quien ha de fcr d  conducir a los

Di- '
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t>¡ques ] que expfeftb én lásNoras 8. y lo.el 
Agua, y como ha defubira ellos eftando en 
lo más alto de las Calles , y el modo de vfar 
de ella para la limpieza de las Minas.

R E S P V E  S T J :

Á  ló qual debo decir, que de quenta de Ma
drid l:^avradefer la conducción de la Agua á 
los Diques , y rerpc¿to de que proponiendo 
como invencible ia dificultad dequededonde 
y como hade ir a ellos, he refpondido, que 
de el Mar > y lo han tenido no menos que por 
ageno de toda razón , en probando fer afsi 
por el medio mas natural , y modo menos 
impofsible que he difeurrido , y diótadome 
la obfervacion délo mas vifsible , y pradtico, 
quedara todo vencido ,y  afsi digo, en quanto 
a lo primero , que la Agua fea del Mar, lo 
afirman grandes Filofofos, pues (por dlfpofi- 
cion del Supremo Artífice de todo) dizen,que 
de allijíe eleva la Agua, y conducida por los 
Ayres fe derrama regando la Tierra para fu be- 
ivefiĉ o prpducion de tanto como de ella tie

ne
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re cfecbo : Y  en quanto alo íegunJo’,quepa-; 
ra que quando Hueva fe diríjan las Aguas a 
Jos Diques/e hara que en las Cafas circunveci
nas fe recojan con Canalones envna atagea, 
por la quai fe encamine al Inmediato Diquej y 
no fe podra negar, que echando los dichos Ca
nalones en las fachadas, y en los Patios, que 
fuerte necelTario , a pocos que aya en las li
mas oyasque cogen mucha agua^havra pa
ra lleiiarfe el Dique,y fi eñe no fueífe muy 
grande,aun bañara con las fachadas 5 hafe de 
recibir de los Canalones el Agua con vna Cal
derilla , y baxar arrimado a la pared el con- 
duao a la atagea , cuyo cofte, y de los Ca
nalones también me parees deberá fer de 
quenca de Madrid »porqueaunque rcfulte al
guna vtilidad a las Cafas , la mayor es del 
Publico , pues no folo fe configue el fin de 
limpiar las Minas (como diré) fino el tener pa
ra otras vrgencias en cada Calle tanca por
ción de Agua prempta, y a la mano: El mo
do de vfar de ello para el fin que fe va tra
tando es, que entre el Dique , y la cabecera 
de la Mina en la pared que divide eñardíenta-

da
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da vna llave de vii pie de diámetro en forma de 
compuerta , queá media buelca fehabra,co- 
mofevé figurado en el Plan, en que lo eíláel 
Dique, letra K. que fe halla baxo de la Fabrica 
demonftradaen prefpectíva,con fus arqueco* 
nes,conduítos,ybaxadasalasMinas5y en la 
fabrica que lo divide de fu Mina, tiene fu com
puerta circular Q^y efta fu Arbol P.en que en
tra vna llave de doscodillosM.N. que metida 
en  P.á media bücha, que fe de traníita teda el 
Agua ala Mina. También eftádemonfirado el 
modo referido de llevar las A guas a los Diques 
por lascolumnasZ.X.H.R. que juntandofe en 
R.traníitan hafta O.cayendo endichoDiqueK.

Y fi quificre hacerfe por alguna perfona, 
Dueño, b Inquilino en fu Cafa vna maquina 
muy vtif*y particular,por la qual (aunquepare
ce ncgado)baxará el agua,y nofubirá elAyre, 
que es quien rrae el mal olor,esla qiieeftáde- 
monflrada anotomicamenieen el Plan,feñnla- 
da con las letras A.B. en el fuelode elU C.D.F. 
G.F.H.cuya demonílraeion,y modo de obrarla 
es como fe figue -.Hecho el Pozo, Mina, Con
dudo,ii otra qualquiej;a Arca en que feq n'-

fie-
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íiereqiiecayga eíagua bomo A. H. B .C .t) . 
cuyo fitio H. es el fueío , fe fubirán las paredes 
A. C. y B. D. y defde C. D. fe harMa montea, 
o CapillaL.M.dexando fm cerrar el vano M, L. 
y fobreM, y contra las paredes que fubenhaf- 
ta adondcfehadefentarlaRexaG. Q.quefe- 
rán C E . y D .F .fe  fentaránlasloíasdeCan- 
teria M. N .y L. P. y en dichas P. N. fe pon
drá vna Argolla con las puntas que entren en 
la pared,comoP. N.lodemueftran , y en di
cha Argolla fe meterá el vaío , o celindro de 
plomo , barro ,laton=uotr3mateda que guar
de elágua,comolodemueftrall.X. T .S . de 
fuerte, que el agua que eíte bafo derramaíTs 
defpucsdc lleno, fe verterá por S.X . y T .R : 
y caerá enH. Afsimifmo fe hará vn embudo 
■de plomo , quefu fobrelecho, queha de fer 
la Rexa que fe demueftra fea G.Q.y ella ha de 
cdár femada á el alto que pareciere convenie- 
lesde fuerte , que fi fe quifisre taparla para que 
no cayga en ella mas que agua , fe configal 
Eñe embudo ha de tener fus labios bueltos, y.' 
fentados encima de fabrica,y vna tortada de cá 
y encima de ellosfe han dé fentar quatro pie
dras, ó tranqueros de Cantería en que eíle lá 

- Rexa
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Rexa emplomada ¡y  cíicíio embudo hade cftk 
recibido ,que fus efpigaseften fixadas en lafa-r 
bricaZ.O.yelBuzonV. hade quedar imrod 
ducido en el valb dicho R .X .y  T. S.

Fundafe en que con el agua que entra por 
la Rexa G. Q^y fluye por el buzón V.fc llena el 
celindro R. X.T.S. con lá que cftá tapado el ori- 
íido V-yflemprefe confervara lleno el celin
dro R.X. T. S.luego es conflantc,que por don
de efta el Agua no puede falir el Ay re , por 
confervaife V. tapado con el Agua dcl celindro 
dicho.

Precisóme a dlfcurrlr eíla infigne, y pro- 
vechofa maquina Don Martin Martinez, Me
dico de Camara de fu Mageftad , pues ha- 
viendole remitido el Real Gonfejo efte Pro- 
yefto para que dixeíTe íobre laveilidad de h[ 
para la falud de los habitadores de efta Cor-1 
te , conociendo tanto lo nocivo de las Ta
les introducidas en el Ayre , y defeando fe 
lografle, que mas, y mas fe obvlaííen fus per
juicios para quitar aun el pequeño de los rcfpi- 
raderos , invente efla nueva maquina,tan pro- 
yechofa para efte aífumpto,como para otras

O co-
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cofas, que alós Artífices fe Ies puede ofreceri 
y  coneíIacxccutada,ni en las Calles, ni en las 
Cafas fe experimencará el masleve olor»ni per
juicio en lo que no fe me ofrece duda en aten
ción a las precauciones aqtii propueflas.

D IF IC V L T JD  CATORCE.

También creeré no falte quien díga nolló- 
vera en mucho tiempo, y que por eíle defecto 
fe atramparán las Minas, y no tendrá curfo lo 
queáellasfe echaífe(puescreerá alguno,que 
es cofa de labarlas todos los dias) y que ferá im- 
pofsible conftruir efto en la Plaza Mayor,y 
otros paragesfcmejances,porlosmuchos veci
nos, y poco íitio, por cuya razón fe atrampa-í 
rán afsimifmo los conduáos, y que fe ncccísi-; 
ta vna cxa¿taregla,afsi para obviarlo , como 
para quedos que havitan las Cafas tengan el 

cuydadodelaexiftencia, y limpieza de di
chos condudos, para que no fe ex

perimenten olores nin
gunos.

RESz
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lÓ J

En quanto a efta Dificultad , refpondcrc 
a el que dixelTe que nollovera, diciendo que 
Dios es todoPoderofo , y que Yo camino 
fobre cofas naturales i en las quales hablando 
cada vnoipkcla confideracion, y verá que 
agua entrará al día por vn condudo , y que 
cofa gruetfapoc vnagugero de dos dedos,y 
hallara que aun en el cafo de no llover , no 
fe puede quedar nada atrampado quando to
das las aguas de los Pozos , y Fuentes, que 
en las Cafas fe gaftan , tranfitarán por dichos 
condados, y á mayor abundamiento por co
das las Minas puede entrar gente, y á los con- 
dudos no ha de concurrir cofa gruefla.co
mo fon efteras, efeobas, monda de cocina, 
y otras que los atrampen , conque afsieftará 
fegura laMina. En la parte que á cada vno 
le parezca mas conveniente ,fe pueden hacer 
por varios modosloscondudos, de forma que 
lo dicho fe configa, y aquí explica re algunos 
que también tengodcmonÜradosen el Plan, 
y alzado que eftá íobre las Minas j que la B.

O z  es
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es la Real ¡ y las de A. fon Minas Gomunes; 
que embiften en ella C. fobre las qualcsde- 
mucílro en dicho alzado tres Cocinas TXT.’ 
que cñán vna fobre otra firviendofe los con
dados de todas tres por vno mifmo DD. ci
tando cftos hechos baxo de los hogares T.' 
donde cendran fu trampa para cerrarfe , y 
por el dicho condudo D. entra en la Mina 
por B. y también tcaníica por el mifmo con
dudo para limpiarlo,el agua de losTexados 
por E. Sjguenfe otras entradas enlasMcfecas 
de la cfcalera F. que tranlitan á la Mina por 
el condudo FE. y otras en la fachada G, pa
ra que fe bíerta defde las ventanas,como fe 
demueílta en los Arquetones GG. bajeando 
halla dicha Mina. Y  la fabrica de los conduc* 
tos ha de fer en eíta forma ; Primeramente 
he de fuponer el fitio , y lugar,y hadefer 
el mas difícultofo,como es en la Plaza Ma
yor , y vna cafa de cinco altos, que no ten
ga Patio, Portal,Sótano, niZaguan aunque 
no puede haver ninguna que carezca de to
dos eílosíitios porque haviendolos, tiene ma
yor facilidad la obra 5 lo cierto es que Cozí-

na.
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ñi ", y Efcalerá todas las cafas', y quartoslas 
tiencnj pues en la Cocina del quinto alto,en 
lapatteqíeamas conmoda al ínquilino,quan- 
donodebaxode la chimenea,rompida vnabo^ 
bedílla fe meterá entre los maderos vn Caño 
de Plomo que tenga vnaquartade diámetro, 
y fobre eftc, amparado de fabrica, fe levanta
rá vn arquentcnclto de dicho Plomo de vn 
pie , y quarto en quadro , y cubo, y fobre 
él fe fentara vna rexilla de fierro, que entre 
yerro , y yerro no aya mas que dos dedos de 
cabidad, y amparado todo ello de fabrica,-con 
ella fe levantará vn pie fobre dicha rexa ,y  á 
eíla altura fe fentara vna tratrpa de folapo 
enrafi'ada por ambas partes, para que noreL 
pire olor , y queriendo Ubettarfe mas bien de 
el , y que la Cozina , ó pieza , qualquicra 
que fea , adonde fe hiziefle, efté con todo aseo,' 
y nada fe conozca de eña Oficina fe harán dos 
tabiquÜlos,y con vn poftigo de folapo con fu 
picapoite formará vna alacena cerrada por en
cima, como efta dcmonftradaen V.enel tercer 
alto de la fabrica de que efta hecha atioto- 

> Q cortado el perfil, dentro de la qual
que
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quedara dicha Oficlni; y vfandofc con ascov 
fus indicios nodarandetnonftraciondcclÍa»ni 
fe experimentaran olores algunos, y querien
do alguno en fu cafa, 6 por fu gufto.liber- 
tarfc totalmente aun de lo que puede caufar 
aprehenfion, puede con facilidad quitar la cau-. 
fa i efto es, en lugar de la trampita de fola- 
po t mande hazerávn Latonero, (o en Lon
dres, que es en donde en losprincipiosdecf- 
ta Obra fe tenia tratado hazer las compuertaa 
para los Diques) vna llave como de vna Fuen
te, que tenga vn pie de cavidad, para que a 
media buelta fe firva de ella , y cerraaa, ef- 
te quitada la caufa, pues cfta proviene del ayrc 
que toma , y dexa de fu temperamento , y 
quitándole el curfojfefigue lo dicho por con 
fequencia.

Y  afsimifmó dentro del Arqueten, no que
riendo hacer lodicho.fe puede meter vn em
budo fin que embarace el vfo del Arqueton,;. 
elqual embudo fuba á los Tesados , por don
de fe ventilará el condujo, y en la pieza no 
fe experimentará olor alguno, por tener fu de-
fahogadero natural,corno en dicho perfil fe

de

de
en

l
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demucftri en E. y ló mlfraó fe puede hacer 
en la mefeta de qualquicr Efcalcra,donde ci
tan los Arquetones, quando no aya otros íi- 
tíos mas conmodos,que esviíloqucquaíisn 
todas las cafas de efta Corte ay Patios, Por
tales, Zaguanes , Sótanos, y otros en que es 
masfacil fuconftruecÍon,y áefte tenorfaben 
los Artífices preciofos remedios, que todos fon 
menos en atención á la comodidad^de la huma
na naturaleza.

Hechas eílas, y otras precauciones fe pró- 
íigue con el conduÁo que arriba fe dice de vná 
quarta dediametro, y fe baxa con el hafta el 
Arqueton,que en el quarto alto ay hecho con 
las mifmas precauciones ,y  por vn lado de eíle 
fe ingerirá aquel en el ple,y quarto que como 
arriba fe dizc ha de havet entre la rexa, y em
bocadero del caño , y figuiendo efta orden 
en toda la cafa,aunque tenga veinte altos, lie^ 
ne la mlfma facilidad.

Llegando al terreno , que hafta el todo 
ha de fer de Plomo,por fer mas feguro, y 
permanente, y tener mas facilidad, fi otro al
gún conduóto fe quiere ingerir en el; en dir

cho
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‘ello terreno fe Ha de házerynPózoobÜqüo; 
hafta donde eftá el embocadero,que a dicha 
cafa ie pertenece , y con canos de barro bi- 
driados por adentro , que fean de la mifmá 
cabida, que el que eílará en la Mina, fe ha de 
meter él conducto , b conductos que basan, 
de las Gafas á la Mina , y acompañado el corj- 
düdto de barro , con dos hiladas de Ladri
llo ; y Cal , y el redo terraplenado, queda-2 

rá todo muy feguro, y perfeáo, mayormen
te con lo que llevo referido dcl cuydado de 
los inquilinosen la Nota 2Z. por lo que afsi- 
mifmono creo fe difeurrira que efte conduelo 
fe pueda atrampar, pues por lasrexillas arri
ba dichas,que folo cabe dos dedos en qua- 
dró¡es negado entre cofa que loatrampe te
niendo él a lo menos vna quarta de cabidas 
a que concurre otra razón no menos fuerte* 
que es,que todo lo que cmraííc por el con- 
du¿to,*ademas de no fer cofa corpórea, cac- 
!ra impelida , y perclpitada ^pues para vna li
bra de pefo.concuriran ciento de agua ,que 
precifamente ha de herir por donde traníite 
loque fe quiera detener ¿ (que no puede) y

á
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a vti qüando pudiera,el cucfodelágualodcf- 
saítará , caufando cfte mífmo efe.cl:oen el fue«í 
lo délas Míaas,mayormente.porque a dichos 
orificios fe . pueden cóñdudtaf.hs aguas de los 
Texados > incroduciendolas por vn Cano de 
plomo, ó de Hoja de Lata demrode laCcci+ 
na dcl tercer alto , como demueftro en E* 
y mecida en dicho Arqueton, quitara total
mente qualquicra caufa, afsial tercer alto, co
mo aunque huviera velñt.e, por donde tranfi* 
taífejvcafe fudenionftracíon en el aizadodLí 
cho,letra’E. A mi me parece queda íarisfecho 
todoloque contra eíle pimto fe puede decir, 
mayormente quando lo mifmo fe- cfta prafli- 
cando en muchifsimas Cafas de ella Villa, co
mo es Palacio, el Retiró, Cónfcjos , y Cafas 
del feñor Duque de Alburquerque > que íirven 
de tefto á mucho de lo que aquí trato, pues en 
el Patio principal de ellas ay vna Pirámide muy 
agradable Ma vifta , fiendo vn condudto que 
defagua en la Mina de Madrid, y  de efla enme- 
dio del Palio por vn Arqtiecón que ay , fe co
munican todos los ambientes a dicha Cafa, por 
cuyos per juicios, á noeftár cfteDifcurfo libre

P ‘  ̂  ̂ de
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de ellos, fmduda tendría en mi mllmó por cón- 
irariotodolo que conozco de la producción 
de eftos vaporofos fitios. Pero obrándole los 
conductos fin eftas nulidades, y con las precau
ciones prevenidas, no caufarán faftidío , ni 
atrampamientos , y aunque algunos lugares 
comunes de- los Conventos fean bafiante- 
mentc faftidiofos, no tiene conexión con lo 
que llevamos dicho , pues en ellos perenne
mente eftá fübíiftcntela caufa , y en efie dif- 
curfo ninguna.'

Yo heVídoloscondüítos que áycnTolc- 
do ,y  no citando hechos con la mayor intelí  ̂
gencia, ni fegun lo referido, es muy Icvelofaft 
ttdiofo de eftasOficinas, y haviendolas en To
ledo , porque eftá en alto ,refpeétoTajo, CS 
quimera dudar de ella Obra en Madrid > me
diante íu altura,r6fpe¿tó Manzanares,qué es 
bailante, y aun la mucha que alli tienenolefir- 
ve, porque la mayor parte por fus mal obrados 
condaélos, fe queda en los terrenos, y no llega 
al Rio. '

Y bolviendo a la Fabrica de los exprelTados 
'Conductos,enquanto á' fu forma, y materia

vea-
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ve^fe Ardemans en fu citado Difcurfo.que con 
gfand^ elegancia ^yytiUdad 'd.C-vacíos medios 
tmiy eficaces, y v.tiles, :yiáendo. efte vnodélos 
Artífices, que fus Obras.y Efcricoslo notan de 
arande(que conefe^io ip fu^ no previo difi
cultad, es.cierto oo'bavefauas que l̂ s cxpaeílas,- 
y que muchas dé lad que-ejqiíefsq fafi:par':ha*. 
cer callar a los cnauloij que lo5:;cit6 Dios para 
dar en que merecer a quien intenta facisfacer-
los, ■■

„ D IF JC V L T JI^  .Q V M ^E.
■ ■ ■ íio'J ct::

'  También havra qnién no vea ql cenfo tan 
«rámlcqueiíieheidadndí.fobreisideilimpíe^a;
y  empedrados'. í'.O'Tin,hacer 'tefle.sion- de ello 
l^nfiderara que.no ay caüdalea^en él Mundo 
pata cflaObra , que los materiáles fe encare- 
cérañ iquc: JasObraspubUbas.íe .fufpfiqderaíi 
por efta r̂azon i3ttas cofasiujuc fii fantasiá 
les reprefente.'' ■ ’

. . . R E S F V E S T A : ^
.i *!• C

En lás cofas pofsiblesrlp.difieülEofo le íéÜ
P z al
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al Principe tan fácil/como a mi me es íatlsfái 
cer eíla Dificultad en eíla forma. Madrid pue
de de fa quema fabricar la Cal', y el Ladrilló, 
y Tacarla piedra de rna Cantera, que ay muy 
noble para cite fin , por encima del Puen- 
tedeToledo , entre el Levants'i.y el Rio de 
Manzanares, que pagándole'al Dueño de lá 
Tierra juítamence los perjuicios , que el bien 
Gomun le cauííaííe, me parece no podra cí̂  
Cüfarfe, y afsi tendria ano mucha cofia defu 
quenta todosJbs materiales , y íe feria muy 
vtll , corriendo con cfto fugeto fidedigno j y 
mediante que dichas Minas, fus Paredes deben 
fcrdle Pedernal í y Cal/y'UsBobedas de Ladri
llo .depinca,-yv.coIoradon,;prcyÍniéndoló Ma-i 
drid p’oir ífugeros de íatisfaC'cion , nunca fegaf- 
tarja nada málóyy pagandoje Á la Gente , q 
ya á: ijorriaJí, tJyá demanos,fbfiamcHqs chgaíi 
Ííís.qaciadélancedíi^fu£amid^í:0 5 í;\i: ,

No debecaufar horror elíi/rfló gafid de 
cñas Obras; lo primero, por que fu produ¿to 
fe repane cnWpob«s'JoínliIér¿^,yefiosco- 
niologanan,afsilogafian, y bucivc fu lucro 
a la S n á fm a s G a ^ 's jq n c .e l  feflor Rey 

- i J-uis
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Luís rjecimó qiiarto de Friñcíá práctico ca 
las fumptuofas Fabricas que hizo para el ma
yor aumeñeo defu Pueblo 5 con que elpcrjul^ 
cío esquafininguno,la conveniencia grande,’ 
por la manutención de la gentepobre>y que 
creo fe ahorrará muchifsima ( fi por ,cftc rcí  ̂
pedto fe mira) de lo que tiene Madrid config- 
nado para la limpieza , y  empedrados; Bien fe 
dexa conocer es neoeííario lo magnánimo de 
vn corazón grande para obra de cfta claíTe,pe-, 
ro citando acoftumbfados los feñores Corregi
dores , y Ilaítrc Ayuntamiento á emprcndec 
obrasinGgnes, como ellasmifmas lopublican 
en eíla Coronada Villa de Madrid , defde 
luegofepuede ctccr,que el no baver emprc-. 
hendido cita can vtil, fea porque fe juzgan n?- 
ccílariosmuchoscaudalesparadla, y qun puĉ  
de fucceder paíTe el difeurfo mas; allá, de don  ̂
de-llegue eleoíie,á quede-han añadidóficm^ 
prelas Dificultades que fe han propucíto, fin 
hacerfe reflexión fobrexl modo con que fe 
podían defvanécer j y. haviendomeYohechó 
cargo de efto, y que nueítro Católico invicto 
Rey ,y  Señor (que Dios guarde) manifcíto,con

el
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el defeo de lis fehicíeíTc la nccefsiuad > 
eonodo ic  ella i y no obftante con.fubenig- 
mfsimo, y piadofo corazón antepufo el amor 
a fus VaíTallos pot no gravarlos con iropofi- 
ciones^y derechos en los baftinaentos, he 
hecho .smoTfidd ds mi buen afedo, cfteDif- 
cuffo-, y  contiimó en explicar por el .mO' 
domascotnprehenfible ,y  prañico la coila de 
fú cxecucion ,y forma de obrarfespor ü algún 
día lo permiten las vrgenclas .o fe hallaffe , que 
algunos caudales fe emplean en menos impot' 
tantes fines, y parecieffe conveniente conver
tirlos entanvtil.yprovechofodeftino , aten
diendo ,a que fegun la noticia que tengo del 
Pliego que fe dio el año de 7Z4-P°r Don Mari 
nuel de Fonfeca , fin exprefsion de dificultad 
alguna :, ni deleomo fe havia de hacer ella 
Obra pretendida ,por cada pie de fabrica a cet-> 
ca de feis reales ;eftofiendo de fu quentá to
dos los accidentes, y  vn gran premio de las 
fianzas y que-havia de dar , por cuya razón 
(que por algunos- no.fe adveititia) es mam- 
fiefto necefsitara inteteífarfe notablemente; 
y en lá quema que propondré , no íolobs
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Artífices de cfta Corte, fino otro qualquierá, 
conocerá la verdad , que defnadamente trato 
fobre la pofsibilidad que defeo: Digo , pues» 
que cada vara de Calle minada , y rematada 
(excepto los A rabales) en toda forma,dexandó 
ios embudos pueftos en las Minas,y la Real, que 
no ha de Haver masque vna .en la barriadade-e 
rnonftrada en el Plan, tendrá de cdña, de ma
nos, y materiales, 556. reales de vellón 5 y 
por fi á algún efcrupulofo le pareciere,que 
tendrá mas , quiero hacerle laquentaitoman- 
dopor fupuefto vna Mina de tí. pies de alto, 
y  !5. de ancho (Mina Real, que es la mayor 
de todas) y aunque en partes tendrá feis y f  
y 3. y t también la mayor parte tendrá mu
cho menos que los dichos tí. y 3. de ancho* 
baxo de cuyo fupueftodigo,que las paredes 
de dicha Mina , que fon 5. y  ̂ por dos y  ̂
montan t i . pies,y 1 3. 16. abos , y la pared 
opuefta tiene lomifmo»conquefonz3. pies,y 
jo.ití.abos ,y la Bobeda de Ladrillo, figuiendo 
todos fus quebrados, hace 13 . pies y el fue- 
lo tres pies , que juntas eftas partidas, hacen 
íuperficiales por la frente de dicha Mina, 35̂ . 
y 10. ití.abos,quc multiplicados'por 3.pies,que

tiê
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tiene de lárgocaSá vara,hacen pies cublcoí ¿e  
fabrica i i  8. pies,y 14. i(í.abos,quede manos,' 
y materiales,inclufo el romperla Mina,y facar 
la tierra alCampo, no pueda collar á 5. reales 
el píe, y quando los coílaífe, importara la va
ra dcCalle minada como dichoes,35íí.rs. y 1 
tnrs. de vellón, y cfta mifma quenta lá fabe cô  
do Albañil, y puede ver , que en mipropofi-; 
cion no falto á la verdad con el animo de facili- 
tariporla poca cofta»la obra (aunque de ello 
ay mucho) pues digo íobre feguro , que cada 
vara de Calle minada tendrá decofta rs.de 
velIon,y demueftro fer menos con quenta prac-i 
tica, que como he dichoi hafta los Albañiles la 
fabens y aun tomando efta quenta con vn po
co de mas economía, atendiendofe á fu coila; 
fe hallará vna gran diferencia: Ya he dicho 
donde ay vna muy buena Cantera, que áfeis 
reales de vellón por lo cercana, pondrán qua- 
renta arrobas de piedra, que es vn cargo, en 
la obra, el qual por íer tan folida como es; 
folo hará diez pies de fabrica i y refpeílo , que 
de ella materia corrcfponde hacerfe las dos 
paredes , y elfuelo, teniendo ellas zg. pies,

y
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y ró.iií.atós (como fe há dicho) y . de fueló 
íeran ztí.píesy 7 poco mas,que multiplicados, 
por los que tiene dicha vara, hacen 80. pies 
cúbicos elcafos, que a cada pie le toca de cof- 
ta de Piedra, zi. mrs. y d e  maravedí 3 ana- 
dafe aora a. cada pie cubico de cfta fabrica 
para C al, y Arena'(que cn las Mitiasfe encon
trara) á iz.nirs.y haílaraíe,que dePicdraíCal, 
y Arena mczdada,es cada pie á vn reai ef- 
cafo 5 añadafe mas iz. mrs. de manos , y 
es vnrcal ,y iz. mrs. y porque en la Bobeda 
cada-pie lleva ̂ .ladrillos y i  y es con la coña de ■ 
las Cimbras. Galápagos . y Capillas algo mas 
coftofo , y lleva mas Cal, fe le puede hechar 
a cada pie, vnocon otro, deBobeda , y Pa-'̂  
redes, a real y medio de manos , y mate
riales »y á fee que Yo haria de eftas Obras 
quantas vinieran: Confiderando la Mina he
cha , hallaremos ¿ que los dichos 1 18. picsi 
o  ip . efcaíos , a real y medio de manos, y 
materiales monta ií5 8 . rs. y 7 que aunquede- 
mos- ̂ ü. reales para abrir la Mina,y fu defmon- 
tCi para el embudo , y ó . - paralacofta-de 
los Diques, y otros accidentes; y que en algu-

Q. ñas
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ñas parces, que baxan algo mas los ciml éneos 
hacer dcmanosel fado,importaraZ17. rea
les de vellón i conque bkn feguro voy en la 
propoíicíon de que cada vara de Calle coílara 
los dichos 5 66.xs> quando por entrambas quen- 
taspracticasdemueftto la mucha equidad que 
en eílo puede haver ,y fon quentas Úen noto
rias , y haciéndome cargo , que no faltará 
quien me le haga de que fila vara de eftas Mi-, 
ñas coftara folos rs. para que pongo ^66; 
que fon 10. reales de cxccflb,.y mas á vifla 
deque fegun la vldroa quenta- que faco^ fe 
halla por pradica , que folo coftará 
cedo tan grande, que en muchas varas fubc 
infinito ; Rcfpondo, que mi animo (ya lo hc- 
dicho) es poner prcfenccpor la mayor canti
dad todo lo adverfo , y mayor cofte de cíla 
Obra,y no facilitarla, dando á entender folo 
[apoca coda , y para la mayor vtilidad doy 
las reglas arriba referidas,y en la mayorcan- 
tldad juzgo incluido los muchos acciden
tes , que á Obras de cda. claííe ocurren? 
defnudo de todo afe^o 5 y desando lo
bada aquí cfpecalado , y hablani o de la&

ds--
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dcm'is Minas baso ds U tí#a  ,y ptbpotcion «a-
flue pongo cada vara de Mina Reat.quees a ios
dichos ?(íá. reales, digo afsimXmo qaela vara 
de Mina común tendrá de cofta ZJJ- rea
les , de vellón , y la vara de Minera i<¡6. y 
todo va fobre el feguro de que á mas no fu- 
birá . antes bien basará, fegun la buena admi- 
oiftracion.yeftofe entiende rematadas en to- 
daforma.En cuyofupuefto, dando principio 
á efta Obra, que e s  precifo, fegun mi fentir,que 
fea en los Caños del Peral, eñando hecha ya la 
Mina,que vendrádeíde él Socabon (y esla 
ouc coftará mas por fu magnitud ) adonde 
concurre la Calle de dichos Canos, y a díala 
de los Tintes , y la de el Melón de Panos,
que las tres juntas componen 25 5.batas,y por
fer efta diftancia corta, baña que fea Minera; las
«esCalles tendrán de cofta qiS-reales de ve
llón, y aun no llegarán. fino haciendo algún 
pedazo de Mrna común , pues fi fe muliiplican 
las ^baraí de fu largo, por los 1 56. reates ds 
vellón de la cofta que cada vna tiene, producen 
29g4Ó8.tealcsdevellon3 y governandofe fe- 
pun , y como llevo arriba dicho , cierro 
^ Q z  col-
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coftara mucho mcSos , y  quedara muyferví- 
do el Pucb o en cfte particular ,con vn ArtiH 
ncc de habilidad, y temerofo de D ios,,je los 
muchos que ay al prefente; á cuyo refpea-o
j  ^ n en muchas de las Calles
de ella Corte.que no necefsitarán mas que 
Minera, y ella no tiene tanta colla. Y  fi los 
magnánimos corazones que fiempre han cotn- 
puello el llullre Ayuntamiento de ella Villa 
relolvielTen emprehender eílaObra.en pudien- 
dogallar cada año (fin otros arbitrios,que de 
ello no entiendo) treinta mil ducados, fe ¡rá 
haciendo poco á poco , y con el tiempo fe 
conlcguira , no tan íoloel beneficio para los 
enfermos, y fanos.de la limpieza de lasCa.1 
Jles, fino otras no menos apetecibles, y favo
rables confequenclas s y finaithente, defpues 
de prevcoir.que en la barriada quecontieneel 
1 lan, no fe puede dexar Calle alguna, por fer 
todas en el centro de ella Villa,digo que fe- 
gtm las reglas dadas por la mayor ellimacíon 
del precio de dichas Minas, que esd los 
rs.a los zyy.y 4  los r yá.la vara de todo genero 
de Minas-coílara toda la dicha varriada 40U;

‘ clo-<
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doblones jpocóíñas, b menos i délo qaal fe 
puede inferir á poca diferencia la cofta á que 
llegara todo lo principal de efta Corte, refpedo 
de que en los Arrabales no es tanta (a necefsl- 
dad de eílaObra, aunque íi feramuy vtil.

ID EA  TARA DIVERSION B E  SVS 
Magefiadeŝ y Alteẑ as,

t

Haviendo dado fin a fatisfacerlasdificul- 
tades contenidas en mi antecedente Difeurfo; 
fegun mchaíidopofsíbIe,y expreííadolo que 
me parece puede refultar , y lo '̂til , y con
veniente de la Obra própuefta., no me per
mite mi afeito , y pafsion que tengo al ob- 
fequio debido por la verdadera fidelidad , y 
ley nativa de EfpanoljpaíTar tn filencio. vna 
idea , que además de fer en beneficio délas 
habitaciones del Real Palacio , fe figa el de 
la immediacion de vn recreo apetecible pa
ra fus Magefiades , y Altezas , que ferá en 
mi juicio guftofo para el Común. Bien ma- 
nlfíefto cftá,queporla parte del Norce(ímme- 
diap al Real Palacio) tranfitan defeubierras

to-
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todas las Aguas impurasque baxan deMa- 
tirid , cuyos-A’apóres , que no íe puede xlu- 
dar cxalan y fe intíoducen en el , es ine- 
gable feán muy ofenfivos, para cuyo reme
dio fe debían cubrir los focabones , que Jes 
íiryen .de condados , y terraplenado el fitío 
podía conteneí’ , fegun fe quifieífen inventar 
varios recreos, ya de Jardines, y Fuentes (pues 
es fácil conducir á él diferentes Viages de 
Agua ) jun-candolos.coh los de la Priora , y 
^on .el Parque > cuya area vnidó el Picadero 
ís  capaciísima para tanta variedad de: inven
ciones , y cantidad de Arboles frutales, que hi
cieran íingular el fitio ; y aun canabicn podía 
liaver Bofque de todo genero de Anímale* 
benévolos , cuya caza fueííe muy agradable 
pofla inmediación que aun defde los Balco
nes del Real Palacio fegozaíTe , y pudícííeti- 
nr,yquando füsMagelbdes noqaiíicílén fa- 
lif ,alCampo, la tendrían donde fin incomo
didad alguna lograíTencxercicar cfte íimbolo 
de la guerra. Y  enfin.para vno,u otro efeéto, 
ó para ?nibos,me perfuado, que nadie ne
gará fe podía,y era muy correfpondience de

di-
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dicir efte fuió,cerrándole,y con fabricas, y la
bores varias deEfculwra.Agtkukura.iuegos. 
ydtras inventivas, ponerle tan apetecible,que 
machas veces baxarian las Perfonas Reales a 
gozar de ello corno quiCieífen^por el ningún 
rcíT¡ftro con que podían, cflár; Para eflo jaz- 
0 0  feria muy ncceíTariOib a lo menos con
veniente, vencer algo délapenofa cuefta que 
por eaapartetiene Madrid hafta baxar al Rio, 
y  fe podía hacer levantando vn Parapeto de 
Z4. pies de alto, por debaxodc la Cafilla de 
los Guardas , para que el Rio batiere contra 
el, terraplenando el paífeo contra luCorcma
ob!iqna,haftaNueftra Señora del Puerto , u el
Puente , quitando por efta razón el Eftavo, 
y lo mifmo acia la Huerta de losCiprcfcsj con- 
aue pudiera quedar quafi inrcnfible Iacuefta,y 
tanfacil la faUda,y entrada en Madrid ,Comp 
aora efta defagradable , pues ííendo efte del 
Rio el mejor recreo, y mas cercano que tie
ne , apenas fe goza por no padecer la molef- 
tia de fubir por tan penofa Cuefta , perdien
do lo mas por no gaftar lo menos; también 
feria predfo quedaíle levantado el pie derecho
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de la Pncrea de San Vicente; para tener por vna 
de días comunicación el Común , desando 
las otras dos para dicho Real fitío 5 y fí/e hi- 
cieífen las Minas,aprovechana mucho la tierra- 
que de ellas -falicíTe para el terrapícn.

Todo lo que he trabajado; íugeto a meí 
jordifcurfo.y afirmando con Us veras'pofisi- 
bles rermianímofervircnelloy en lo demas 
que permita, y alcance mi infuficicnciaA Dios, 
alRey ,y  ala Patria ;.fi enalgo lo configuieíle,- 
me tendré finceramente por dichofo ', y cüm-f 
plidamencefatisfecho por haver acertado , que 
es lo que defeo , como el que en quanto 
fea férvido fe digne fatrifícar mi afedo ,  ̂

quien profpere Dios muchos año5 
para amparo de 

Pobres,
ru
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D I F I C V L T A D É S  ; E  S E  
le ofrecieron a l Keverendifsimo Padre Carlos 
de la Reguera,Cathedratico de P rim a deMate^ 

maticas de la Compania de fe fu s  de efla 
Corte tfohre la Aprobación de efe  

Difcurfo.

V Ió,porUs claras luces, que en las Matemáti
cas fe adquieren, las dihculcade's que abaxo 

fe propondrán ; y aunque fu Reverendifsima pudo 
Calvarlas, porque es mas difícil encontrar,ó co
nocer la enfermedad , que aplicar el remedio, no 
queriendo quitarme lo aytofo, fe defapropió de 
lo que fu gran ciencia'le comunica, con la que fe 
iluminaron los tofeos pareceres ralos, que ayu
dados de lo vivo de fus conceptos, refponden i  las 
dudas dichas.

P R I M E R A  D IR IC V LTA D .

N O parece que fe Calva el fin principal de la 
Limpieza,quando fe hace impoísible redu
cir áque no fe arroje nada á la Calle de coda la 

inmundicia gvuefla ,que como previene, y cautela 
el Proyctílo, np debe , ni puede ir por las Minas, y 
gendo como C5,mucha cnlalirapiadeella^con ca-

R  va-
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vilíerías,carro, ^ocro modo, no fe liberta Madrid 
de alguna co(l:a.

K .B  S -P V  E S r  A»

En  cfta Dificultad parece fe niega el poder k 
la]u(llcia de eíia Corte, 6 le dá diminu

to, refpcdo loque fe pra¿lica en otras,quando 
es gloria de U Nación Efpañola la nativa obedien
cia a la jufiieia ^que hafia los impulfos violen
tos de la naturaleza los ha Tábido reprimir: Veanfe 
olvidadoslos deíafios, en que fiemprc hanfunda- 
do la honra los Efpañolcs; veafeles en fus trages 
moderados,defde el poderofo al pleveyoj veafe 
praticadoSolar de piedra las fachadas de los edi
ficios modernos , porque Madrid lo mandó ; y 
otras cofas, que por lo grande no toco > puesfi efto 
lo vencióla juílicia con íuspreceptos^como en vna 
cofa que es común conveniencia, fe puede temer 
repugnancia , f̂iendo medio para no arrojar nada 
por las ventanas, que por lo general lo hacen fin 
avifar(fupongo que es porque ñolas veanexer- 
cicadasenefio) y por lo mlfmolo recogerán á fit 
lugat deftinado , como ya digo. Y  aunque na 
fe duda queda Midrid gravado con tener que 
facar la monda de la Cocina , y otras cofas, 
que las Caías producen , avri infinitos que fe

ob lij
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obiiguen por quartcles l  facar , 6 bacer eíla 
limpia á muy poca cofta , como en los demás 
Pueblos copiofos , y ea Toledo , Ciudad en 
que V. R. nació,fe tiene en cfto tanto regimen, 
como es notorio, y ay publicada Ordenanza, 6 
Leydeiíeñot Carlos Quinto : eneiTotnoi,
Ordenani^ y, de Vraj Loren^ , al fol. 4 14 . fobic 
la praíticade eílas Oficinas tan antiguas allí, co
mo menefterofas. Y  aunque en efta parce no fe 
configuiera (que es negado) no fe lograba poco 
en quitar lopernicioío a la Talud de los habitado
res, ni llcvaiian á las Huertas, para nutrirlas ver
duras, lo peílilence cjue oy llevan, con que no ¡no
vamos de alimentarnos con vna mifma fubílan- 
cia,trafmu.':ada infinitas veces contra la doctrina 
de Hypocrates , Galeno, y León Bapcifta.

V I F I C V  L T J D  S E G V N D A .

^T^Ampoco parece que fe falva el otro fin de 
I que en las Calles aya malos olores, pues 

no podrá dexar defuceder, fin embargo de las 
grandes, y vtiles precauciones de elle Difeurfo, 
el que fe experimenten algunos, por romperfe. 
vnGondücTo , ó entradade Mina,ó pordefeui- 
¿0, u otra razón , y ferá muy perjudicial á los 
habitadores, por introducitfe eítas fales en el

R  z am-
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ambiente jíicndo tan perniciofos (aun con toda 
la baila ventilación de lo anchuroCo de las Calles 
de Madrid) pues encerrados en vna Mina,feráti 
mas violentos, cficazes,y corrofivbs, y en cílc 
cafo podrán perjudicar álos viages de las aguas, 
queprccifamente bande traníuar por encima de 
dichas Minas, y á catorce pies de diftancla i de cu
yos vapores, y fu caufa,no ay fabrica , por fuerte 
que fea, que fe preferve de fu corrufion, en cuyo 
cafo pueden participar las aguas de efte perjui
cio, y fi oy no lo perciben , es que como máceria 
fútil, y volátil, tira arriba,donde tiene Ubre el 
tranfito.

R B S P V E S T J  A  E S T A S E G V N D A D I V I C V L T A B .

ES cierto Rmo. P. que para facisfacer, cíVas di 
ficulcades, era menefter vn Libroapaue,poE 

la variación de pumos, que contienen;y fiendo 
la mas real fatisfacercon evidencias, digo ,que es 
negado á toda luz el malolor en las Calles, hecha 
ella Obra, Tcfpeao dclque oy fe experimenta; la 
razón porque las Minas han de fer para tranfito, 
y no para cílancia de las inmundicias; de forma,' 
que me atreveré á aíTegurar ,quc fin necefsicai d*e 
diligencia alguna, mas que con fola la agua que á
ellas concurra , eftatán limpias: luego fi efte es.

tiao*
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traafito fin U aezo , a difcfcacU de e^ar conti
nuamente en las Calles detenido , porque la in
mundicia grueíTa impide elcurfo ,y U  detienej y 
también es muy diftinto de lo que fuccedecn las 
Secretas de las Comunidades, que por y
fuera tienen tantos refpiradecos, es mamfielta U 
confcquenciai y fmo , dígame V. Reverendif^ma, 
lasSecrecas defu Cafa no Talen a la Calle de Tole
do , excepto lo que con Carros, en tiempo de Ve- 
rano,Tacan al Campo? ventiUndofe efta Ofactna 
en fu Cafa, por fu depofito,y enU Calle por la 
Conduíto: las de quafi todos losConventos,no tie
nen fu curfo a las Calles de cfta Villanía Real Cár
cel de ella no tiene fu M ina, indignamente hecha, 
atrampada,y fincurfofu inmundicia . muy pró
xima dicha Cárcel, por efta razón, y U mucha 
concurrencia de prefos. fu poco y peíado am- 
tiente, por fu corta arca, a vna enfermedad coa-
taaiofa,ypeltlente,quef.efta enel rigor de el
Verano fe principiare puede dudar fu fin, y creer- 
fe de efte, yotroslugares afsi, que es providen
cia deDiosqueyano ayafucedido:La 
cel de Corte nofalefuMina por frente de lalgle- 
fia de las Monjas de la Concepción Getonitna? Bren 
notoria atodos,folo cubierta con vnaslofas par
te déla CaUc; del Con vento de San Felipe el Real,
nofale U ipraundicia a la Calle de la Paz? de la

V Iv-
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Victoria no Kan fado fiempre por la publicidad de 
U Puerta del Sol el Condudo de fulu^ar común? 
El Carmen Calzado no junta fus lugares comunes 
convnaMina, que dáreglas á las aqui tratadas, 
queefta tienefu piincipio, y embocaderofreiue de 
el Cementerio de San Luis, y entran en ella las 
inmundicias de l.i Calle de las Tres Cruzes, y 
otras ,quc todo Cale ala de el Carmen por de- 
baxo dei Claaílro ,y  Iglefia, con loque produce 
elccConvento, teniendo efea Mina, por vna, y 
otra parce vn continuo boftezo déla caufaque en 
ella ella exiftente ,ycfto  mifmo fe experimenta 
en todos los Conventos de efea Corte? Las bocas 
Minas ronapidas en Madrid , como fon CabaBa- 
x a , adonde tiene fu embocadero , tranficando por 
el barrio de San Francifeo, en £l qual los vnde- 
miencos que tiene principiados llegara el cafo,no 
poniendo remedio, quedos edificios, padeciendo 
graves rumas,fus fragmentos, no bailen áfuplir ios 
grandes focabonesque el agua hizo con fu conti
nuación en dichas Minas, por no eftir veftidas 
en forma,con mucho perjuicio de codos los habita
dores contiguos á dicha ruina: Los Caños dcl Pe
ral,con lo quebaxa por el condu£lo de San Mar
tin , ácuyofitio en llegando los Varrenderos coa 
el légamo inmundo lo dexan, añadiendofeá eftOy 
que en dichos Caüos fe echan gatos , perros, y

haí-
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bafeacavallerias, que Ibbcvifto ,y  otros anima
les muertos muy odiofos, y peftilcntcs á todos 
los traginantcs, y habitadores, por los pcfimos 
vapotes»quede fu podrición exhalan > pues fi todo 
cfto, y canto mas malo, que como es notorio oy 
fe padece ,  fe atendicíTc , por quaiquiera , fe 
dará U razón en favor de la Obra que fe encamina 
á evitarlo, y no fe dudará , que fe configue , como 
tampoco yo dudo, antes bien tengo por cierto,que 
cica Dificultad no me la pufo V. R. porque fe et- 
condiefe á fu gran entendimiento fu refoíucion, 
fegun mi cortedad la halla , y aun con mayores 
ventajas, lino para enfeñanza común.

Que alasaguascriftalinas no les caufará per
juicio,cambien lo ve iodo racional, porque enton
ces , ni fe echaran animales en la calle , ni avía ref- 
piracionde UsMinas,niCondu¿tos, fegun llevo 
dicho 5 y las aguas inmundas , que entonces van 
encerradas en fus Minas, difean confiderablemcn- 
tc de las criCuUnas i de que fe infiere , que fi oy 
DO perjudican por la cercanía con quetranfican, 
entonces es negado, por U diftancia.

Dice V. Rma.que no ay fabrica>quc refifta a 
las fales , ptoductdas de efea vafcofidad diftin- 
g o : Quando entre ellas , y la fabrica no ay fe- 
gregacion (fegun Aberrocs) concedo, fiendo ma
yor efta caufa i porque es confiante , que todo cie

rnen-
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mentó excedente etí quaótidad reduce afu efpecíc
el agregado,aqui el agregado es coreo,rcfpca:o del 
agregante : luego lo poco no puede reducir asi a 
lo mucho, mayormente quandóno efea difpuef- 
to iy a fs i.fi la fabrica-es denfa,y porofa,U laf- 
úmari en la primera fuperficic; pero Tiendo folida, 
ferá parte leve , ó ninguna lo laftimado de ella» 
prueba de lo dicho es, que a dos,y a tres pies de 
profundidad, baxo de la iñmundic'a mas peícilencc 
de Madrid ctanútan las aguas criftalinas i el terre
no esvifto no hace refiftenda á Tu craníporacionj 
luego quien defiende las aguas oy de cíla in
mundicia Tolo es vn pie de fabrica que ay enci
ma de las Cañerías ; de que Te infiere , que 
quando paíTc efte légamo inmundo a 14. a lo . 
y a 50. pies por baxo de dichasCañerias, y con 
vnaBübeda de Ladrillo encima , es claro eftará 
mejor.

En quanto a los Ayres inficionados, exalados 
por el defcuydo de dexat abierto algún refpira- 
dero , fi oy de los fidos inmundos ya dichos no 
fe experimenta , entonces es negado , porque 
quandoayaalgun defcuydo , ó compoficion dc' 
algún condudo,ferá como vno , y  oy es como 
veinte , mayormente quando los ayres dc cftas 
Minas , fu gravedad, y pefo mas bienios com
prime a fu cxitkncia , que a exalacion de Re

glen
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gloh mas leve á que nopueden por los puntos que 
trenen de mayor gravedad, liripcs impelidos dó 
otro mayor impulfo, á que eu cafo neceflario no 
faltan remedios eficaces para el ningún tranfito, 
quaadü en él fe experimentara perjuicio , que no 
puede fer,de alguna confideracion reípe^lo delquc 
oy cftandü patente, y tocado con losfcntidos.

Todo efto mas bien Ío corrobora aquel gene
ral dicho delSabio<dequenoay cfevaofm caufa) 
no es dudable porque lo vé codo racional, que en 
Us Minas, afsi por fu materia , como por íuforv 
ma, no fe quede nada detenido por fu gran deeli-- 
vio por Us aguas, que a ellas íe echan por los Di
ques aparejados,y porque puede tranfitar gente 
por ellas i luego fi efto es afsi, V .R. no puede dcj 
xar de conceder la ninguna caufa.

D I F I C F L T J D  T E K C E R J .

N'JO  es la menor Dificultad la de los Vacia- 
¿  deros,yCondu£l:os en las Cafas, haftala. 

iotroducion en las Minas , no obftantc todas las 
precauciones , que previene clProyedto. Ay en 
Madrid Cafasdcmuchifsima Vecindad,y de no
tables, y quafi no Tábido modo de habitadores» 
viven.algunos en Cuebas ,Bobedasfubterraneas, 
otros en Camaranchones, y en Guardillas, y fe 
aprende fumamente dificulcoiala colocación de los
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eonduAospar4  <|uc no inficiónelas Cafas elácf- 
cúydo dt muchos,y la imporsibiiidad deno pocos.

R B S P r E S T J .

ESta es vnaDihcukad, que parece grande, yo 
crecrc,qucV. R. no tuvo prefente el Pro

yecto, al tiempo de ponerla, pues cftáen él taa- 
á la mano la fatisfaccion. No.dudo, que en los 
lugares que V. R. previene aya algunos abitado- 
res , aunque muy pocos, y fuponiendoay mu
chos, pregunto, los que viven en alto no tienen 
cfcalera por dondefuben, y los que enbaxopor 
donde baxan , y vnos , y otros por donde en-' 
tran ? Luego fietiipre tienen conducto a la ma-> 
no ,-refpeCto lo ya dicho-,y quando cftos habi
tadores fe hallaran impofsibilitados .de efta.Qfi-: 
ciña , que no ay tal, teorema es bien Cabida de 
lasMaterhaticas , ci dexar la parte pór el todo, 
y contra ella, y razón, el todo por la parte,ma
yormente que los que viven en Sótano, deíde ellos 
ala Mina es masvcilclconduCto ,y  los que en Ca
ramanchones enlaselcalcrasjy portallc tienen.

D I F I C V L T A D  ^ V A .K T A .  .

El  baxar los Conductos á las Minas es también 
fumamente dihculcofo, porque, 6 los Con

ductos (de qualquiera materiaquefean) fifeba-.
xa
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3U |ior la parte de afuera ¿ afsi ’a fcarb  las fabrí»- 
cas* y la hermofura de las QaWcs de Madrid , o 
porta parte de adentro aun es mayor fealdad 
losquartos de habitación , ix de txaníico, ó vlcif 
mámente fe tjuerrán mecer en los grueíTos, y vi
vos de las paredes, y afsi es prccifo padezcan mu
cho las fabricas,ymashavicndocanto valconagc, 
y  vencanagcenMadridjlo que haec quelos vivos  ̂
y ñecos fean muy cftrechos , y apenas los prc- 
cifos para fobílener las fabricas*

R E S P Z J E S T ^ .

En  quanto á cfta Dificultad me parecía baf- 
cabapoE icfpuefta loque del Plan, y Pro

yecto rcfulta demoílrado , que es contrario á lo 
que V. K. entiende i y fieílo no fati^acc, hága
lo por mi Don Teodoro Ardemans, Arquiccíto 
Maeftro Mayor de las Reales Obras , Santa Iglc- 
fia^dec. y V .R . no puede ignorar,pues es publi
co,y,notorio-, quefobrefervn gran crpeculativo 
manejo la facultad mas de yo. años 5'y que en Eu
ropa nadie puede rayar oy masque é l , afsi en la 
pradica,como enla efpeculativailageneralidad, 
y  conocimiento en todas ias materias fe mamficfta 
en lo obrado en San ildefonfo , en oto , plata, 
cobre, marmol, &c. las Obras publicas en cfta ’ 
Corte, y en la Cafa de Noviciado de ella.» y fusef-

S i c î-
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«ricos, que oy ol>rcfvamos,qualiporLcy , con 
grande acierto jefte, pues, can infignefujeco en fu 
CuifoSubterráneo,refpondicndo á fu Mageftad 
■ fobrelimpieza-de Madrid el ano de t / * 7 * dice, 
-que hechos eftos Conduaos la Plaza Mayor con 
-fimcttia,fetviránde afleo álas fabricasiy qiiando 
rcfte no previo perjuicio, mediante fu grande iui 
jeligencia ,debo creer no le a y , como con efec
t o , pues en efee difcuifo (que dicho Ardemans 
apíobo clañodciyOno ferompenparedes.ni li
gamentos algunos , como de todo el Proycao 
confca,niaycnque notar el mas leve perjuicio en 
Fabrica alguna, ni dichos Conduaos fe conftruyen 
«n piez^.delas que V. R. menciona, ni menos en 
losgrueflbs, y vivos de las paredes , como codo 
efeádemonferado enelPian,quevno,y otro pue
de boWer'á regiftrar, porqueme períuado que
dara pordeílrúydaia Dificultad ,quando la entra- 
■ da de conduaos es folo de dos dedos, y- por el 
tnnluaran lasaguasde Pozos, Fuentes, y otras de 
las Cafas»

. DmcviTAD ^imjy r virmj.

V Ltimamente,nos debemos hacer cargo del 
corto caudal del Rio de Manzanares, al 

qual conducidas por cftas Minas han de ir todas 
•las inmundicias de vn pueblo tan nuenerofo. Eite
- ■ ■ Rio
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Rió (fi fe puede llamar afsi) en clÉílio es preci- 
famentC'jCjuando las inmundicias ferán mas per- 
judiciales^coayubadas dcla eftacion, en que ape
nas lleva agua alguna, como cscofraate,con que 
la que llevare' poca, ü mucha , no Tolo fe hace inú
til páralos vfos que oy tiene , como Labaderos, 
&c.fino que corrompida r. porque fu corriente es 
también poca; lo que de efto baxa á introducirie 
caufacá graves daños,lo- que oy no fuccede, porque 
fe-faca en carros, aunque efto es muy gravofo á la 
naturaleza , yvivientesde eftaCorcc,ypecaicio* 
Gfsimo por la parte de .Oriente, quefolo por efto, i  
,no fetelC ielo ,y ayres tan bellos,no felibraria 
cica Corte de infinitas peftes, aunque no fe duda, 
que de las enfermedadesquefe.padecen,vnade 
las principales caufas es lo'dicho,y bafcofidadesde 
Jas Calles. Para Upraaicade cftaObra, y pre- 
fervar a los habitadores de enfermedades conta- 
giofas jfcbace precifo dos cofas, que es limpiar 
los muchos vancosde arenaqne oy tiene efte Rio, 
y con ellos grande riefgo fu Puente de Segoviana, 
que efto fe puede hacercon facilidad, y el mifmo
que propone eftas Dificultades demonftrará fu 
praítica , , y.también el como fe le puede dar 
mayor corriente a poca, coftas lo otro es., queco- 
dos los Labaderos efeén poif la' parte de arriba 
comolodcbian de eftár, por obviar los perjui

cios
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dos que de eftp aun py fe íigücn ;  pégaadoft 
lo pcíoidofoquc baxapor el Rio , medUntc fu 
poca magnitud alaRopablanca,<iUc ca ¿ife  in
tenta labar.

K E s  p y  E  s  r ^ .

MUy poco tengo que fatisfaccr en efta Di
ficultad , pues creo que folofiivc de ma

teria Ibbrc quecaygan lasfabias,y vttles máxi
mas de V, R. con Us que, y elgránzclo que cié. 
nc á la Patria, eftoy enterado tiene hecho Dif- 
curio Cobre cftc mifmo aíTumpeo para pceferyar ios 
habitadores de cfta Corte, délos perjuicios que 
de lo impuro de lasCallesfecaufan,y no lo cftraño, 
pues los-grandes fugetos fe manifieftan por fus 
obras, y inclinación al bien común, y á demás veo, 
que el Áfteo ella inclinado iefta Obra, pues la prci 
VIO en fu Pronoftico, el Gran Pifeator de Sarrabalj 
qucfaldra á luz eftc año, y aunque á mi Difeurfó 
le falten muchos quilates para llegar al dcV.R. 
fiendoclmiolafüinbcaafuluz, para que lo her* 
mofee pretendomcrczcafuAprobacion,y enfade- 
fedo exponer otras razonesmasfuerces , no como 
ia de que Manzanares apenas lleva agua,paniendo* 
lo can dinriniito, que hafta el nombre de Rio duda 
V. R. le competa, fiendo tan célebres fus Riveras, 
quantoigrandesfusPuer^tcs, Rn codo clProycfto 
■ no feconcratá que yo diga ha de llevar las inmun-,

di-
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dicias de vn Pucbíotan numerofo el Rio,como 
expreííaV.R. proponiendo fcr imporsible i pues 
folo digo, qactranficaban por las Minas ,y  Con- 
dudos , Aguas mayores , y menores , juntas 
con las de Pozos, Fuentes , y algunas llovedi
zas , que en llegando a Manzanares, íin quehu- 
vieraRio alguno, fm dificul'.ad por naturaleza , y 
mediante fu deccnfo,no tendrá tcfirtcneia fu curfo, 
y  no encontrando la razón de cica Diftculcad, 
me he perfuadido fer la de valecfc de eftc me
dio para ofrecer V. R. el modo para el mayor ciir- 
fo , y limpieza del R io , maxiraatan apreciablc, 
como de la grande comprchcnfion de V. R. que 
cítuviera mejor explicada para conocimiento de 
todos, que apuntada para defvelo de los que lo 
intentan , y defearan faber. Y  en quanto á que cau- 
fari muchos daños,yie hará inútil con las inmundi
cias la agua que Manzanares eri el Eftio, apenas lle
va, digo que fuponiendo, comonotorio^que enln- 
vierno, ni eu Vetano no han de producir las Minas, 
ntCallcstanta bafcofidad,ni tan peftifera ,como 
íiemprc exilie en las Calles; pues en Invierno las 
copiofas marcas ,que áfuer de rodillos,que entre 
fuspeftilcntesolas navegan , fiendo fu Proa, dos 
Muías, fu Timón, vna Efeoba, la Brújula , vna Ba
ta , y el Náutico, y Piloto, el peífado laftrede vn 
Gayan, todas,baxan al Rio, y si algo en Verano

con
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con carros facan al campo, no cí lo mas pefimo, 
porque efío como mas efpiticuofo, luego fe Ííqua, 
y efta perenemente baxando también al R io , coa:, 
qoe no aáadiendorde nada, faco la confequcncia a • 
favor de raí intento i y además, el que no fetá lo 
fellcvc al Campo,tan per)Udlcial(pot lo menosi m- 
puto) como V. R. exptelia de lo inmundo, que oy 
fefaCáTla'experiencia , y rauUkud de Médicos 
que lo acreditan, y ámí me eftimula á cfte traba
jo 5 y fi algún día fe pufiefle enptadica quitada la 
caula del Orin y el EfcremcncofaUcfolb producido 
de las vacias enfermedades, y traníicandoefte Polo 
por dichos Conductos, y Minas, en lo demas que. 
producen las Cafas no tiene perjuicio alguno, aun- 
quando fe quedara cerca de Madrid, que no avra, 
porque paracfccrcolar las Tierras,lofacarán,co
mo oy lo hazcn los Hortelanos, y entonces no lle
varan el peUileotc légamo qucoy conducen.

Haviendo en ella forma fatisfecho al R. P. 
Carlos de la Reguera, las Dificultades aquipro- 
puclus,.y otras que-fu grande inteligencia com- 
ptehendib, y en varios dias hemos controvertido, 
y reconociendo afsimifmo que todas las que po- 

ocurrir eran fubaltcrnas a eftas , y no roc- 
^^^•^tcciatiaprecío, fe fitvió dar fu Aprobación,y tuvo 
V, por conveniente fe infcrtaííen efeas Díficulta- 

.^s.,<yCatlsfaccion aellas,para afilenciaralosqu^ 
vi,''¿^éí&n necefidad. L A U S  D E  O,
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